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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Facultad de Filosofía y Letras 10006533

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Lenguas y Literaturas Modernas-Francés

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

Tipo Documento Número Documento

NIF 08807176Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 699563883

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Badajoz, AM 2 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

3 / 155

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Lenguas y Literaturas
Modernas-Francés por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas extranjeras

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10006533 Facultad de Filosofía y Letras

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 6.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 6.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG10 - Que los estudiantes conozcan los fundamentos del pensamiento occidental moderno, de las metodologías científicas
actuales y sepan relacionarlos con el conocimiento filológico

CG11 - Que los estudiantes adquieran las habilidades y destrezas necesarias para un dominio suficiente de las nuevas tecnologías y
herramientas de la información y comunicación

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de relacionar el conocimiento filológico con otras áreas tales como la historia y sus
métodos de estudio

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT13 - Capacidad de toma de decisiones

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT16 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad
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CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT6 - Conocimientos básicos de los perfiles profesionales

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE10 - Conocimiento general de la historia y cultura de los países de habla francesa

CE11 - Conocimiento general de la literatura europea

CE12 - Conocimiento de la metodología de la lengua, de la literatura y de la cultura francesas y/o francófonas

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE16 - Conocimiento de la historia europea

CE17 - Conocimiento de principios básicos del pensamiento filosófico occidental

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE2 - Dominio instrumental de la lengua española

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CE3 - Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma

CE4 - Conocimiento de la lengua latina y de su cultura

CE5 - Conocimiento de la gramática del francés

CE6 - Conocimiento de la gramática de un segundo idioma

CE7 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua francesa

CE8 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua francesa

CE9 - Conocimiento de la literatura en lengua francesa
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso y criterios de admisión

Se aplicarán los requisitos de acceso y los criterios de admisión establecidos en la normativa vigente (actualmente, el Real Decreto 412/2014, de 6 de
junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y la Normativa
de admisión a estudios universitarios de grado de la UEx):

a) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato definido por la Ley orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad Educativa [en adelante LOMCE].

· Nota de acceso: se calculará ponderando a un 40 por 100 la calificación de la fase obligatoria de la EBAU y un 60 por 100 la calificación final del Bachillerato,
en los términos recogidos en la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación obtenido con anterioridad a la entrada en vigor de la
LOMCE [en adelante LOE], que hubieran superado la prueba de acceso a la universidad [en adelante PAU], regulada en el Real Decreto 1892/2008; y
estudiantes en posesión del título de Bachillerato o equivalente obtenido según ordenaciones anteriores a la LOE, que reunieran requisitos de acceso
a la universidad conforme a sus sistemas educativos: Bachillerato de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General de Sistema Educativo, con PAU;
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria [en adelante COU] con PAU; COU anterior al curso 1974-1975, sin PAU; Bachi-
llerato Superior y Curso Preuniversitario con pruebas de madurez; Bachillerato anterior al año 1953, sin PAU.

· Nota de acceso: la calificación definitiva o la nota de acceso obtenida conforme a sus respectivos sistemas educativos. Estos estudiantes podrán mejorar su nota
de acceso presentándose a la fase obligatoria de la EBAU en condiciones análogas a las de los estudiantes del Bachillerato LOMCE y su cálculo se realizará con-
forme se indica en el apartado a) anterior. Se tomará en consideración la nueva nota de acceso siempre que ésta sea superior a la anterior.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la EBAU, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

c) Estudiantes en posesión de títulos oficiales de Técnico Superior de formación Profesional, de Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Téc-
nico Deportivo Superior pertenecientes al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes a dichos títulos.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el artículo 4.1 de esta normativa a partir de las calificaciones obtenidas en la fase voluntaria de
la EBAU, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Única.

d) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposición contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto
de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional,
expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de
Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan sus-
critos acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos acadé-
micos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia [en adelante UNED].

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice o acredite la UNED.
o La evaluación final externa realizada para la obtención del título o diploma que da acceso a la universidad en su sistema educativo de origen, conforme a

la nota de dicha materia incluida en la credencial expedida por la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus universidades; y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de estados que
no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en ré-
gimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.

f) Estudiantes en posesión de los títulos, diplomas o estudios extranjeros homologados o declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Su-
perior de Formación Profesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED, o en la correspondiente credencial de homologación de su títu-
lo.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en:

o Las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
o Las materias de la Fase Voluntaria de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad que pudieran haber sido superadas en universidades

españolas.

g) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

· Nota de acceso: calificación de acceso que figure en la credencial vigente expedida por la UNED.

· Nota de admisión: la resultante de aplicar la fórmula recogida en el apartado Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado, a partir de las califica-
ciones obtenidas en materias superadas en las pruebas de competencias específicas que realice la UNED.
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h) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o de un título universitario oficial de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título
equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados, calculada de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

i) Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero homologado al título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente, o al de Di-
plomado, Arquitecto Técnico, ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias o título equivalente.

· Nota de acceso: nota media de los estudios cursados que figure en la credencial de homologación o, en su caso, en la correspondiente declaración de equivalen-
cia de nota media.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

j) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estudiantes.

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

k) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014 para este colectivo de estu-
diantes

· Nota de acceso: calificación obtenida en la prueba de acceso. Estos alumnos solo tendrán acceso a la Universidad donde superaron la prueba.

· Nota de admisión: se corresponde con la nota de acceso.

Cálculo de la nota de admisión a estudios oficiales de Grado

1. La nota de admisión se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con tres cifras decimales, redondeada a la milésima más próxima y en ca-
so de equidistancia a la superior.

Nota de admisión = Nota de acceso + a*M1 + b*M2

Nota de acceso = la que corresponda en función de la titulación con la que el estudiante accede a la universidad.

M1, M2 = las calificaciones de un máximo de dos materias superadas con al menos cinco puntos en la EBAU [o prueba equivalente], que proporcionen
mejor nota de admisión para el estudio de Grado solicitado, en función de la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

a, b = parámetros de ponderación de las materias M1 y M2 en relación con el estudio del Grado solicitado; dichos parámetros pueden oscilar dentro de
los valores 0,1 y 0,2 ambos inclusive, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

Materias M1 y M2 ponderables para el cálculo de la nota de admisión = las materias troncales de opción de Bachillerato y las cuatro materias troncales
generales que marcan modalidad en el bachillerato, con independencia de si se han superado en la fase obligatoria o en la fase voluntaria de la EBAU.

2. La nota de admisión incorporará las calificaciones M1 y M2 si dichas materias tienen un parámetro de ponderación asociado al estudio de Grado so-
licitado, de acuerdo con la tabla de ponderaciones aprobada por la UEx.

3. La UEx hará públicos los parámetros de ponderación de materias de la EBAU asociados a los estudios oficiales de Grado ofertados.

4. Las calificaciones de las materias M1 y M2:

a) Podrán ser tenidas en cuenta para el cálculo de la nota de admisión, si en la convocatoria en que son superadas el estudiante reúne los requisitos
para acceder a estudios oficiales de Grado, sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional única.

b) Serán aplicadas, exclusivamente, en los procedimientos de admisión a estudios oficiales de Grado correspondientes a los dos cursos académicos
siguientes a su superación.

Oferta de plazas y cupos de reserva

1. La oferta de plazas para cada estudio de Grado será la que anualmente señale la Conferencia General de Política Universitaria a propuesta de la
Universidad, previa aprobación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se repartirá entre el cupo general y los cupos de reserva previstos en el
Real Decreto 412/2014. A dichos cupos de reserva, se les aplicarán los siguientes porcentajes, respecto al total de plazas de nuevo ingreso ofertado
para cada plan de estudios:

· Mayores de 25 años: 2% (mínimo 1 plaza).

· Mayores de 45 años: 1% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su
plena normalización educativa. A tal efecto, los estudiantes con discapacidad deberán presentar certificado de calificación y reconocimiento del grado de disca-
pacidad expedido por el órgano competente de cada Comunidad Autónoma: 5% (mínimo 1 plaza)

· Deportistas de alto nivel y de alto rendimiento:
o Para las titulaciones de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, Grado en Fisioterapia y Grado en Educación Primaria: 8% (mínimo 1

plaza).
o Para el resto de titulaciones: 3% (mínimo 1 plaza).

· Estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 1% (mínimo 1 plaza).

2. Tanto la oferta de plazas como el reparto en cupos se harán públicos anualmente, con antelación al plazo inicial de solicitud de admisión.

Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado.
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4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

· Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

· Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de búsqueda
de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

· Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de formación
continua y Jornadas Universitarias.

· Oficina de Cooperación al desarrollo.

· Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la Universidad
de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas de sensibilización, ade-
más del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura, que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad de la Universidad de Extremadura, y pues-
to en práctica desde el año académico 2006/2007. Es una acción de mejora que la UEx incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como conse-
cuencia de las necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y
acompañarlos en la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacio-
nar y unir los diferentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de
trabajo en equipo. Todo ello responde a la necesidad de ¿la orientación e información por la Universidad sobre las actividades de la misma que afec-
ten a los estudiantes¿, según recoge la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE n.º 307), que, igualmente, destaca la impor-
tancia del asesoramiento y asistencia por parte de los profesores-tutores.

Del mismo modo, en el Estatuto del Estudiante Universitario (R.D.1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Uni-
versitario, BOE n.º 318, art. 8, apdo. E) se menciona expresamente que los estudiantes de grado tendrán derecho ¿a recibir orientación y tutoría per-
sonalizadas en el primer año y durante los estudios, para facilitar la adaptación al entorno universitario y el rendimiento académico, así como en la fase
final con la finalidad de facilitar la incorporación laboral, el desarrollo profesional y la continuidad de su formación universitaria¿.

Además, según los requerimientos generales del EEES, la enseñanza se basa en el aprendizaje del estudiante (créditos ECTS: European Credit
Transfer System) y en su educación integral, para lo que se le debe proporcionar y facilitar una formación general y continua, acción tutorial, orienta-
ción laboral, etc.

Objetivos del PATT:

· Apoyar al alumnado en su adaptación a la nueva estructura y metodología de los estudios universitarios en el EEES.

· Aumentar la oferta formativa extracurricular.

· Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

· Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cursos, extranje-
ro o en condiciones de discapacidad.

· Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo largo de los
estudios.

· Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la UEx, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos en su entorno social y cultural.

· Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

· Conocer detalladamente el plan de estudios.

· Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudiantes en el
marco de cada titulación.

· Favorecer la incorporación al mundo laboral.

Plan general de apoyo de la Facultad de Filosofía y Letras

Como consta en el Manual de Calidad de la Facultad de Filosofía y Letras de la UEx, capítulo 6, la FFYL, consciente de que los estudiantes son su
principal grupo de interés en cuanto a sus tareas de enseñanza aprendizaje, orienta la enseñanza hacia los mismos y para ello se dotan de procesos y
protocolos que permiten comprobar que las acciones que emprenden tienen como finalidad fundamental favorecer el aprendizaje del estudiante.

Como protocolo inicial de orientación propio en la FFYL de la UEX se organiza los primeros días del curso unas jornadas de bienvenida orientadas a
los alumnos de 1º, que consisten en:

· Acompañar al alumnado en el proceso de incorporación a la UEX.

· Dotarles de la información necesaria sobre el uso de los servicios del Centro y de la Universidad inicialmente más representativos para ellos: biblioteca, deportes,
sala de libre acceso, becas, orientación, etc.

· Orientarles sobre los principales cambios que experimentarán con respecto al bachillerato y que pueden suponer un importante cambio en la forma de abordar
sus estudios.

· Presentarles la carrera que van a cursar por parte de su profesorado indicándoles los principales aspectos que deben tener en cuenta al inicio de la misma.

· Fomentar el conocimiento del alumnado de la propia titulación.

Además de ese protocolo inicial el SGIC de la FFYL de la UEX, cuenta con los siguientes procesos documentados:

· Proceso para garantizar la Calidad de los Programas Formativos (PCPF)

· Proceso de Captación de Estudiantes (PCE)

· Proceso de Definición de Perfiles y Admisión de Estudiantes (PPAE)

· Proceso para Definir la Política y Objetivos de Calidad (PPOC)
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· Proceso de Análisis de los Resultados (PAR)

· Proceso de Publicación de Información sobre Titulaciones (PPIT)

· Proceso de Gestión de la Orientación Profesional (POP)

· Proceso de Orientación al estudiante (POE)

· Proceso de Gestión de Prácticas Externas (PPE)

· Proceso de Gestión de Movilidad de estudiantes (PME)

· Proceso de Gestión de Quejas y Sugerencias (PQS)

· Proceso de Reclamaciones (PR)

Los diferentes niveles organizativos de dichos procesos permiten a la FFYL de la UEX llevar adelante las siguientes funciones:

· Disponer de sistemas de información, bien directamente dependientes del Centro o del Vicerrectorado de calidad y Formación Continua (Servicio de Orientación
y Formación Docente (SOFD)), la Sección de Información y Atención Administrativa (SIIA) y otros servicios de la Universidad que colaboren con información
y participen en las actividades, como al Unidad de Atención al Estudiante (UAE) o al Dirección de Relaciones con Empresas y Empleo (DREE).) que le permi-
ten concoer y valorar las necesidades del Centro en materia de:

1. Definición de perfiles de ingreso/ egreso
2. Admisión y matriculación
3. Alegaciones, quejas y sugerencias
4. Apoyo y orientación a estudiantes sobre el desarrollo de la enseñanza
5. Enseñanza y evaluación de los aprendizajes
6. Prácticas externas y movilidad de estudiantes
7. Orientación profesional

· Estar dotada de mecanismos que les permitan obtener, valorar y contrastar información sobre el desarrollo actual de los procesos anteriormente citados.

· Establecer mecanismos que regulan las directrices que afectan a los estudiantes: reglamentos (exámenes, petición de certificaciones, convalidaciones, etc.), nor-
mas de uso (de instalaciones), calendarios, horarios y beneficios que ofrece la Universidad.

· Definir cómo se realiza el control, revisión periódica y mejora de los procesos y actuaciones relacionados con los estudiantes.

· Determinar los procedimientos con los que cuentan para regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con los estudiantes.

· Identificar en qué forma los grupos de interés participan en el diseño y desarrollo de los procesos relacionados con el aprendizaje de los estudiantes.

· Rendir cuentas sobre los resultados del aprendizaje de los estudiantes.

PAT de la Facultad de Filosofía y Letras

Dirigido todos los estudiantes de la Facultad de Filosofía y Letras, tanto de 1ero como de cursos superiores, este plan pretende orientarles de forma
personalizada por medio de un profesor tutor, en el contexto académico y social universitario, desde el comienzo mismo de los estudios hasta su sali-
da profesional.

A través de diversas actividades (reuniones personalizadas con los tutores, sesiones conjuntas con alumnos de cursos anteriores, visita a las instala-
ciones de la Facultad o charlas informativas, sus objetivos fundamentales son:

· Facilitar la transición desde el Bachillerato a la Universidad y la integración en la misma.

· Dar a conocer las posibilidades que brinda la Universidad, sus recursos materiales y humanos.

· Orientar sobre las características de la titulación y guiar en la planificación del trabajo y en la elección del curriculum.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-

DURA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Finalidad y ámbito de aplicación.

Esta normativa tiene como finalidad regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en los títulos
oficiales de Grado y Máster impartidos en los centros propios y adscritos de la Universidad de Extremadura.

Artículo 2. Definiciones.

El Real Decreto 822/2021 en su artículo 10.3 y 10.8 recoge, respectivamente, las definiciones de reconocimiento y
transferencia de créditos. Sin perjuicio de lo establecido en dicho Real Decreto y a efectos de esta normativa se defi-
ne el alcance de las siguientes expresiones:

1. Reconocimiento de créditos: aceptación por parte de la Universidad de Extremadura de actividades o créditos obtenidos pre-
viamente que son computados como créditos válidos a efectos de la obtención de un título oficial.

2. Titulación de destino: titulación que se está cursando, en la que se pretende obtener el reconocimiento de créditos por deter-
minados conocimientos y competencias adquiridos previamente.

3. Titulación de origen: titulación que se ha cursado y superado, total o parcialmente, con la que se pretende acreditar la adqui-
sición de determinados conocimientos y competencias.

4. Transferencia de créditos: inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por ca-
da estudiante, de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas en la Universidad de Extremadura o en otra univer-
sidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

5. Unidad de reconocimiento de créditos: conjunto de créditos superados con carácter previo a la matriculación en la titulación
de destino y que son susceptibles de reconocimiento. Pueden ser unidades de reconocimiento de créditos las asignaturas, las
materias y los módulos de las titulaciones universitarias oficiales y cualquier otro conjunto de créditos que puedan ser objeto
de reconocimiento conforme al artículo 4 de esta normativa.

Artículo 3. Órganos competentes.

1. Los órganos de la Universidad de Extremadura con competencia en la materia son: el Rector o Rectora, o Vicerrector o Vice-
rrectora en quien delegue, Responsables de Decanatos y Direcciones de Centros, Comisiones de Aseguramiento de Calidad
de Centros (o Comisiones de Calidad Intercentro, cuando proceda) y la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de
Créditos de la Universidad.

2. Corresponde al Rector o Rectora, o Vicerrector o Vicerrectora en quien delegue, la coordinación e impulso de las actuaciones
en materia de reconocimiento y transferencia de créditos y la resolución de los recursos de alzada en vía administrativa.

3. Corresponde a las personas responsables de los Decanatos y Direcciones de Centros la coordinación de las actuaciones en
materia de reconocimiento y transferencia de créditos, dentro de los respectivos Centros, y la comunicación de las resolucio-
nes de reconocimiento de créditos a las personas interesadas.

4. Corresponde a las Comisiones de Aseguramiento de Calidad de los Centros (o a las Comisiones de Calidad Intercentro, cuan-
do proceda) resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas por estudiantes.

5. Corresponde a la Comisión de Reclamaciones de Reconocimiento de Créditos de la Universidad la elaboración de informes
para la resolución de los recursos de alzada relacionados con el reconocimiento y la transferencia de créditos dirigidos al
Rector o Rectora. Esta Comisión estará formada por un representante de cada uno de los Vicerrectorados competentes en ma-
teria de estudiantes, planificación académica y calidad. Esta Comisión podrá contar con el asesoramiento de miembros del
profesorado de la Universidad de Extremadura, expertos en la unidad de reconocimiento de créditos objeto de recurso.

Artículo 4. Estudios y actividades objeto de reconocimiento.

Podrán ser objeto de reconocimiento:

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.
2. Además, cuando así lo prevea la correspondiente memoria verificada de la titulación de destino:

a. En el caso específico de los títulos de Grado, los estudios que conduzcan a la obtención de los siguientes títulos oficia-
les españoles de educación superior no universitaria:

1. Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas superiores.
2. Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.
3. Los títulos de técnico superior de formación profesional.
4. Los títulos de técnico deportivo superior.

a. Los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos no oficiales.
b. La experiencia laboral y profesional acreditada.
c. Las prácticas académicas externas extracurriculares cursadas previamente en una titulación de origen.
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1. En el caso específico de los títulos de Grado, otras actividades universitarias, contempladas en el capítulo V de esta normati-
va.

Artículo 5. Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se entenderán superados y no serán susceptibles de una nueva evaluación. Cada estu-
diante sólo deberá cursar las asignaturas correspondientes a los créditos no reconocidos hasta alcanzar la suma de
créditos exigida para superar la titulación.

Artículo 6. Límites al reconocimiento de créditos.

1. Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de reconocimiento de créditos no podrán dar lugar a
reconocimientos posteriores en otro título de Grado o de Máster. En el caso de asignaturas reconocidas previamente, habrá de
atenderse siempre a lo cursado en la titulación de origen.

2. Los créditos que hayan sido calificados como resultado de un proceso de compensación curricular no podrán dar lugar a re-
conocimientos de créditos en otro título de Grado o de Máster.

3. En ningún caso podrán ser reconocidos en los títulos oficiales de Máster créditos de estudios de Grado, Diplomatura, Arqui-
tectura Técnica e Ingeniería Técnica.

4. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción
de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

CAPÍTULO II. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 7. Reconocimiento por créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

1. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura. También podrá solicitarse el reconocimiento de otras unidades, como
materias o módulos. En todo caso, debe cumplirse que el número de créditos de la unidad de reconocimiento de origen sea,
al menos, el 75% del número de créditos de la unidad de destino, garantizándose la adquisición de las competencias del plan
de estudios. Corresponderá a la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o a la Comisión de Calidad Intercentro,
cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito.

2. Los créditos optativos de la titulación de destino podrán superarse mediante reconocimiento de créditos, de forma genérica,
hasta donde permita su estructura y su número máximo, por:

a. Asignaturas superadas en otros estudios oficiales, siempre que los contenidos de dichas asignaturas, a criterio de la
Comisión de Calidad correspondiente, no se solapen con las básicas u obligatorias de la titulación de destino.

b. El exceso de créditos superados en la unidad de reconocimiento de origen cuando su número sea superior al de la uni-
dad de reconocimiento de la titulación de destino.

c. Por otras actividades universitarias reguladas en el capítulo V de esta normativa.
3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de una misma profesión regulada, se reconocerán los créditos es-

tablecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso de no ha-
berse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o por asignaturas, de
acuerdo con lo establecido en el punto anterior de este artículo.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la obtención de los títulos oficiales españoles

de educación superior no universitaria.

1. En los estudios oficiales de Grado universitario podrá solicitarse reconocimiento de créditos por estudios conducentes a la
obtención de los títulos oficiales españoles de educación superior no universitaria, conforme a lo establecido en el Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior. A estos efec-
tos, la Universidad de Extremadura y la autoridad administrativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura con competen-
cias en la materia establecerán un acuerdo en el que se determinen las relaciones directas de títulos universitarios de grado
con los títulos de enseñanzas superiores no universitarias.

2. Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos oficiales de educación superior no
universitaria exista una relación directa, se garantizará, al menos, el reconocimiento de:

1. 36 ECTS, si la titulación de origen corresponde a graduado en enseñanzas artísticas superiores.
2. 30 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico superior de artes plásticas y diseño o a técnico superior de forma-

ción profesional.
3. 27 ECTS, si la titulación de origen corresponde a técnico deportivo superior.

Para ello, se aplicará lo establecido en el artículo 7 de esta normativa. Si después de aplicar lo anterior no se consi-
guiera el mínimo establecido en este punto, se utilizará el resto de los créditos de la titulación de origen para recono-
cer créditos optativos genéricos en la titulación de destino, si los hubiere y en función de su estructura, hasta llegar,
al menos, a ese mínimo.

1. Cuando entre los títulos oficiales de Grado de la Universidad de Extremadura y los títulos oficiales de educación superior no
universitaria exista una relación directa, se reconocerán automáticamente las prácticas externas en la titulación de destino,
cuando estas estén contempladas en el correspondiente plan de estudios. En este caso, las unidades de reconocimiento de cré-
ditos de las diferentes titulaciones de origen serán:
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1. Las prácticas externas curriculares de grados en enseñanzas artísticas superiores.
2. El módulo profesional de formación en centros de trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.
3. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de

grado superior de artes plásticas y diseño.
4. Los créditos asignados a la fase o módulo de formación práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

1. Para todos los casos no recogidos en los apartados anteriores se seguirá lo estipulado en el artículo 5 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. En todo caso, los estudios reconocidos conforme al Real Decreto 1618/2011, no podrán superar el 25 por ciento de los crédi-
tos del plan de estudios del grado que se pretende cursar.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

1. En el caso de las enseñanzas universitarias no oficiales, el reconocimiento de créditos se hará de acuerdo con los siguientes
requisitos:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en
conjunto con los créditos reconocidos por experiencia profesional o laboral, al 15 por ciento del total de créditos de la titula-
ción de destino.

2. Los reconocimientos se harán siguiendo lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

1. Excepcionalmente, los créditos procedentes de títulos propios podrán ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior
al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1. El título propio de origen debe haber sido extinguido y sustituido por el título oficial de destino.
2. Cuando se produzca la situación señalada en el párrafo anterior, en la memoria de verificación del título oficial de destino se

hará constar tal circunstancia y se deberá adjuntar a la misma la documentación pertinente, a fin de que la Agencia Nacional
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la su-
ficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

En estos casos, los sistemas de garantía de la calidad correspondientes velarán por la idoneidad académica de este
procedimiento.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral.

La experiencia profesional o laboral debidamente acreditada podrá ser objeto de reconocimiento de acuerdo con los
siguientes requisitos:

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en con-
junto con los créditos reconocidos por enseñanzas universitarias no oficiales, al 15 por ciento del total de créditos de la titula-
ción de destino.

2. Esta experiencia debe estar estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habilidades propias del título
universitario oficial en el que se pretende el reconocimiento. Corresponderá a la Comisión de Aseguramiento de Calidad del
Centro (o a la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) valorar el cumplimiento de este requisito.

CAPÍTULO III. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 11. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas oficiales de Grado.

El reconocimiento de créditos de formación básica en las enseñanzas oficiales de Grado se llevará a cabo de acuer-
do con lo establecido en los siguientes párrafos.

1. Titulaciones de Grado del mismo ámbito de conocimiento.

En el caso de títulos de Grado del mismo ámbito de conocimiento, el reconocimiento de créditos de formación básica
se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cuando en la titulación de origen se haya superado el módulo de formación básica completo serán objeto de reconocimien-
to hasta la totalidad de los créditos de formación básica, garantizándose en todo caso la adquisición de las competencias del
plan de estudios de la titulación de destino.

2. Si el número de créditos de formación básica superados en la titulación de origen es superior al número de créditos de forma-
ción básica establecidos en la titulación de destino, el exceso se computará como créditos obligatorios u optativos, de ser po-
sible, conforme al artículo 7 de esta normativa, buscando siempre la solución más favorable para cada estudiante. Si no, se
reconocerán como créditos optativos genéricos conforme al artículo 7.2 de esta normativa.

3. En otros casos diferentes a los expuestos en los puntos a) y b) de este artículo, se buscará correspondencia en asignaturas de
formación básica, obligatorias y optativas, siguiendo lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, buscando siempre la
solución más favorable para cada estudiante. De no ser posible dicho reconocimiento, los créditos superados en la titulación
de origen se reconocerán como créditos optativos genéricos conforme al artículo 7.2 de esta normativa.

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

14 / 155

4. En el caso de titulaciones de grado que habiliten para el ejercicio de una determinada profesión regulada, además de lo ante-
rior se garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en la correspondiente orden ministerial.

1. Titulaciones de Grado de diferentes ámbitos de conocimiento.

En el caso de los títulos de Grado de diferentes ámbitos de conocimiento, los créditos obtenidos en materias de for-
mación básica superados en una titulación de origen podrán ser reconocidos, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 7 de esta normativa. En todo caso, siempre se buscará la resolución más favorable para cada estudiante.

Artículo 12. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Entre enseñanzas oficiales de Máster Universitario se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
7 de esta normativa.

2. En los estudios oficiales de Máster podrán reconocerse créditos pertenecientes a estudios de Licenciatura, Ingeniería y Arqui-
tectura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa, siempre que estos correspondan a los segundos ci-
clos de dichas titulaciones.

Artículo 13. Criterios en programas de movilidad.

1. El estudiantado que participe en programas de movilidad nacional o internacional se regirá por la normativa que determine el
Vicerrectorado competente en materia de movilidad estudiantil.

2. Quienes hayan cursado un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior, obtendrán el re-
conocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado específicamente a tal efecto por
los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos, el reconocimiento se hará en función de las competencias y
conocimientos adquiridos, o por créditos optativos genéricos conforme al artículo 7.2 de esta normativa.

3. Las personas responsables de programas de movilidad de los Centros supervisarán los acuerdos académicos de reconoci-
miento de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y cada estudiante, de acuerdo con la
normativa correspondiente de la Universidad de Extremadura.

Artículo 14. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.

1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título
oficial extranjero de educación superior cuando las competencias adquiridas, su contenido y su carga lectiva sean equivalen-
tes a los de una o más asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un título oficial de Grado o
de Máster de la Universidad de Extremadura. El reconocimiento se realizará en los términos establecidos en el artículo 7 de
esta normativa.

2. Los reconocimientos a los que alude el punto anterior podrán solicitarse en los siguientes supuestos:

1. Cuando los estudios realizados en el extranjero no hayan concluido con la obtención de un título extranjero.
2. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y la persona intere-

sada no haya solicitado la homologación del mismo por un título universitario oficial español.
3. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya denegado

su homologación, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna de las causas recogidas en el artículo 3 del
Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación
y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extran-
jeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cuali-
ficaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico y Diplomado.

4. Cuando los estudios realizados en el extranjero hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya aprobado
su homologación o la homologación de su grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.

1. A efectos de cálculo de la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la puntuación equivalente a la califica-
ción obtenida en el centro extranjero de procedencia. Para ello, las personas responsables de programas de movilidad de los
Centros establecerán las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obtenidas en el cen-
tro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el siste-
ma europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el
territorio nacional.

CAPÍTULO IV. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-

DURA

Artículo 15. Procedimiento.

Para resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos referidos en los artículos 4.1 y 4.2 de esta Normativa, se
seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrectorado competente en materia de calidad, apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.
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Artículo 16. Resolución.

1. La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a. Los módulos, materias o asignaturas del título de destino para los que se solicita el reconocimiento.
b. Los módulos, materias o asignaturas superados por cada estudiante en el título de origen (junto con la identificación

del título y de la universidad); o la experiencia laboral o profesional acreditada.
c. El sentido de la resolución (favorable o desfavorable).
d. En el caso de resolución desfavorable, la motivación explícita de las causas de la denegación.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas se-
rá de cuatro meses.

Artículo 17. Recursos.

1. Contra la resolución de la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o de la Comisión de Calidad Intercentro, si es
el caso) que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá interponer recurso de alzada al Rector o Rectora en el plazo de
un mes desde su notificación, según se establece en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Para resolver los recursos de alzada se seguirá el procedimiento correspondiente establecido por el Vicerrectorado competen-
te en materia de calidad, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura.

CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR OTRAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS.

Artículo 18. Condiciones generales de reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias.

1. De acuerdo con el artículo 10.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, el estudiantado de las titulaciones oficiales
de grado podrá obtener reconocimiento académico en créditos por su participación en actividades universitarias de coopera-
ción, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis
créditos.

2. A efectos de lo anterior, todos los planes de estudios de grado deberán contemplar la posibilidad de que los estudiantes ob-
tengan un reconocimiento de, al menos, 6 créditos optativos sobre el total de dicho plan de estudios.

3. De igual forma, atendiendo a ese mismo artículo 10.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, podrán ser objeto de
reconocimiento otras actividades académicas que con carácter docente organice la universidad.

4. En ningún caso, la totalidad del reconocimiento de créditos establecidos en los puntos 1 y 3 de este artículo podrán suponer
más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios ni más de la totalidad del número de créditos optativos que es-
te contemple.

5. El estudiantado podrá realizar las actividades recogidas en este capítulo a lo largo de todo el Grado, de manera acumulativa.
No obstante, solo podrán computarse para un único Grado.

Artículo 19. Reconocimiento por participación en actividades culturales.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades culturales organizadas por el Vicerrectorado competente en materia de Extensión Universitaria,
Centros, Departamentos, Institutos, Oficinas, Personal Docente e Investigador y órganos de representación estudiantil. Pue-
den ser actividades de distinto tipo: aulas culturales de cualquier temática, exposiciones, festivales, ciclos de cine, grupos de
teatro, coro, tuna, orquesta, etc.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguientes
criterios: desde 0,5 ECTS, para actividades que requieran al menos 10 horas de trabajo del estudiantado, hasta un máximo de
2 ECTS, para actividades desarrolladas a lo largo de un curso académico.

3. Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado competente en materia de extensión
universitaria para su valoración. La propuesta deberá incluir el número de créditos solicitado para ser reconocidos por esa ac-
tividad y los requisitos para obtenerlos, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación si fuera necesario. La comisión nom-
brada al efecto se reunirá dos veces al año, coincidiendo en el comienzo de los respectivos semestres. Una vez valorada y
aprobada la propuesta por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria, se informará a quienes
organicen la actividad del número de créditos finalmente concedidos para la misma. Durante el desarrollo de dicha activi-
dad, la persona responsable de la misma dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de los requisitos
de evaluación, si los hubiere, ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la Secretaría del
Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 20. Reconocimiento por participación en Cursos de Verano-Otoño.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en los cursos ofertados en la convocatoria anual de Cursos de Verano-Otoño de la Universidad de Extremadura,
organizados por el Vicerrectorado con competencias en materia de extensión universitaria.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguientes
criterios: desde 0,5 ECTS para cursos que requieran al menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado, hasta
un máximo de 2 ECTS por curso académico, en aquellos casos en los que las características del curso impliquen un desarro-
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llo más amplio en el tiempo. La decisión final sobre los créditos correspondientes a cada curso corresponderá a la comisión
organizadora de los Cursos de Verano-Otoño.

3. Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado competente en materia de extensión
universitaria para su valoración, con carácter previo a su realización. Una vez terminado el curso, el profesorado responsable
del mismo elaborará un informe de participación, que será remitido al Vicerrectorado con competencias en materia de exten-
sión universitaria, el cual emitirá un certificado en el que constará el número de créditos del curso. Este certificado ha de ser
presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente acadé-
mico de cada estudiante.

Artículo 21. Reconocimiento de créditos por participación en actividades deportivas.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en competiciones reguladas en las que representen a la Universidad de Extremadura o por la participación en
actividades programadas o de apoyo del Servicio de Actividad Física y Deporte.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Competiciones reguladas representando a la Universidad de Extremadura:

1. Competiciones deportivas de élite, competiciones internacionales y competiciones nacionales. El reconocimiento podrá lle-
gar hasta 2,0 ECTS por curso académico.

2. Competiciones autonómicas. El reconocimiento podrá llegar hasta 1,0 ECTS por curso académico.
3. Competiciones interuniversitarias o de carácter social. El reconocimiento será de 0,5 ECTS por curso académico.

1. Otras actividades programadas o de apoyo al Servicio de Actividad Física y Deporte. Las actividades realizadas se valorarán
en función de su duración: el reconocimiento podrá oscilar entre 0,5 y 1,0 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable del Servicio de Actividad Física y Deporte será la encargada de certificar la activi-
dad, en función de la participación de cada estudiante y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser
presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente acadé-
mico de cada estudiante.

Artículo 22. Reconocimiento de créditos por participación en actividades de representación estudiantil.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades de representación estudiantil en los siguientes órganos de la Universidad de Extremadura: Claus-
tro Universitario, Consejo de Gobierno, Consejo Social, Junta de Centro, Comisiones Delegadas de la Junta de Centro, Co-
misiones de Calidad, otras Comisiones de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Estudiantes de la Universidad de
Extremadura, Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura y Consejo de Estudiantes
de cada Centro; y en el ejercicio de los cargos representativos unipersonales de persona Delegada y Subdelegada de Curso.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Delegación del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2,5 ECTS por curso académico.
2. Subdelegación del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura: 2 ECTS por curso académico.
3. Consejo de Gobierno, miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Estudiantes de la Universidad de Extremadura,

delegación del Consejo de Estudiantes de cada Centro, participación en Comisiones de Calidad: 1,5 ECTS por curso acadé-
mico.

4. Claustro Universitario, Consejo Social, miembro del Consejo de Estudiantes de cada Centro, Junta de Centro y sus comisio-
nes delegadas, Consejo de Departamento y subdelegación del Consejo de Estudiantes de cada centro: 1,0 ECTS por curso
académico.

5. Delegación y subdelegación de Curso y participación en otras Comisiones de Centro distintas a las de calidad: 0,5 ECTS por
curso académico.

1. Procedimiento. Para el reconocimiento de estos créditos, la persona interesada deberá haber asistido, al menos, al 75 por 100
de las sesiones del órgano colegiado. Esta asistencia deberá estar certificada, según corresponda, por la secretaría del órgano
colegiado o por la persona delegada del Consejo de Estudiantes correspondiente. El certificado emitido, ha de ser presentado
en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada
estudiante.

Artículo 23. Reconocimiento de créditos por participación en actividades solidarias, de cooperación y de voluntaria-

do.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades solidarias y de cooperación con organizaciones no gubernamentales que tengan un convenio con
la Universidad de Extremadura; por la cooperación con determinadas oficinas, unidades y servicios de la Universidad de Ex-
tremadura; y por el desarrollo de acciones de voluntariado en distintos órganos de la Universidad de Extremadura.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Cooperación con Organizaciones No Gubernamentales de carácter internacional, cuando exista un convenio previo, siempre
por mediación de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura, que suponga desplazamiento a países en vías de
desarrollo: hasta 2,0 ECTS por curso académico, aunque la actividad sea inferior a un curso académico.
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2. Participación activa en Organizaciones No Gubernamentales o en instituciones similares nacionales y regionales, cuando
exista un convenio previo, siempre por mediación de alguna de las Oficinas de la Universidad de Extremadura: hasta 1,5 EC-
TS por curso académico.

3. Cooperación con las Oficinas de la Universidad de Extremadura, con la Unidad de Atención al Estudiante y con el Servicio
de Actividad Física y Deporte: hasta 2,0 ECTS por curso académico.

4. Voluntariado en las distintas unidades de comunicación o de difusión de la Universidad de Extremadura (Gabinete de Comu-
nicación, Onda Campus, Unidad de Difusión de la Cultura Científica: Noche de los investigadores, Desayuna con la ciencia,
Semana de la ciencia, etc.): hasta 1,5 ECTS por curso académico.

5. Prestación de diferentes trabajos de voluntariado en la Fundación Universidad-Sociedad: hasta 1,5 ECTS por curso académi-
co.

6. Actividades de voluntariado relacionadas con la internacionalización, a través de los Vicerrectorados u órganos competentes:
hasta 1,5 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable de cada una de las unidades en la que los estudiantes desarrollen las actividades so-
lidarias, de cooperación o de voluntariado será la encargada de certificar la actividad, en función de la participación de cada
estudiante y con arreglo a los criterios señalados. El certificado emitido, ha de ser presentado en la Secretaría del Centro co-
rrespondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante.

Artículo 24. Reconocimiento de créditos por actividades relacionadas con el Vicerrectorado con competencias en

estudiantes.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por la
participación en actividades de tutela, orientación, difusión, formación en competencias transversales, formación para el em-
pleo y cultura emprendedora relacionadas con el Vicerrectorado con competencia en materia de estudiantes.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Actividades de tutela, de orientación y de difusión (organizadas por el Servicio de Información y Atención Administrativa,
procesos de orientación a estudiantes, charlas en Institutos de Enseñanza Secundaria, jornadas de puertas abiertas, Uniferia,
etc.): hasta 6 ECTS por curso académico.

2. Actividades de formación en competencias transversales y participación en el aula de debate: hasta 1,0 ECTS por taller.
3. En talleres de orientación laboral/profesional, así como en aquellos cursos de formación, que previamente se determinen,

dentro del Plan de Formación para el Empleo: hasta 6,0 ECTS, por curso académico.
4. Cursos de fomento de la cultura emprendedora organizados por la Universidad de Extremadura y aprobados en Consejo de

Gobierno: hasta 6,0 ECTS por curso académico.
5. Otras actividades relacionadas con el fomento de la cultura emprendedora: hasta 1,0 ECTS por curso académico.

1. Procedimiento. La persona responsable de la actividad dará fe de la participación de cada estudiante, y del cumplimiento de
los requisitos de evaluación, si los hubiere, ante el Vicerrectorado, que elaborará el certificado que ha de ser presentado en la
Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estu-
diante.

Artículo 25. Reconocimiento de créditos por otras actividades de extensión universitaria o de colaboración estu-

diantil.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por otras
actividades de extensión universitaria o de colaboración estudiantil, no contempladas en los artículos anteriores. Entre otras,
podrían tener cabida en este apartado, actividades formativas o de colaboración de estudiantes, organizadas en los centros,
que por sus características no puedan estar recogidas en los planes docentes de las asignaturas de los planes de estudios ofi-
ciales ni formen parte de actividades de formación permanente aprobadas en Consejo de Gobierno.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán en función de su duración, de acuerdo con los siguien-
tes criterios: desde 0,5 ECTS para actividades que requieran al menos 10 horas de participación y de trabajo del estudiantado,
hasta un máximo de 2 ECTS por curso académico, en aquellos casos en los que las características de la actividad impliquen
un desarrollo más amplio en el tiempo. La decisión final sobre los créditos correspondientes a cada actividad corresponderá
al Vicerrectorado de competente en materia de Extensión Universitaria o en materia de Estudiantes, según el caso.

3. Procedimiento. Quienes organicen la actividad elevarán la propuesta al Vicerrectorado competente en materia de Extensión
Universitaria o en materia de Estudiantes para su valoración, con carácter previo a su realización. Una vez terminada la acti-
vidad, el profesorado responsable del mismo elaborará un informe de participación de estudiantes, que será remitido al Vice-
rrectorado respectivo, el cual emitirá un certificado en el que constará el número de créditos de la actividad. Este certificado
ha de ser presentado en la Secretaría del Centro correspondiente, para la inclusión de los créditos reconocidos en el expedien-
te académico de cada estudiante.

Artículo 26. Reconocimiento de créditos por participación en MOOC.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por certi-
ficación de MOOC de la propia Universidad.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se reconocerán hasta un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por la Universidad, en la Secretaría del

Centro respectivo, para la inclusión de los créditos reconocidos en su expediente académico.
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Artículo 27. Reconocimiento de créditos por asignaturas impartidas en otro idioma extranjero.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por asig-
naturas de grados oficiales no bilingües, impartidas íntegramente en idioma extranjero, que formen parte de programas espe-
cíficos de fomento de lenguas extranjeras organizados por el Vicerrectorado con competencias en planificación académica o
internacionalización de estudios.

2. Criterios de reconocimiento. 1,5 ECTS por cada asignatura superada, hasta un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. La Secretaría del Centro correspondiente consultará el expediente de cada estudiante solicitante para la inclu-

sión de los créditos reconocidos en el mismo.

Artículo 28. Reconocimiento de créditos por actividades de formación permanente.

1. Alcance. Quienes estén matriculados en la Universidad de Extremadura podrán obtener reconocimiento de créditos por acti-
vidades de formación permanente, siempre que los contenidos de dichas actividades, a criterio de la Comisión de Calidad de
Titulación correspondiente, no se solapen con asignaturas de la titulación de destino.

2. Criterios de reconocimiento. Las actividades realizadas se valorarán con un máximo de 6 ECTS por curso académico.
3. Procedimiento. Cada estudiante presentará la certificación correspondiente, expedida por la Universidad, en la Secretaría del

Centro respectivo, para la inclusión de los créditos reconocidos en su expediente académico.

CAPÍTULO VI. INSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS RECONOCIDOS

Artículo 29. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.

1. Las asignaturas superadas por cada estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expediente académico como recono-
cidas, consignándose los datos correspondientes al reconocimiento en origen.

2. A efectos de inscripción de la calificación de los créditos reconocidos en el expediente académico de cada estudiante se con-
templan las siguientes situaciones:

1. Si la asignatura de origen figura con la mención de matrícula de honor, en el supuesto de tener que trasladar su calificación
al destino se anotará con tal mención y con la calificación numérica de procedencia. No obstante, la línea de reconocimiento
calificada con matrícula de honor no generará derecho a exención de tasas.

2. Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen, en el expediente académico se indicará la califica-
ción de la asignatura de origen.

3. Si una asignatura de destino es reconocida por un conjunto de asignaturas de origen, en el expediente académico se indicará
la calificación resultante de la media ponderada de las calificaciones obtenidas en el conjunto de asignaturas de origen.

4. Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas de origen que no tienen calificación, en el expediente
académico se indicará la calificación de ¿Apto¿.

5. Si una asignatura de destino es reconocida por una o varias asignaturas procedentes de títulos universitarios no oficiales, en
el expediente académico figurará la calificación de ¿Apto¿, salvo que el título universitario no oficial haya sido extinguido
por la implantación del correspondiente título oficial, en cuyo caso se seguirá lo establecido en los párrafos 2.a, 2.b o 2.c de
este artículo.

6. Los excesos de créditos en las titulaciones de origen que se utilicen para el reconocimiento de créditos optativos genéricos se
anotarán en el expediente académico con la calificación de ¿Apto¿.

7. Si una asignatura de destino es reconocida por estudios cursados en títulos oficiales españoles de educación superior no uni-
versitaria, de acuerdo con lo contemplado en el Real Decreto 1618/2011, en el expediente académico se indicará la califica-
ción de ¿Apto¿.

8. Si una asignatura de destino es reconocida por experiencia laboral o profesional, en el expediente académico se indicará la
calificación de ¿Apto¿.

9. Si una asignatura de destino es reconocida por una asignatura de origen procedente de un título extranjero, en el expediente
académico se indicará la calificación equivalente a la obtenida en el centro extranjero de procedencia, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 14.3 de esta normativa.

10. Los créditos reconocidos por participación en programas de movilidad se regirán por lo establecido en el acuerdo académico
previo y, en caso de proceder de asignaturas cursadas en otras universidades o instituciones de educación superior en el ex-
tranjero se inscribirán en el expediente académico del modo dispuesto en el artículo 14.3 de esta normativa.

11. Los créditos reconocidos por participación en otras actividades universitarias se irán incorporando al expediente académico,
de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V de esta normativa, una vez que se vayan completado los créditos equivalentes
a asignaturas optativas. Figurarán en el expediente como «Reconocimiento de créditos por otras actividades», computando
como créditos optativos, con la calificación de ¿Apto¿, además de incorporarse el desglose de las actividades que componen
ese reconocimiento. Todos los créditos que superen ese mínimo figurarán también en el Suplemento Europeo al Título, aun-
que no sean necesarios para el título de Grado.

1. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará, a efectos del cálculo de la nota media del expediente académico, con
las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento, de acuerdo con los criterios indicados en los
párrafos anteriores. Las asignaturas que figuren en el expediente académico con la calificación de ¿Apto¿ no computarán a
efectos del cálculo de la nota media del expediente.
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CAPÍTULO VII. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 30. Objeto.

La transferencia de créditos tiene como objeto incluir en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas de Grado o Máster seguidas por cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, que no hayan concluido
con la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento previo.

Artículo 31. Efecto.

1. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino a efectos de su superación.
2. Todos los créditos obtenidos por cada estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, tanto los recono-

cidos y superados para la obtención del correspondiente título, como los transferidos, serán incluidos en su expediente acadé-
mico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo 32. Procedimiento.

1. La transferencia de créditos obtenidos del modo señalado en el artículo 29 se realizará, a petición de la persona interesada,
cuando esta se matricule por traslado de expediente o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universita-
rios incompletos que acredite.

2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación académica
oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos de traslado de expe-
diente en los que, además de la información contenida en el mismo, la persona interesada manifieste que tiene otros estudios
universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.

Disposición transitoria primera. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficia-

les.

1. Quienes hayan realizado estudios oficiales, hayan concluido o no con la obtención de un título oficial conforme a sistemas
universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o de Máster.

2. Si la memoria verificada del plan de estudios de Grado contempla un curso de adaptación, quienes estén en posesión del títu-
lo oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan establecido
en la memoria verificada del título para el correspondiente curso de adaptación.

3. En el caso de títulos extinguidos diseñados conforme a disposiciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, que hubieran si-
do sustituidos por un nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:

1. Si el estudiantado procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerá las asignaturas establecidas en las
tablas de reconocimiento incluidas en la memoria verificada del título de destino. En el caso de asignaturas no recogidas en
las tablas de reconocimiento de dicha memoria, la Comisión de Aseguramiento de Calidad del Centro (o la Comisión de Ca-
lidad Intercentro, cuando proceda) procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 7 de esta normativa.

2. En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Aseguramiento de Cali-
dad del Centro (o la Comisión de Calidad Intercentro, cuando proceda) realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 7 de esta normativa.

1. Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Grado que lo
sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar, si es el caso, el nú-
mero total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de créditos optativos que puede ser
reconocido supera el número de créditos optativos necesario para obtener el título, se reconocerán las asignaturas optativas
de origen más favorables para cada estudiante.

Disposición transitoria segunda. Ámbitos de conocimiento

El artículo 11 de la presente normativa deberá entenderse para grados adscritos a ramas de conocimiento hasta tan-
to no se hayan realizado las adscripciones correspondientes a los diferentes ámbitos de conocimiento recogidos en
el RD 822/2021 (Anexo I).

Disposición adicional única. Desarrollo normativo.

Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de planificación académica para dictar las resoluciones
pertinentes para el desarrollo y aplicación de esta normativa y para promover la actualización, modificación o crea-
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ción de cuadros de reconocimientos automáticos entre títulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por la
Juntas de Centro, informados por la Comisión de Planificación Académica y aprobados por Consejo de Gobierno.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

La presente normativa deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aprobada en Consejo de
Gobierno de la Universidad de Extremadura, en sesión de 7 de junio de 2021.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 14 de julio de 2022, entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Teóricas. Descripción: Exposición y explicación, por parte del profesor y a través de lecciones magistrales, de contenidos
teóricos, incluyendo cuestiones objeto de reflexión para los alumnos y resolviendo las dudas planteadas por estos. Objeto: transmitir
conocimientos de la materia y activar procesos cognitivos en el estudiante.

Clases prácticas, seminarios y talleres. Descripción: Realización en el aula o laboratorio ¿ supervisados por el profesor, y de forma
individual o en grupo¿ de ejercicios orales y escritos, exposición de trabajos monográficos, presentación de comentarios y análisis
de materiales. Objeto: promover la adquisición y el reforzamiento de habilidades lingüísticas, poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la capacidad analítica y crítica, desarrollar la capacidad de autoaprendizaje del alumno y fomentar el
trabajo colaborativo así como la capacidad de exposición y comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno. Descripción: Trabajo individual del alumno fuera del aula para la realización de
ejercicios, la lectura de obras completas, el análisis de materiales proporcionados por el profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de comentarios y análisis de textos, la preparación de trabajos individuales o en grupo, así como
para la preparación de las pruebas que se realizarán a lo largo del curso y del examen final. Objeto: desarrollar la capacidad de
autoaprendizaje del alumno, consolidar y ampliar los conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o colectivo del aprendizaje. Descripción: Reuniones con el profesor, en grupos reducidos
de alumnos o individualmente, para la resolución de dudas, el asesoramiento en la realización de trabajos y en el proceso de
aprendizaje. Objeto: resolución de dudas, asesoramiento y orientación en las actividades de aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

Tareas prácticas de carácter profesional. Descripción: Realización tutorizada de las actividades asignadas durante las prácticas
externas en el medio profesional elegido. Objeto: desarrollar las competencias necesarias en un determinado ámbito profesional con
vistas a una futura integración laboral.

Actividades no presenciales objeto de evaluación. Descripción: conjunto de actividades programadas que se llevarán a cabo a lo
largo del curso, para estimar el grado de consecución de las competencias adquiridas por el alumno así como para evaluar y adaptar
los procedimientos de enseñanza. Objeto: determinar la consecución de objetivos y fomentar la autorreflexión para mejorar o
reforzar los procedimientos de enseñanza y aprendizaje.

Evaluación final. Descripción: Pruebas finales escritas y orales programadas Objeto: evaluar el progreso de los estudiantes, el nivel
de aprendizaje alcanzado y planificar futuras estrategias de enseñanza.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Registro de actividades parciales a lo largo del curso (portafolio): realización, de manera individual o en grupo, de ejercicios,
resolución de casos prácticos, fichas de trabajo, análisis de materiales, comentarios de textos y elaboración de proyectos propuestos
por el profesor con el fin de valorar el trabajo autónomo del estudiante. Dichos trabajos podrá ser objeto de análisis y debates
posteriores en el aula o en entrevistas con el profesor.
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Participación activa y continuada en las actividades de clase: valoración de la capacidad del alumno para la resolución de ejercicios
y cuestionarios, la participación en debates, las exposiciones orales, la formulación de preguntas y la resolución de dudas, que
demuestre un atento seguimiento de la clase.

Prueba final de desarrollo escrito: verificación y estimación de la adquisición de competencias en que el alumno expresa de forma
individual y por escrito, generalmente durante un periodo de tiempo predeterminado, los conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de diferente tipo (preguntas de desarrollo, opción múltiple, análisis y comentario de textos e
imágenes, etc.)

Prueba final de realización oral: verificación y evaluación de conocimientos, de destrezas orales y auditivas, de exposición
y comunicación a través de la modalidad de entrevista, de diálogo sobre temas vinculados con la materia, de ejercicios de
comprensión auditiva, de presentación oral, etc.

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Normativa del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de las distintas asignaturas.

· Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

· Análisis gramatical, lectura comprensiva y comentario filológico de textos españoles, sabiéndolos encuadrar en su ámbito histórico, filosófico y literario.

· Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que aseguren el éxito en los posteriores estudios del grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Corrección prosódica, ortográfica, gramatical y léxica del español actual.

Formación básica en la descripción de la lengua española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE2 - Dominio instrumental de la lengua española

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

82 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

30 10

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación

123 0
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complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

7 2.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

50 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

8 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

30.0 50.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

50.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 10.0

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Textos Fundamentales de la Literatura Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis gramatical, lectura comprensiva y comentario filológico de textos españoles, sabiéndolos encuadrar en su ámbito histórico, filosófico y literario.
Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de las asignaturas.
Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de una selección de obras clásicas de la literatura española, enmarcadas en las coordenadas de género y tradición literarias, combinando el
estudio de cada obra con el conocimiento de su posición dentro del continuum de la historia de la literatura española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento general de la literatura europea

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

46 30.6

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

10 6.6

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:

62 0
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desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

3 2

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,

20.0 30.0
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fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

70.0 70.0

NIVEL 2: Lengua Clásica (Latín)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: El Mundo Romano en sus textos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura Latina en sus textos (Prosa)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis gramatical, traducción y comentario filológico de textos latinos, sabiéndolos

encuadrar en su ámbito histórico, filosófico y literario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción y comentario de una antología de textos latinos alusivos a la Britania, Galia, Hispania y Lusitania.

Comentario de textos latinos significativos sobre géneros literarios en prosa y su recepción en las literaturas europeas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El idioma indicado como "Otras" es el latín.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
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una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de relacionar el conocimiento filológico con otras áreas tales como la historia y sus
métodos de estudio

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Capacidad de toma de decisiones

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT7 - Capacidad de aprender

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CE4 - Conocimiento de la lengua latina y de su cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

57 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición

57 19
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de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

120 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

10 3.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

50 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

6 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.
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Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 20.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

70.0 80.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 10.0

NIVEL 2: Historia
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de Europa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Lectura comprensiva de los textos desde su perspectiva histórica y/o filosófica.

Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que aseguren el éxito en los posteriores estudios del grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio panorámico y general de la historia europea y del mundo, enfocado a una mejor comprensión de la realidad socio-lingüística europea y de los distintos movi-
mientos y géneros literarios europeos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de relacionar el conocimiento filológico con otras áreas tales como la historia y sus
métodos de estudio

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT8 - Habilidades de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocimiento de la historia europea

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

46 30.6

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación

10 6.6
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de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

62 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

3 2

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.
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Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

40.0 80.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Filosofía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Artes y Humanidades Filosofía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Corrientes Filosóficas y Científicas del Pensamiento Occidental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Lectura comprensiva de los textos desde su perspectiva histórica y/o filosófica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las principales corrientes filosóficas, sus objetos de estudio y conceptos, así como del estudio del método científico, sus tipologías, aplicaciones, y del diseño
metodológico de la investigación en ciencias humanas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
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una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Que los estudiantes conozcan los fundamentos del pensamiento occidental moderno, de las metodologías científicas
actuales y sepan relacionarlos con el conocimiento filológico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Conocimiento de principios básicos del pensamiento filosófico occidental

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

46 30.6

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,

10 6.6
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poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

62 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

3 2

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.
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Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA
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Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Ofimáticas para la Gestión Cultural (Textos)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de la materia y asignatura.

Dominio de las nuevas tecnologías, especialmente en su aplicación a la filología.

Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que aseguren el éxito en los posteriores estudios del grado.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Informática orientada al documento y paquetes ofimáticos: herramientas de gestión, procesadores de texto, hojas de cálculo, sistemas de gestión de
bases de datos, programas de presentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Que los estudiantes conozcan los fundamentos del pensamiento occidental moderno, de las metodologías científicas
actuales y sepan relacionarlos con el conocimiento filológico

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT8 - Habilidades de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

28.5 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

28.5 19
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Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

60 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

5 3.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

3 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.
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Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

30.0 70.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Idioma Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segundo Idioma I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segundo Idioma II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y expresión básica en una segunda lengua extranjera.

Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de las distintas materias y asignaturas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y análisis científico de unsegundo  idioma extranjero (alemán, árabe, italiano o portugués) en un nivel básico e intermedio de su estructura fonológica,
morfosintáctica, léxica y semántica desde un punto de vista sincrónico en su norma y uso. Capacidad de expresión oral y escrita del idioma extranjero en situaciones de
uso habituales conforme a los niveles A1 y A2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La lengua marcda como "Otras" es el árabe.
Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT7 - Capacidad de aprender
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CT8 - Habilidades de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE3 - Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma

CE6 - Conocimiento de la gramática de un segundo idioma

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

57 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

57 19

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

124 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos

6 2
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y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

50 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

6 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la

0.0 15.0
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capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos lingüísticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua y Literatura Españolas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Morfología del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de las distintas materias y asignaturas.
Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.
Análisis gramatical, lectura comprensiva y comentario filológico de textos españoles y europeos, sabiéndolos encuadrar en su ámbito histórico, filosófi-
co y literario. 

Conocimientos, destrezas y habilidades filológicas básicas que aseguren el éxito en los posteriores estudios del grado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la morfología sincrónica del español y análisis morfológico.

Análisis literario de una selección de obras de la Literatura Española contemporánea, enmarcadas en las coordenadas de género y tradición literaria,
combinando el estudio de cada obra con el conocimiento de su posición dentro del continuum de la Historia de la Literatura Española.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento general de la literatura europea

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE2 - Dominio instrumental de la lengua española

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

82 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o

30 10
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laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

126 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

4 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

50 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

8 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

20.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

70.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 10.0
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NIVEL 2: Lingüística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de las distintas materias y asignaturas.
Expresión correcta y fluida en español, tanto de forma oral como escrita.
Análisis gramatical, lectura comprensiva y comentario filológico de textos españoles y europeos, sabiéndolos encuadrar en su ámbito histórico, filosófico y literario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases teóricas generales de las principales corrientes y metodologías para el estudio e investigación de las lenguas.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE2 - Dominio instrumental de la lengua española

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

41 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la

15 10
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capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

63 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,

20.0 30.0
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comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

70.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 10.0

NIVEL 2: Lengua Clásica (Latín)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Cultura Latina en sus Textos (Poesía)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis gramatical, traducción y comentario filológico de textos latinos, sabiéndolos encuadrar en su ámbito histórico, filosófico y literario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Traducción y comentario de una antología de textos latinos alusivos a la Britania, Galia, Hispania y Lusitania.

Comentario de textos latinos significativos sobre géneros literarios poéticos y su recepción en las literaturas europeas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios
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CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

28.5 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

28.5 19

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje

61 0

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

62 / 155

del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

4 2.6

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

3 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,

20.0 30.0

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

63 / 155

comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

70.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 10.0

NIVEL 2: Teoría de la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Teoría de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Análisis gramatical, lectura comprensiva y comentario filológico de textos españoles y europeos, sabiéndolos encuadrar en su ámbito histórico, filosófi-
co y literario.

Realización exitosa de los exámenes y de los trabajos de las distintas materias y asignaturas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos básicos y problemas fundamentales de la ciencia literaria y estudio de las principales corrientes y metodologías de la investigación literaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento general de la literatura europea

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

28.5 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

28.5 19

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
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comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

3 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

20.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 10.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

70.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Francés inicial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Francesa Inicial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Lengua Francesa III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y uso de la lengua francesa conforme al nivel B1 del marco común europeo de referencia para las lenguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y análisis científico de la lengua francesa en un nivel básico e intermedio de su estructura fonológica, morfosintáctica, léxica y semántica
desde un punto de vista sincrónico en su norma y uso.
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Capacidad de expresión oral y escrita de la lengua francesa en situaciones de uso habituales conforme a los niveles A1, A2 y B1 del Marco Común
Europeo de referencia para las lenguas.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT6 - Conocimientos básicos de los perfiles profesionales

CT7 - Capacidad de aprender

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CE5 - Conocimiento de la gramática del francés

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

114 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

114 19

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

250 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,

10 1.6
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para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

100 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

12 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

30.0 70.0
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Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Materia de Culturas Francófonas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudios Franceses y TIC's

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y manejo de las TIC’s aplicadas a los estudios culturales y literarios.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y capacidad de relación de las culturas de lengua francesa y las tecnologías de la in-
formación y la comunicación (TIC).
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en
el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias
del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con ex-
presión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9:
Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La
mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación
igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una
asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados
sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG11 - Que los estudiantes adquieran las habilidades y destrezas necesarias para un dominio suficiente de las nuevas tecnologías y
herramientas de la información y comunicación

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT16 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT6 - Conocimientos básicos de los perfiles profesionales

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

15 10

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,

41 27.3
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y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

61 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

4 2.6

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: Francés avanzado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lengua Francesa Avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Francesa VIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y uso de la lengua francesa conforme al nivel C2 del marco común europeo de refe-
rencia para las lenguas.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y análisis científico de la lengua francesa en un nivel avanzado de su estruc-
tura fonológica, morfosintáctica, léxica y semántica desde un punto de vista sincrónico en
su norma y uso. Elevada capacidad de producción y comprensión oral y escrita de la lengua
francesa en diversos registros.

Capacidad de expresión oral y escrita de la lengua francesa en situaciones de uso habituales con-
forme a los niveles B2, C1 y C2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio
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CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE5 - Conocimiento de la gramática del francés

CE7 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua francesa

CE8 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua francesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

164 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

60 10

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la

252 0
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preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

8 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

100 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

16 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Lingüística Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Co nocimiento desde el punto de vista sincrónico de la gramática de la lengua francesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento descriptivo y analítico de la estructura fonológica, morfosintáctica, léxica y semántica de la lengua francesa, fundamentalmente desde un
punto de vista sincrónico.

Conocimientos básicos de la historia interna y externa de la lengua francesa.

Capacidad de describir y explicar los mecanismos de funcionamiento de la lengua francesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CE5 - Conocimiento de la gramática del francés

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

41 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del

15 10
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alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

63 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.
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Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Literaturas francófonas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Literatura Francesa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Francesa I (Siglos XII-XVII)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Francesa II (Siglos XVIII y XIX)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Francesa III (Siglos XX-XXI)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento general de la cultura y la literatura francesas.

Conocimiento histórico y crítico de las principales obras y etapas de la literatura francesa, así como sus autores, desde una perspectiva cronológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento histórico y crítico de los principales géneros, autores y etapas de la literatura francesa desde sus inicios hasta el siglo XIX.

Conocimiento de las principales herramientas de análisis y estudio de la literatura francesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía
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CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT6 - Conocimientos básicos de los perfiles profesionales

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE10 - Conocimiento general de la historia y cultura de los países de habla francesa

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE9 - Conocimiento de la literatura en lengua francesa
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

138 30.6

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

30 6.6

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

189 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

6 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para

75 0
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evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

12 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un

30.0 70.0
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periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Literaturas Francófonas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literaturas Francófonas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento general de las culturas y las literaturas francófonas.

Conocimiento histórico y crítico de las principales obras y etapas de las literaturas francófonas, así como sus autores, desde una perspectiva cronológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento histórico y crítico de los principales géneros, autores y etapas de las literaturas de los países de la Francofonía.

Conocimiento de las principales herramientas de análisis y estudio de las literaturas de lengua francesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma
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CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT7 - Capacidad de aprender

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE10 - Conocimiento general de la historia y cultura de los países de habla francesa

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE9 - Conocimiento de la literatura en lengua francesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

46 30.6

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

10 6.6

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en

63 0
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grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 0.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Segundo idioma y literaturas comparadas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Segundo Idioma (Nivel Avanzado)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segundo Idioma III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Segundo Idioma IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y uso del segundo idioma en el nivel B1/B2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

 

Conocimiento y uso de los mecanismos de la traducción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y análisis científico de un segundo idioma en un nivel medio de su estructura fonológica, morfosintáctica, léxica y semántica desde un
punto de vista sincrónico en su norma y uso. 

Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma en situaciones de uso habituales conforme a los niveles B1 y B.2.1 del Marco Común Europeo de referencia
para las lenguas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE3 - Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma

CE6 - Conocimiento de la gramática de un segundo idioma

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

57 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

57 19

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

126 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

4 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la

50 0
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consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

6 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios

30.0 70.0
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que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Literatura Comparada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Práctica de la Literatura Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de análisis crítico e histórico de obras de la literatura del segundo idioma.

Conocimiento y uso de las herramientas de la literatura comparada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la literatura comparada. 

Capacidad para llevar a cabo análisis comparados entre literaturas y de aplicar las diferentes metodologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento general de la literatura europea

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

41 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

15 10

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

63 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la

25 0
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autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de

30.0 70.0
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diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Traducción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Traducción español-francés / francés-español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y uso de los mecanismos de la traducción en el ámbito francés y español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Capacidad de traducción directa e inversa de la lengua francesa al castellano en tipologías textuales diversas: literarias, científicas, técnicas…

Conocimiento de las técnicas, herramientas y problemas específicos de la traducción en el ámbito francés-español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT13 - Capacidad de toma de decisiones

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios
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CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT6 - Conocimientos básicos de los perfiles profesionales

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE2 - Dominio instrumental de la lengua española

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

41 27.3

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

15 10
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Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

63 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

25 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

4 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.
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Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Metodología de enseñanza de lenguas extranjeras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la Enseñanza del Francés Lengua Extranjera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los mecanismos generales de aprendizaje de las lenguas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos teóricos y aplicados de los mecanismos generales de aprendizaje de las lenguas.

Conocimientos relacionados con la didáctica de una lengua materna o extranjera.

Conocimientos de las diferentes metodologías de aprendizaje de las lenguas modernas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía
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CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT16 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT7 - Capacidad de aprender

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE12 - Conocimiento de la metodología de la lengua, de la literatura y de la cultura francesas y/o francófonas

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

28.5 19

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

28.5 19

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

63 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

2 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la

25 0
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autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

3 2

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de

30.0 70.0
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diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Especialización en Lenguas y Literaturas Modernas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La Lengua Francesa en la Historia y en el Mundo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Culturas Francesa y Francófona

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Imagen y Comunicación en las Culturas Francófonas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Historia y Cultura Gallegas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Sí No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Segundo Idioma V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura del Segundo Idioma

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estudios sobre la Traducción

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la evolución de la lengua francesa desde sus orígenes y de la influencia de los demás idiomas en su desarrollo.

Conocimiento general de las culturas francesa y francófona.

Conocimiento delas grandes etapas de la evolución de la pintura y del cine en las culturas de lengua francesa de los siglos XIX y XX.

Conocimiento básico de la cultura gallega.

Conocimiento y uso del segundo idioma en el nivel B1/B2 del Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

Capacidad de análisis crítico e histórico de obras de la literatura del segundo idioma.

Capacidad para aplicar las diferentes metodologías traductológicas.

Conocer las aplicaciones de los estudios de Lenguas y Literaturas Modernas en el ámbito profesional de una empresa, un centro educativo o de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos básicos de la historia interna y externa de la lengua francesa.

Conocimiento de la cultura de los países de la Francofonía en relación con las grandes etapas de la historia de Francia.

Conocimiento de las principales corrientes pictóricas y la evolución del cine en las culturas francófonas.

Conocimiento básico de la historia y la cultura gallegas.

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

120 / 155

Conocimiento y análisis científico de un segundo idioma en un nivel medio de su estructura fonológica, morfo-sintáctica, léxica y semántica desde un
punto de vista sincrónico en su norma y uso.

Capacidad de expresión oral y escrita en un segundo idioma en situaciones de uso habituales conforme a los niveles B1 y B2 del Marco Común Euro-
peo de referencia para las lenguas.

Conocimiento histórico y crítico de obras, géneros, autores y etapas especialmente relevantes de la literatura del segundo idioma desde sus inicios
hasta la actualidad.

Conocimiento de las principales corrientes teóricas en los estudios de traducción.

Prácticas en empresa. Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coor-
dinados desde la Dirección de relaciones con Empresas y Empleo (http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/estructura/dree) dependien-
te del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad están vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación
educativa para la realización de prácticas en diversas empresas e instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
Competencias específicas optativas

CEO1 Conocimiento específico de la historia y cultura de los países de habla francesa

CEO2 Conocimiento de la geografía, historia, política y sociedad de los espacios francófonos

CEO3 Conocimiento de las principales etapas históricas y corrientes literarias en los países francófonos

CEO6 Conocimiento de la evolución histórica interna y externa del francés y de sus variantes geográficas y sociolingüísticas

CEO7 Conocer y entender el contexto histórico y cultural de Galicia

CEO8 Conocimiento de la historia y del análisis técnico y estético de los procedimientos de la comunicación

CEO9 Conocimiento de la historia y de los principios teóricos del análisis de las representaciones y relatos visuales

CEO10 Conocimiento de la historia sobre la teoría de la traducción

CEO11 Conocimiento del metalenguaje propio de los estudios de traducción

CEO12 Capacidad de comunicación oral y escrita en un segundo idioma (Nivel B2)

CEO13 Conocimiento de la historia y cultura vinculadas con un segundo idioma

CEO16 Conocimiento de la literatura de un segundo idioma

CEO17 Capacidad para aplicar los conocimientos a la actividad profesional

CEO18 Capacidad de trabajo en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de relacionar el conocimiento filológico con otras áreas tales como la historia y sus
métodos de estudio
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT13 - Capacidad de toma de decisiones

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT16 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT19 - Conocimiento de culturas y costumbres de otros países

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT6 - Conocimientos básicos de los perfiles profesionales

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE10 - Conocimiento general de la historia y cultura de los países de habla francesa

CE12 - Conocimiento de la metodología de la lengua, de la literatura y de la cultura francesas y/o francófonas

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE15 - Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un segundo idioma

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma
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CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CE3 - Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma

CE5 - Conocimiento de la gramática del francés

CE6 - Conocimiento de la gramática de un segundo idioma

CE7 - Conocimiento de la variación lingüística de la lengua francesa

CE8 - Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua francesa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

317 26.4

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

75 6.2

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje

466 0
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del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

19 1.6

Tareas prácticas de carácter profesional.
Descripción: Realización tutorizada de las
actividades asignadas durante las prácticas
externas en el medio profesional elegido.
Objeto: desarrollar las competencias
necesarias en un determinado ámbito
profesional con vistas a una futura
integración laboral.

120 10

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

175 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

28 2.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

NIVEL 2: Estudios Lingüísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

125 / 155

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Segundas Lenguas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Del Latín a las Lenguas Romances

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los mecanismos generales de aprendizaje de las lenguas.

Conocimiento de la evolución del latín a las lenguas romances.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimientos de las diferentes metodologías de aprendizaje de las lenguas modernas.

Conocimiento de los procesos evolutivos que siguió el latín hasta transformarse en las lenguas románicas, especialmente el francés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en
cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su
correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula
de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en
una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula
de Honor.
Competencias específicas optativas

CEO4 Conocimiento de las áreas básicas de la lingüística aplicada

CEO5 Conocimiento de la metodología de la enseñanza y adquisición de segundas lenguas o lenguas extranjeras

CEO14 Conocimiento de las fuentes para el estudio del latín vulgar

CEO15 Conocimiento de los rasgos evolutivos del latín vulgar a las lenguas romances

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimiento de la metodología de la lengua, de la literatura y de la cultura francesas y/o francófonas

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE4 - Conocimiento de la lengua latina y de su cultura

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones
objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

92 30.6

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

20 6.6

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

125 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

5 1.6
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Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

50 0

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

8 2.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución

0.0 10.0
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de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

60.0 70.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 15.0

NIVEL 2: Especialización en Estudios Portugueses

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa V

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa VI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa VII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lengua portuguesa VIII

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literaturas Lusófonas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No Sí

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocimiento y uso de la lengua portuguesa conforme al nivel C2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

· Conocimiento histórico y crítico de las principales obras, autores y etapas de las literaturas de los países de la Lusofonía desde una perspectiva cronológica y de
géneros.

· Adquisición de los mecanismos y procedimientos del análisis y comentario de textos de carácter literario y crítico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conocimiento y análisis científico de la lengua portuguesa en un nivel avanzado de su estructura fonológica, morfosintáctica, léxica y semántica desde un punto
de vista sincrónico en su norma y uso. Elevada capacidad de producción y comprensión oral y escrita de la lengua portuguesa en diversos registros.

· Capacidad de expresión oral y escrita de la lengua portuguesa en situaciones de uso habituales conforme a los niveles B2, C1 y C2 del Marco Común Europeo de
referencia para las lenguas.

· Descripción histórica y crítica de los principales géneros, autores y etapas de las literaturas de los países de la Lusofonía: Brasil, Angola, Mozambique, Cabo
Verde, etc.

· Presentación de las principales herramientas de análisis y estudio de las literaturas de lengua portuguesa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aplicará el sistema de calificaciones vigente en cada momento; actualmente, el que aparece en el RD 1125/2003, artículo 5º. Los resultados obteni-
dos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: Notable
(NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0. Su número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso académico, salvo que el
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor.

CEO12: Capacidad de comunicación oral y escrita en un segundo idioma (Nivel B2)
CEO13: Conocimiento de la historia y cultura vinculadas con un segundo idioma
CEO17: Capacidad para aplicar los conocimientos a la actividad profesional
CEO18: Capacidad de trabajo en un equipo interdisciplinar

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT13 - Capacidad de toma de decisiones

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT15 - Capacidad de trabajo en equipo

CT16 - Capacidad para comunicarse con personas no expertas en la materia

CT17 - Capacidad para apreciar la diversidad y la multiculturalidad

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT2 - Reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT22 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y
mujeres

CT23 - Capacidad para comprender, desarrollar y aplicar el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de
accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

CT9 - Capacidad crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimiento general de la literatura europea

CE13 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis lingüístico

CE14 - Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y crítica literarias

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE23 - Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CE3 - Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma

CE6 - Conocimiento de la gramática de un segundo idioma

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Teóricas. Descripción: Exposición
y explicación, por parte del profesor
y a través de lecciones magistrales, de
contenidos teóricos, incluyendo cuestiones

210 28
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objeto de reflexión para los alumnos y
resolviendo las dudas planteadas por estos.
Objeto: transmitir conocimientos de la
materia y activar procesos cognitivos en el
estudiante.

Clases prácticas, seminarios y talleres.
Descripción: Realización en el aula o
laboratorio ¿ supervisados por el profesor,
y de forma individual o en grupo¿ de
ejercicios orales y escritos, exposición
de trabajos monográficos, presentación
de comentarios y análisis de materiales.
Objeto: promover la adquisición y el
reforzamiento de habilidades lingüísticas,
poner en práctica los conocimientos
previos del alumno, desarrollar la
capacidad analítica y crítica, desarrollar
la capacidad de autoaprendizaje del
alumno y fomentar el trabajo colaborativo
así como la capacidad de exposición y
comunicación.

70 9.3

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

315 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:
Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

10 1.3

Actividades no presenciales objeto de
evaluación. Descripción: conjunto de
actividades programadas que se llevarán a
cabo a lo largo del curso, para estimar el
grado de consecución de las competencias
adquiridas por el alumno así como para
evaluar y adaptar los procedimientos
de enseñanza. Objeto: determinar la
consecución de objetivos y fomentar la
autorreflexión para mejorar o reforzar
los procedimientos de enseñanza y
aprendizaje.

125 0
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Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

20 2.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales y expositivas. Descripción: Presentación por parte del profesor de aspectos teóricos, conceptos y procedimientos
propios de una temática y explicación de las cuestiones planteadas por el alumno.

Clases prácticas de aplicación. Descripción: Realización en el aula o en el laboratorio de ejercicios, comentarios y prácticas en que,
bajo la orientación del profesor, se contextualiza el aprendizaje teórico, se ejercitan y aplican los conocimientos previos.

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Registro de actividades parciales a lo
largo del curso (portafolio): realización,
de manera individual o en grupo, de
ejercicios, resolución de casos prácticos,
fichas de trabajo, análisis de materiales,
comentarios de textos y elaboración de
proyectos propuestos por el profesor con
el fin de valorar el trabajo autónomo del
estudiante. Dichos trabajos podrá ser
objeto de análisis y debates posteriores en
el aula o en entrevistas con el profesor.

10.0 30.0

Participación activa y continuada en las
actividades de clase: valoración de la
capacidad del alumno para la resolución de
ejercicios y cuestionarios, la participación
en debates, las exposiciones orales, la
formulación de preguntas y la resolución
de dudas, que demuestre un atento
seguimiento de la clase.

0.0 15.0

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

30.0 70.0
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Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Sí Sí Sí

ITALIANO OTRAS

Sí No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar la adquisición de competencias ligadas a la búsqueda, organización de documentación y a la presentación del trabajo de manera ade-
cuada a la audiencia.

2. Demostrar la capacitación para elaborar y exponer públicamente un trabajo en lengua francesa o en una segunda lengua extranjera objeto de estu-
dio en la titulación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo fin de Grado se regirá por la normativa fijada por Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras, y tiene por objeto la valoración del
progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes a lo largo de todo el plan de estudios. Este trabajo versará sobre un tema concreto de las
materias estudiadas a lo largo del proceso formativo y conforme a la oferta de temas propuesta por el Departamento.

El tutor académico orientará a los estudiantes en el método apropiado para abordar el trabajo y en la búsqueda y selección de las fuentes de informa-
ción. Asimismo, trabajará las competencias relacionadas con el diseño de proyectos así como con la redacción escrita y la exposición oral, para ase-
gurar de esta manera que el alumno realice con éxito su trabajo y la defensa pública del mismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Todos los aspectos relacionados con el TFG (matriculación, tutela académica, evaluación, etc.) estarán regulados por la Normativa de trabajo fin de
grado, en desarrollo de la Normativa específica general de la Universidad de Extremadura, disponible en:

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/fyl/informacion-academica/tf-estudios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con Francia y la
Francofonía

CG10 - Que los estudiantes conozcan los fundamentos del pensamiento occidental moderno, de las metodologías científicas
actuales y sepan relacionarlos con el conocimiento filológico

CG11 - Que los estudiantes adquieran las habilidades y destrezas necesarias para un dominio suficiente de las nuevas tecnologías y
herramientas de la información y comunicación

CG12 - Que los estudiantes desarrollen competencias interculturales y transdisciplinares que les permita actuar como intermediarios
en proyectos de carácter económico-cultural

CG2 - Que los estudiantes adquieran conocimientos específicos en las áreas lingüísticas y literarias relacionadas con un segundo
idioma

CG3 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de la lengua francesa y de sus variantes

CG4 - Que los estudiantes alcancen un conocimiento instrumental y reflexivo de un segundo idioma y de sus variantes

CG5 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en lengua francesa

CG6 - Que los estudiantes adquieran un conocimiento básico de las diversas culturas que se expresan en el segundo idioma

CG7 - Que los egresados sean capaces de incorporarse a diversos ámbitos profesionales vinculados con las relaciones franco-
españolas

CG8 - Que los estudiantes sean capaces de interrelacionar los distintos aspectos de la filología y abordar los diferentes ámbitos de
los estudios comparatistas

CG9 - Que los estudiantes sean capaces de relacionar el conocimiento filológico con otras áreas tales como la historia y sus
métodos de estudio

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad para demostrar la adquisición, posesión y comprensión de los conocimientos generales adquiridos en bachillerato
y los específicos del título

CT11 - Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

CT12 - Capacidad para aplicar los conocimientos a la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CT14 - Desarrollar habilidades para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CT18 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional

CT20 - Habilidad para trabajar de forma autónoma

CT21 - Capacidad de diseño y gestión de proyectos

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

CT5 - Planificación y gestión del tiempo

CT7 - Capacidad de aprender

CT8 - Habilidades de gestión de la información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio instrumental de la lengua francesa

CE18 - Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un segundo idioma

CE19 - Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos

CE20 - Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica

CE21 - Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida en bases de datos y otros instrumentos
informáticos y de Internet

CE22 - Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los relacionados con sus perfiles profesionales

CE24 - Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en las lenguas estudiadas

CE25 - Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su relevancia

CE5 - Conocimiento de la gramática del francés

CE6 - Conocimiento de la gramática de un segundo idioma

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo y estudio autónomo del alumno.
Descripción: Trabajo individual
del alumno fuera del aula para la
realización de ejercicios, la lectura
de obras completas, el análisis de
materiales proporcionados por el
profesor, la búsqueda de documentación
complementaria, la realización de
comentarios y análisis de textos, la
preparación de trabajos individuales o en
grupo, así como para la preparación de
las pruebas que se realizarán a lo largo
del curso y del examen final. Objeto:
desarrollar la capacidad de autoaprendizaje
del alumno, consolidar y ampliar los
conocimientos y las competencias.

133 0

Actividades de seguimiento individual o
colectivo del aprendizaje. Descripción:

15 10
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Reuniones con el profesor, en grupos
reducidos de alumnos o individualmente,
para la resolución de dudas, el
asesoramiento en la realización de trabajos
y en el proceso de aprendizaje. Objeto:
resolución de dudas, asesoramiento
y orientación en las actividades de
aprendizaje y en la adquisición de
competencias.

Evaluación final. Descripción: Pruebas
finales escritas y orales programadas
Objeto: evaluar el progreso de los
estudiantes, el nivel de aprendizaje
alcanzado y planificar futuras estrategias
de enseñanza.

2 1.3

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Planteamiento y resolución de problemas. Descripción: Presentación de cuestiones complejas en las que el profesor orienta el
proceso y facilita, mediante el debate, los avances que permiten a los estudiantes, individualmente o en grupo, la resolución de las
mismas.

Elaboración y realización de proyectos. Descripción: Concepción y elaboración de proyectos, de manera individual o grupal, en que
los estudiantes elaboran tareas de análisis y desarrollan trabajos planificados aplicando las habilidades y conocimientos adquiridos.

Seminarios o talleres monográficos. Descripción: Sesiones de trabajo en grupo reducido en que, bajo la dirección del profesor o un
experto, se investiga un tema monográfico mediante el diálogo y la discusión.

Tutorías académicas y profesionales. Descripción: Asesoramiento del profesor y/o del tutor externo con el fin de facilitar y orientar
a los estudiantes, individualmente o por grupos reducidos, en su proceso formativo y en su futura inserción laboral.

Aprendizaje autónomo. Descripción: Estudio y trabajo individual o grupal del alumno para la preparación de seminarios,
exposiciones, lecturas, investigaciones, trabajos y pruebas de evaluación.

Evaluación. Descripción: Conjunto de actividades, incluidos los exámenes finales, en que se estiman los procesos, procedimientos y
objetivos de la enseñanza y del aprendizaje.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba final de desarrollo escrito:
verificación y estimación de la adquisición
de competencias en que el alumno
expresa de forma individual y por
escrito, generalmente durante un
periodo de tiempo predeterminado, los
conocimientos, aplicaciones o juicios
que se le soliciten mediante pruebas de
diferente tipo (preguntas de desarrollo,
opción múltiple, análisis y comentario de
textos e imágenes, etc.)

60.0 80.0

Prueba final de realización oral:
verificación y evaluación de
conocimientos, de destrezas orales y
auditivas, de exposición y comunicación
a través de la modalidad de entrevista,
de diálogo sobre temas vinculados con
la materia, de ejercicios de comprensión
auditiva, de presentación oral, etc.

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

17.4 17.4 17,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

44.3 44.3 44,3

Universidad de Extremadura Ayudante 3.5 1.7 3,5

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

5.2 0 5,2

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

12.2 .9 12,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Otro personal
docente con
contrato laboral

8.7 1.8 8,7

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

7.8 7.8 7,8

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor .9 .9 ,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de los estudiantes se realizará para cada materia y asignatura mediante los criterios de evaluación estable-
cidos en el apartado 5 de esta memoria.

Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formati-
vos la realización anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de los resultados en el que el Comité de Calidad
de la Titulación recopilará datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje, a fin de elaborar el informe
de calidad de la titulación y permitir, con ello, que las Juntas de Centro revisen sus programas formativos.

No obstante, con carácter particular se describen a continuación los criterios para la valoración de los resultados de aprendizaje en lo referente al Tra-
bajo Fin de Grado y la acreditación de las competencias generales de dominio de TIC’s y conocimiento de idiomas:

Trabajo Fin de Grado

Para matricularse del trabajo fin de Grado el estudiante deberá haber superado íntegramente los tres primeros cursos de la titulación. Para su defensa
y evaluación, el estudiante deberá haber aprobado todas las restantes asignaturas del plan de estudios.

Este trabajo tiene una extensión de 12 créditos ECTS y podrá consistir en trabajos teóricos, de revisión bibliográfica o proyectos de naturaleza profe-
sional en el ámbito de la titulación. Dicho trabajo podrá desarrollarse en otras Universidades, Centros de Investigación, empresas y entidades afines
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que hayan suscrito o suscriban con la Universidad de Extremadura los convenios correspondientes para llevar a cabo esta finalidad y en las universi-
dades de destino de los estudiantes que se acojan a programas de movilidad.

El TFG se realizará bajo la supervisión, al menos, de un tutor académico, que será un profesor, preferentemente a tiempo completo, perteneciente a
alguna de las áreas de conocimiento que imparta docencia en el grado, que se encargará de orientar al alumno en el cumplimiento de los objetivos fija-
dos.

Conocimiento de idiomas

En los títulos que acreditan las competencias en lenguas modernas extranjeras la redacción del trabajo y su defensa se realizarán en la correspon-
diente lengua.

Dominio de TIC’s

La UEx arbitra diferentes sistemas de acreditación de las competencias generales de dominio de las TIC. Uno de ellos consiste en acreditar dicho do-
minio mediante la superación de, al menos, una asignatura específica cuya materia consista en la aplicación de las TIC al ámbito de conocimiento de
la titulación. En el caso del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés los alumnos deberán superar la asignatura de Estudios Franceses y
TIC’s.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/fyl/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TABLA DE EQUIVALENCIAS

Licenciatura en Filología Francesa - Grado en Lenguas y Literaturas Modernas

(Francés) (LLMF)

Asignatura Cur-

so

Carácter Créd  Asig-

na-

Cur-

so

Ca-

rác-

ter

Cré-

di-

tos

tu-

ra

Lengua Española I 1º Troncal 9 - Gra-

má-

ti-

1º Bá-

si-

ca

6

EC-

TS

ca

Nor-

ma-

ti-

va

del

Es-

pa-

ñol

Len-

gua

Es-

1º Obli-

ga-

6

EC-

TS

pa- to-

riaño-

la

I

Se convalidarán las dos asignaturas de LLMF por la asignatura de la Filología Francesa

 

Latín I 1º Troncal 9 - Cul-

tu-

ra

1º Bá-

si-

ca

6

EC-

TS

La-

ti-

na

y

sus

tex-

tos

I

Cul-

tu-

ra

1º Obli-

ga-

6

EC-

TS

La- to-

riati-

na

y

sus

tex-

C
SV

: 5
52

91
28

78
38

85
04

66
18

38
62

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=552912878388504661838625


Identificador : 2500921 Fecha : 06/10/2022

142 / 155

tos

II

Se convalidarán las dos asignaturas de LLMF por la asignatura de la Filología Francesa

 

Lengua francesa I 1º Troncal 9 - 1º Obli-

ga-

Francés oral y escrito I 1º Obligatoria 6 Len-

gua

fran-

6

EC-

TS
ce- to-

riasa

I

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado las 2 asignaturas de Filología Francesa

 

Lengua Ex-

tranjera I

1º Troncal 9 - 2º

Idio-

2º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ma

I

to-

ria

 2º

Idio-

2º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ma

II

to-

ria

Se convalidarán las dos asignaturas de LLMF por la asignatura de la Filología Francesa

 

Lengua francesa II 2º Troncal 9 - 2º Obli-

ga-

Francés oral y escrito II 2º Obligatoria 9 Len-

gua

fran-

6

EC-

TS
ce- to-

riasa

III

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado las 2 asignaturas de Filología Francesa

 

Literatura francesa I 1º Troncal 6 - 2º Obli-

ga-

Literatura Francesa II 2º Troncal 9 Li-

te-

ra-

6

EC-

TS
tu- to-

riara

Fran-

ce-

sa

I

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado las 2 asignaturas de Filología Francesa

 

His-

to-

ria

4º Troncal 9 - Cul-

tu-

ra

3º Op-

ta-

6

EC-

TS

y Fran- ti-

vacul- ce-

tu- sa

ra y

fran- Fran-

có-

ce-

sas fo-

na

 

Gramática francesa 3º Obligatoria 12 - Gra-

má-

ti-

3º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ca to-

riaFran-

ce-

sa

 

 

Lengua Extranjera II 2º Obligatoria 9 - 2º

Idio-

3º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ma

III

to-

ria

2º

Idio-

3º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ma

IV

to-

ria

Se convalidarán las dos asignaturas de LLMF por la asignatura de la Filología Francesa

 

Lengua francesa III 3º Obligatoria 12 - Len-

gua

Fran-

3º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ce- to-

ria
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sa

V

Len-

gua

Fran-

3º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ce- to-

riasa

VI

Se convalidarán las dos asignaturas de LLMF por la asignatura de la Filología Francesa

 

Literatura francesa III 3º Obligatoria 9 - Li-

te-

ra-

3º Obli-

ga-

6

EC-

TS

tu- to-

riara

fran-

ce-

sa

II

Literatura Francesa IV 4º Troncal 9 - 3º Obli-

ga-

Literatura Francesa V 4º Troncal 9 Li-

te-

ra-

6

EC-

TS
tu- to-

riara

Fran-

ce-

sa

III

Para convalidar la asignatura de LMP es necesario haber completado las 2 asignaturas de Filología Francesa

 

Cultura y literatura francófonas

I

3º Obligatoria 6 - Li-

te-

ra-

4º Obli-

ga-

6

EC-

TS

tu- to-

riaras

Fran-

có-

fo-

nas

 

Gramática Francesa 4º Troncal 12 - Gra-

má-

ti-

4º Obli-

ga-

6

EC-

TS

ca to-

riaFran-

ce-

sa

 

Lengua francesa IV 4º Obligatoria  6 - 4º Obli-

ga-

Francés técnico-comercial 3º Obligatoria 9 Len-

gua

fran-

6

EC-

TS
ce- to-

riasa

VII

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado 1 de las 2 asignaturas de Filología Francesa

 

Lengua Extranjera III 4º Obligatoria 12 - 2º

Idio-

4º Op-

ta-

6

EC-

TS

ma

V

ti-

va

 

Traducción francés / español –

español / francés I

1º Obligatoria 6 - Tra-

duc-

ción

4º Obli-

ga-

6

EC-

TS

fran- to-

ria

Traducción francés / español –

español / francés I

2º Obligatoria 6

cés-es-

pa-

ñol/

Traducción (esp.-fr.-esp.) para

fines específicos

4º Optativa 6

es-

pa-

Traducción literaria fran-

cés-español, español francés  

5º Optativa 6

ñol-fran-

cés

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado 2 de las 4 asignaturas de Filología Francesa

 

Literatura Extranjera I 2º Troncal 6 - 4º Op-

ta-

Literatura Extranjera II 3º Obligatoria 9 Li-

te-

ra-

6

EC-

TS
tu- ti-

va
Literatura Extranjera III 5º Obligatoria 9

ra
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del

Se-

gun-

do

idio-

ma

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado 2 de las 3 asignaturas de Filología Francesa

 

Historia de la Lengua France-

sa

5º Troncal 12 - Len-

gua

Fran-

4º Op-

ta-

6

EC-

TS

ce- ti-

vasa

en

la

His-

to-

ria

y

Mun-

do

Del

La-

tín

3º Op-

ta-

6

EC-

TS

a ti-

valas

Len-

guas

Ro-

man-

ces

Se convalidarán las dos asignaturas de LLMF por la asignatura de Filología Francesa

 

Lengua francesa V 5º Obligatoria 6 - 4º Op-

ta-

Len-

gua

fran-

6

EC-

TS

Análisis de textos franceses

no literarios

5º Optativa 6

ce- ti-

vasa

VIII

Para convalidar la asignatura de LLMF es necesario haber completado 1 de las 2 asignaturas de Filología Francesa

 

Metodología de la Lengua

Francesa

5º Obligatoria 9 - Me-

to-

do-

4º Obli-

ga-

6

EC-

TS

lo- to-

riagía

de

la

En-

se-

ñan-

za

del

FLE
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 GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES MATRICULADOS EN LA PLANES DE ESTUDIOS ANTIGUOS

Se garantizarán los derechos adquiridos de los estudiantes matriculados en cualquiera de los cursos y asignaturas de los planes de estudios de con-
formidad con el RD 1393/2007, posteriormente con el RD 861/2010 y RD 1618/2011 así como en cumplimiento de la resolución de 9 de marzo de
2012, DOE nº 59 de 26 de marzo de 2012. Así:

a) Los estudiantes que hayan iniciado sus enseñanzas en las titulaciones a extinguir conservarán el derecho a concluir sus estudios de acuerdo con lo
previsto en el cronograma de extinción establecido en el apartado 10.1. C
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b) Una vez extinguido cada curso se mantendrán seis convocatorias de examen en los tres cursos académicos siguientes.

c) Realizadas estas convocatorias, aquellos alumnos que no hubieren superado las pruebas deberán abandonar la titulación y continuar sus estudios
por este nuevo plan de estudios según el sistema de adaptación previsto. En todo caso, el alumno podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de
estudios correspondiente a partir de la supresión del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus estudios anteriores según los criterios expues-
tos.

d) En todo caso, la UEx garantiza el desarrollo de acciones específicas de tutoría y orientación para los alumnos repetidores en títulos extintos así como a los alumnos
que cambien voluntaria o forzosamente de titulación por la extinción de aquella que venían cursando.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3050000-10006533 Licenciado en Filología Francesa-Facultad de Filosofía y Letras

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08807176Q MARIA DEL PILAR SUAREZ MARCELO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vrplanificacion@unex.es 699563883 924289400 Vicerrectora de Planificación
Académica
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


Se propone una implantación progresiva del título de Lenguas y Literaturas Modernas (Francés) de modo 
que cada año se implante un nuevo curso de los estudios del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas 


(Francés) y se extinga el curso correspondiente de la Licenciatura en Filología Francesa: 


 


GRADO EN LENGUAS Y 


LITERATURAS MODERNAS 
(FRANCÉS) 


LICENCIATURA EN 
FILOLOGÍA FRANCESA 


Curso 2009/10 Se implanta el 1er curso Se extingue el 1er curso 


Curso 2010/11 Se implanta el 2º curso Se extingue el 2º curso 


Curso 2011/12 Se implanta el 3er curso Se extingue el 3er curso 


Curso 2012/13 Se implanta el 4º curso Se extingue el 4º curso 


Curso 2013/14 
El plan de estudios está 


implantado en su totalidad 


desde el curso anterior 


Se extingue el 5º curso 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


 


2.1.1. Antecedentes en la impartición en la UEx de títulos semejantes al de Lenguas y 


Literaturas Modernas-Francés 


 


Los estudios de francés han estado representados desde los inicios de lo que es hoy 


día la Universidad de Extremadura. Primeramente, desde la creación, en 1971, del 


Colegio Universitario de Filosofía y Letras de Cáceres, dependiente de la Universidad 


de Salamanca, y posteriormente desde la fundación de la Facultad de Filosofía y 


Letras, en 1973, ya en el seno de la Universidad de Extremadura. 


 


En esta etapa inicial, la asignatura de francés era una de las opciones, junto con 


inglés y alemán, incluida en “Lengua Moderna”, e impartida durante los tres primeros 


cursos. 


 


Con la implantación, en el año académico 1976-1977, de Segundos Ciclos de 


Filología, la recién creada Facultad de Filosofía y Letras apuesta por dar continuidad y 


profundizar en los estudios de francés abriendo la Sección de Filología Románica al 


tiempo que las de Hispánica y Anglogermánica. 


 


El programa de estudios de la sección de Filología Románica se centra en la lengua, la 


historia de la lengua, la literatura, la geografía o la historia de Francia, pero amplía 


igualmente la enseñanza de las lenguas extranjeras a la italiana y a la portuguesa, 


una de las cuales ha de cursarse en 4º y posteriormente en 5º curso. 


 


Con la Ley de Reforma Universitaria, y la aprobación de los nuevos planes de 


estudios, en diciembre de 1994, la UEx diversificará su oferta educativa incluyendo, 


entre sus nuevas licenciaturas, la de Filología Francesa. Se da así un paso más en la 


entidad y consolidación de los estudios de francés ya que la especialidad se inicia, no 


en el segundo ciclo, sino desde el primer curso, en donde las asignaturas específicas 


de filología francesa suman ya un total de 24 créditos de los 56 que integran las 


materias troncales y obligatorias. 


 


Esta mayor especialización fue conjugada, sin embargo, con el reforzamiento del 


carácter plurilingüe del plan de estudios del 76-77. Desde el primer ciclo se incluyó 


una segunda lengua extranjera y su literatura (troncal), y ambas materias se 


proseguirán, con carácter obligatorio, tanto en primero como en cuarto curso en los 


que además se ofertaba una tercera lengua, esta vez optativa. 


 


En lo que respecta a las asignaturas específicas de Filología Francesa, el incremento 


de las horas lectivas conllevó –además de una mayor dedicación a la lengua, la 


traducción y la literatura– la incorporación de nuevas asignaturas que conformaban 


programas de estudios semejantes en el extranjero. Así, se inició la impartición de 


materias obligatorias como “Francés técnico-comercial”, “Cultura y literatura 
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francófonas”, “Metodología de la lengua francesa” o, con carácter optativo, “Literatura 


francesa y las demás artes” y “Técnicas de expresión”, entre otras. 


 


Por tanto, a partir de 1994, se reconoce, con la implantación del nuevo título de 


Filología francesa, la idoneidad, especificidad e interés de dichos estudios en el seno 


de la UEx, estudios que, por otra parte y acorde con los tiempos y la evolución social, 


se adentran en los dominios de la pluralidad de los idiomas, del multiculturalismo 


incluso del mundo francófono, de los lenguajes específicos, de la enseñanza-


aprendizaje de la lengua extranjera o de la transdisciplinariedad de los lenguajes 


artísticos. 


 


Con la reforma universitaria de 1998 se mantuvieron, en lo que respecta a la 


titulación de Filología Francesa impartida en la UEx, la tipología de las materias, 


implementándose el número de créditos, y los objetivos esenciales enunciados 


anteriormente. 


 


El periodo transcurrido en esta Universidad desde la creación de la licenciatura de 


Filología francesa hasta la actualidad ha hecho posible –gracias a la apuesta 


institucional y a la aportación de los recursos necesarios– consolidar los programas 


objeto de estudio, fomentar la formación de los docentes y discentes implicados así 


como asentar la presencia de esta titulación en la sociedad extremeña. 


 


2.1.2. Lenguas y Literaturas Modernas-Francés 


 


Es bien sabido que la adecuación de los estudios universitarios a los criterios del 


Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) conlleva un nuevo diseño curricular, 


así como innovaciones sustanciales en el terreno pedagógico, y que los grados tienen 


por objeto una formación de tipo general, estadio preliminar al de la especialización 


propia del Master o del Doctorado. 


 


Estas premisas han guiado la elaboración del plan formativo de Lenguas y Literaturas 


Modernas-Francés, en cuyos dos primeros años concurren materias básicas 


relacionadas con la lengua, la gramática y la literatura españolas, la herencia del 


mundo latino, los fundamentos del pensamiento y las ciencias occidentales, la historia 


de Europa y la construcción de los presupuestos lingüísticos y literarios. Así mismo, 


en este marco común se integran las materias específicas de Lengua y Literatura 


francesas, así como una segunda lengua extranjera, que confieren a este grado, ya 


desde los inicios, un valor añadido gracias a su carácter plurilingüístico. 


 


Pero esta formación en el ámbito particular de las Humanidades se ha articulado 


igualmente con saberes más actuales y con gran capacidad de potenciación como la 


ofimática, que se enfocará a la gestión cultural y literaria. 


 


Las líneas directrices de estos dos primeros cursos encontrarán su continuidad, mayor 


concreción, y apertura de perspectivas específicas en el conjunto de disciplinas de los 


niveles de 3º y 4º curso. Se proseguirá, por tanto, el nivel gradual de competencia en 


lengua francesa y en el segundo idioma, las etapas de la literatura de Francia 


remontándose en el tiempo y abriendo el panorama de las manifestaciones literarias 


se abordarán en el contexto plural de la francofonía. Y, en coherencia con estos 


contenidos, se abordarán las asignaturas referidas a la enseñanza y adquisición del 


francés como lengua extranjera así como las relativas a la traducción, teórica y 


práctica, que refuerzan la tarea interpretativa de los discursos orales o escritos, la 
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inscripción cultural de los mismos y evidencian las correspondencias, equivalencias y 


diferencias entre las lenguas. 


 


Profundizando, desarrollando o ramificando los itinerarios ya iniciados, este conjunto 


se completa con materias optativas tanto del grado de francés como comunes del 


plan formativo conjunto, materias que se adentran ahora en el terreno de las 


culturas, la imagen y la comunicación francófonas, en la historia y la cultura gallegas 


o en la literatura del segundo idioma, que plantean la formación de la lengua francesa 


y su presencia en el mundo, que trazan la evolución del latín a las lenguas romances 


y que proporcionan los elementos metodológicos propios del análisis comparativo de 


las literaturas o los instrumentos necesarios para la aplicación de la lingüística a la 


enseñanza de las lenguas extranjeras así como de las TIC’s a los estudios franceses. 


Asimismo, a través de la inclusión de Prácticas en el programa formativo se 


proporciona a los estudiantes que así lo deseen la primera toma de contacto con el 


mundo laboral. 


 


Y como colofón de este proceso formativo, el Trabajo fin de carrera que, en sus 


diversas modalidades, tendrá por finalidad verificar que se han alcanzado las 


competencias previstas en el diseño del plan de estudios.  


 


Este recorrido por el pasado, el presente y el futuro, bajo sus diversas 


denominaciones, de los genéricamente llamados estudios franceses ha tenido por 


objeto poner de manifiesto los elementos de continuidad de los mismos, su revisión y 


actualización en el grado de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. Su concepción 


curricular se plantea como un proyecto integrador de materias en progresión, en 


interrelación, en el que conectan los enfoques teóricos y su aplicación a dominios 


específicos, las perspectivas diacrónicas y sincrónicas, lo lingüístico y lo cultural, la 


especificidad y la diversidad de las lenguas así como los saberes humanísticos y las 


nuevas tecnologías. 


 


2.1.3. Demanda de los estudios de francés 


 


En 2008, momento en que se presentó la Memoria de Verificación del grado en 


Lenguas y Literaturas Modernas-Francés, era un hecho incuestionable que la 


demanda global de estudios universitarios, máxime de ciclo largo, venían sufriendo 


en España un retroceso casi generalizado, con la excepción más notable de los 


ofertados por algunas universidades de reciente creación, y que las ramas de 


Humanidades padecían la crisis más aguda. La Universidad de Extremadura no 


escapaba a este contexto generalizado aunque había que subrayar que el porcentaje 


de descenso era sensiblemente inferior al registrado en otras Universidades de 


reconocido prestigio como La Complutense, Oviedo o Salamanca. 


 


Era en este primer contexto en el que había que situar los datos de matrícula de la 


licenciatura de Filología Francesa de la UEx. Si bien el número total de matrículas 


había decrecido con respecto al periodo de 2000 a 2003, podíamos constatar, sin 


embargo, que en los cuatro últimos cursos se mantenía estable: 52 en 2004-2005, 55 


en 2005-2006, 54 en 2006-2007 y 51 en 2007-2008. 


 


A pesar de que estas cifras clasificaban a esta titulación entre las denominadas “de 


ocupación baja” en esta Universidad, su estabilidad contrastaba con el porcentaje 


más acusado de descenso de otras del mismo grupo, tales como Filología Clásica       


(-20,51) y Filología Portuguesa (-26,32) o con algunas del rango de ocupación media 
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tales como Filología Hispánica (-36,55) o Filología Inglesa (-33,43), según las 


estadísticas elaboradas por esta Universidad y referidas a los cursos 2004-2005, 


2005-2006 y 2006-2007. 


 


Asimismo, y según la información publicada por la ANECA, el número de alumnos 


inscritos en esta titulación de la Universidad de Extremadura era muy similar al de 


algunas universidades españolas, incluso de aquellas que tenían un volumen global 


superior de estudiantes. Así, en el año académico 2003-2004, 13 estudiantes se 


matricularon en la UEx, 12 en la Universidad de Oviedo, 13 en la de Cádiz y 15 en la 


de Barcelona y el mismo número en Zaragoza. 


 


El bajo índice de ocupación de Filología Francesa podía responder a causas diversas, 


entre las que podían mencionarse, tal vez, una oferta poco atractiva del programa de 


estudios y el escaso reconocimiento popular de los estudios de Humanidades, y en 


concreto de la Filología Francesa aquejada además, en los últimos años, del rumor de 


su reducida utilidad o de sus menguadas salidas profesionales frente, en particular, a 


las de los estudios de inglés. Estos hechos, sin embargo, no los consideramos como 


algo inamovible. Es bien sabido que, en las sociedades, los cambios de paradigmas o 


la inversión de las tendencias son el motor mismo de su evolución. 


 


Además, en Extremadura, la demanda potencial de los estudios de francés no era 


inexistente en esas fechas. Tanto en los estudios de primaria como de secundaria, el 


idioma francés estaba presente en todos los centros de la región extremeña, como 


1er o 2º idioma -si bien era cierto que desde 1994, la opción como 2º idioma había 


ido substituyendo a la de 1era lengua. Asimismo, desde el curso 2004-05 formaba 


parte de las materias optativas de 3er ciclo de primaria y 7 Centros de Secundaria 


tenían Sección bilingüe en francés. Por otra parte, en las Escuelas de Idiomas de la 


región, el francés estaba también significativamente representado, impartiéndose en 


5 centros de la provincia de Badajoz así como en 3 de la provincia de Cáceres. 


Otro indicador muy alentador que contribuía a reforzar el valor potencial de la futura 


demanda de los estudios de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés en Extremadura 


era el hecho de que los alumnos extremeños de bachillerato que deseaban cursar 


esta especialidad lo hacían mayoritariamente en la UEx y no en otras Comunidades, 


traslados que se producían, con mayor asiduidad, en otras titulaciones filológicas. 


 


Contando con estos antecedentes, el Gobierno Regional de Extremadura y las 


Autoridades Académicas de la UEx apostaron por la implantación del grado en 


Lenguas y Literaturas Modernas-Francés en esta universidad. Y es un hecho que, 


desde su implantación, el número de alumnos matriculados se ha incrementado: 6 en 


2009-2010, 15 en 2010-2011, 21 en 2011-2012 y 22 en 2012-2013. Cifras que 


muestran igualmente la consolidación de la demanda. 


 


La evaluación de las actividades docentes revela asimismo datos muy positivos, tanto 


en el grado como en la Licenciatura en Filología Francesa, según se puede inferir de 


los siguientes indicadores de calidad. 


 


Satisfacción con la actuación docente:  


Licenciatura en Filología Francesa (Plan 1998)   


Curso 2010-11: 7,84   


Curso 2011-12 : 7,94  


 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés 
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Curso 2010-11: 7,45 


Curso 2011-12: 7,61 


 


Cumplimiento de las obligaciones docentes: 


Licenciatura en Filología Francesa (Plan 1998)  


Curso 2010-11: 96,90 /100 


Curso 2011-12: 83,33/100 


 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés  


Curso 2010-11: 89,15/100 


Curso 2011-12: 90,20/100 


 


Asimismo, la simultaneidad de estudios con el grado de Lenguas y Literaturas 


Modernas-Portugués es un incentivo de la titulación. Actualmente, 6 alumnos cursan 


ambos programas de estudios con objeto de obtener la doble titulación. 


 


El índice de satisfacción del grado se calibra igualmente por el número de estudiantes 


ERASMUS extranjeros que prosiguen sus estudios en el grado de Lenguas y 


Literaturas Modernas-Francés. Recibimos estudiantes de Francia, Bélgica, Italia, 


Alemania, Polonia, Reino Unido, etc., y profesores de las Universidades socias 


extranjeras acuden anualmente a impartir clases en nuestro grado. 


 


Por último, y como ocurría en 2008, la demanda de estudios franceses sigue estando 


presente, y se ha reforzado, en los centros extremeños no universitarios de 


enseñanza. Actualmente, la lengua francesa se imparte en 6 Escuelas Oficiales de 


Idioma de la provincia de Badajoz (Almendralejo, Badajoz, Mérida, Montijo, 


Villanueva-Don Benito, y Zafra) así como en las 3 de la provincia de Cáceres 


(Cáceres, Navalmoral y Plasencia). A esta demanda hay que sumar la que ha 


suscitado la apertura –en febrero de 2012– del Instituto de Lenguas Modernas (ILM): 


ofertando, en sus diversas sedes, dos grupos de nivel A1 el primer año y en el 


presente curso, 2012-2013, otros dos grupos de nivel A1 y A2. 


 


 


 


2.1.4. El entorno económico de Extremadura: salidas profesionales 


 


Tradicionalmente, el empleo de los licenciados de Filología Francesa de esta 


Universidad se ha circunscrito a la enseñanza secundaria o a las Escuelas de Idiomas. 


En Extremadura, la oferta de plazas en este ámbito ha sido superior, en los últimos 


años, al número de estudiantes licenciados anualmente, de ahí que su inserción 


laboral haya sido muy temprana. Así, por ejemplo, para el ingreso al cuerpo de 


profesores de Educación Secundaria salieron a concurso 10 plazas en el año 2000, 20 


en 2002, 22 en 2004, 20 en 2006, 10 en 2008 y 26 en 2010 (ver DOE nº 61 de 31-


03-2010). 


 


Otras actividades laborales afines, aunque menos significativas porcentualmente, 


están relacionadas con la traducción, la industria editorial o el turismo. 


 


Con la reorientación de las enseñanzas en el Espacio Europeo de Educación Superior 


las salidas laborales pueden y deben abarcar dominios mucho más amplios y 


diversificados del ámbito de la productividad al mismo tiempo que intensificar esta 


productividad. 
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¿Qué nuevos papeles puede tener la Universidad, y, particularmente, el grado de 


Lenguas y Literaturas Modernas-Francés en el entorno económico de Extremadura? 


Definamos por una parte los modos de influencia de los nuevos estudios 


universitarios y, por otra, las grandes líneas de la economía de la región. 


 


En lo que se refiere a la UEx, intervienen tres factores que deben concurrir para hacer 


evolucionar la productividad. El primero, que no es únicamente específico del grado 


de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés, consiste en integrar las enseñanzas de 


las TIC’s en dos de las materias de este grado. Es bien sabido que las TIC’s son uno 


de los pilares de la sociedad del conocimiento. “Las bases de esa fuerza motriz [las de 


la sociedad del conocimiento] son un capital humano abundante y las tecnologías de 


la información y las comunicaciones (TIC’s)” (Informe para la adecuación de la oferta 


formativa de la UEx al Espacio Europeo de Educación Superior, UEx, 2008, p.13. En 


adelante IAOFUEx). 


 


El segundo factor que tampoco es específico de este grado, pero tan decisivo como el 


primero, reside en el uso reforzado, más sistemático, de las TIC’s en la enseñanza. 


Mientras que hasta hace no mucho tiempo prevalecía la lección magistral -más que el 


aprendizaje personal del estudiante a pesar de los ya existentes trabajos dirigidos-; 


actualmente se requiere del estudiante saber utilizar estos fondos de conocimiento 


inmenso que proporcionan los medios informáticos, aprender a extraer de esta fuente 


inagotable los elementos que le son útiles para su desarrollo personal y profesional. 


 


El papel del profesor en los nuevos grados, gracias a sus conocimientos y a la 


distancia que le proporciona la experiencia docente e investigadora, consiste 


significativamente en crear en el estudiante el hábito de comparar, de elegir, de 


criticar las fuentes de información y sus contenidos. Se trata por tanto de una 


enseñanza que fomenta a la vez la iniciativa -el estudiante busca, él mismo, los 


conocimientos- y la reflexión, al ejercer una comparación crítica aprende a medir la 


fiabilidad de la información. 


 


Es en este marco crítico, en donde los conocimientos bibliográficos y los libros 


desempeñan un papel capital de cotejo de las fuentes. 


 


La iniciativa en la búsqueda de datos disponibles en Internet y el espíritu crítico en 


relación con los datos son dos cualidades que las TIC’s, bien utilizadas, ponen de 


relieve, cualidades que constituyen importantes bazas para la formación de futuros 


directivos que podrán innovar eficazmente en sus dominios laborales y 


eventualmente empresariales. 


 


Por último y capital, el tercer factor, que es específico de este grado, “dominar tres 


lenguas comunitarias” como, desde 1995, recomendó la Comisión Europea en su 


Libro Blanco, Enseñar y aprender: hacia una sociedad del conocimiento y 


posteriormente reiteró la Declaración de Bolonia en 1999. 


 


En efecto, el título de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés exige, además de la 


lengua materna, el estudio del francés y de una segunda lengua extranjera. Este 


plurilingüismo contribuye a no reducir Europa a una uniformización angloamericana, a 


mantener y a salvaguardar lo que hace la especificidad de Europa, es decir su 


diversidad lingüística y cultural. 
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Para abrir Extremadura, más de lo que lo ha hecho hasta el presente, a los 


intercambios y al comercio exterior con su vecino del Norte y del Sur es necesario 


que los que toman decisiones empresariales sepan hablar y escribir en francés, y 


mejor aún en dos lenguas extranjeras. 


 


La lengua extranjera es lo que nos hace salir de nuestro propio marco cultural. 


Conlleva una movilidad intelectual que, a menudo, está acompañada de una 


movilidad física de desplazamiento que fecunda a su vez la movilidad intelectual sin la 


cual la innovación -en cualquiera de los campos, también en el económico- es 


restringida o está ausente. No hemos contado la movilidad y la flexibilidad como 


factores incitativos sino como consecuencias del aprendizaje de las lenguas 


extranjeras. 


 


El francés junto con su segunda lengua extranjera obligatoria, como propone el título 


de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés, ofrece una alternativa al dominio 


demasiado exclusivo del inglés. A pesar de que esta lengua nos abre las puertas de 


una de las culturas más ricas de Europa, la preponderancia de una sola lengua 


extranjera conduce a largo plazo, y se deja sentir desde hace algún tiempo, a una 


saturación de la oferta y las salidas profesionales. 


 


Por las razones indicadas, este grado es un instrumento de dinamización de la 


productividad del entorno económico extremeño. La estrategia de Lisboa -aprobada 


en 2000 y renovada en 2005- otorga a las Universidades un papel capital en la 


reactivación del crecimiento económico y social de su entorno. 


 


En España, los sectores productivos de elevada intensidad tecnológica son escasos: 


26% del empleo. En Extremadura aún menos: 20%, y por otra parte existen 


numerosas microempresas, que “dificultan las interacciones entre el tejido productivo 


y la UEx” (IAOFUEx, p. 29). 


 


Sin embargo, este entorno relativamente “pobre” “aporta no pocos incentivos a la 


UEx”, para que ésta tome la iniciativa y “sea el motor del cambio”, como afirma el 


informe citado anteriormente (p. 29). 


 


“Pobre” en relación con otras Comunidades Autónomas y otros países, pero que sin 


embargo conoce un “crecimiento del tejido productivo del 29,56%, muy superior al 


8,92% de media en España [...]. Este dinamismo se ha de concretar en una mayor 


demanda de titulados y en un aumento de las necesidades de formación continua”, 


afirmaba el IAOFUEx, p. 29. 


 


Por las razones culturales enunciadas anteriormente, pueden ser dinamizados y 


reforzados por los titulados en Lenguas y Literatura Modernas-Francés, los siguientes 


sectores de la economía extremeña (Estudio de la Cámara de Comercio de 


Extremadura, página web infoAgro.com): 


 


• industria agroalimentaria: cerezas del Jerte, bombones de higo, aceitunas, quesos o 


embutidos. Extremadura posee además la producción agraria ecológica con mayor 


superficie de cultivo de España, pero tiene dificultades de comercialización en el 


exterior (página web comercio extremadura.org); 


 


• otras industrias: 
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- madera, corcho, caucho, granito, plomo, instrumentos y aparatos ópticos, 


 


- plásticos y sus manufacturas (polietileno para embalaje) que conocen un aumento 


de la exportación del 26%, 


 


- el plomo que ha duplicado sus exportaciones, 


 


- los productos textiles existentes en Extremadura (confección), que podrían 


relacionarse, entre otras, con la marca española Mango que exporta el 10% al país 


vecino; 


 


• el sector público está en clara expansión y evolución, e irá demandando cada vez 


más empleados trilingües. 


 


Subrayemos que 


 


- el principal cliente de las empresas cacereñas es Francia, con un 21,23% de los 


beneficios totales en 2011, y las empresas extremeñas tuvieron a los países 


francófonos como segundo cliente con un porcentaje mínimo del 18,1%; 


 


- la Junta de Extremadura participa en PIPE (Plan de Impulso a la Promoción Exterior) 


para activar el crecimiento económico y las oportunidades del comercio exterior. 


 


En conclusión, los sectores de la economía extremeña, tanto los dinámicos, los 


débiles o inexistentes, representan potenciales de innovación para titulados 


preparados en seguir construyendo la sociedad del conocimiento. Asimismo, "la UEx 


tiene una influencia muy importante sobre la actividad local en términos de 


producción, renta y empleo", como ha puesto de manifiesto el estudio, publicado en 


febrero de 2012, de expertos del Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas 


(IVIE).  


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 


El Libro Blanco, Título de grado en estudios en el ámbito de la lengua, literatura, 


cultura y civilización, ANECA, 2007, incluye entre las propuestas de los nuevos títulos 


el de Lenguas Modernas y sus Literaturas. Y este trabajo de la Comisión Coordinadora 


y del Grupo Ampliado “constituye un paso importante para la reformulación de [...] 


titulaciones y su adecuación a los parámetros del Espacio Europeo de Educación 


Superior” (p. 8). Así mismo, “el hecho de que las titulaciones actuales no hayan tenido 


equivalencia razonable con las existentes en Europa y que en algunos contenidos 


fundamentales tampoco haya correspondencia, ha suscitado la necesidad de 


establecer [...], nuevas formulaciones” (p. 17). 


 


El grado de Lenguas y Literatura Modernas-Francés de la UEx encuentra su primer 


referente nacional en este Libro y en los portavoces de las Universidades que 


participaron en su elaboración. En concordancia con los planteamientos en él 
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recogidos, este grado de la UEx revisa el programa de Filología Francesa, como se ha 


indicado en los apartados 2.1.1. y 2.1.2., para, con una modificación de los 


paradigmas, responder a las necesidades de renovación de la oferta formativa que el 


EEES requiere. Por otra parte, este Libro Blanco parte de un esfuerzo integrador de la 


diversidad de las enseñanzas Universitarias europeas y sus conclusiones “son el 


resultado de analizar [...] la situación de los estudios en Europa equivalentes a las 


actuales Licenciaturas” (p.17). 


 


Siguiendo sus recomendaciones, el grado de esta Universidad se hace eco del “criterio 


fundamental de proporcionar una formación en dos lenguas, materna más otra 


lengua, y sus respectivas literaturas y civilizaciones”, criterio hemos ampliado 


siguiendo las directrices del Libro Blanco. Enseñar y Aprender: hacia una sociedad del 


conocimiento, de 1995, donde se aconseja el dominio de tres lenguas de la Unión 


Europea. 


 


Asimismo, este grado recoge uno de los principios de la declaración de la Sorbona, de 


1998, donde se destaca la necesidad de confeccionar programas “para llevar a cabo 


estudios multidisciplinares” y que favorezcan “la habilidad para utilizar las nuevas 


tecnologías informativas”. 


 


 


2.2.1. Referentes internacionales 


 


En cuanto a los planes de estudios afines en Europa, Título de grado en estudios en el 


ámbito de la lengua... (op. cit., pp. 55-56) pone de relieve algunas líneas directrices 


comunes a todos o a la mayoría de los planes de estudio extranjeros analizados en 


2007, tales como los contenidos en dos lenguas, con sus literaturas y conocimientos 


de las respectivas culturas y de los respectivos entornos culturales e históricos, 


módulos en traducción directa e inversa y lingüística aplicada, materias incluidas en el 


grado de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés de la UEx. 


 


Cotejando dicha propuesta con los programas universitarios franceses, que son 


calificados por el Libro Blanco antes mencionado como “los más flexibles y 


enriquecedores en cuanto a contenidos novedosos, sin que resulten ajenos o extraños 


a nuestras propias tradiciones” (p. 57), observamos numerosas concomitancias. En el 


caso concreto de las universidades de Angers, Dijon, Montpellier III, La Sorbonne 


(Paris IV), La Sorbonne Nouvelle (Paris III), Bordeaux, Paris XII, Nantes, Reims, entre 


otras, sus programas de licenciatura en Letras Modernas, constituido a veces por 


diversos itinerarios, incluyen asignaturas, mencionando las más significativas, 


relacionadas con el latín y el mundo romano, la lengua materna y su literatura, la 


cultura y las artes, las lenguas extranjeras y su enseñanza así como la informática. 


 


En Bélgica, nos referimos por ejemplo a la Universidad Libre de Bruselas (ULB) y 


Católica de Lovaina, encontramos igualmente el título de “Bachelor” en Lenguas y 


Literaturas Modernas, en 3 años, con contenidos semejantes a los indicados 


anteriormente y el estudio de dos lenguas extranjeras y sus literaturas, pudiéndose 


combinar las románicas con otras de familias diferentes. Aunque no se recogen 


módulos relacionados con las nuevas tecnologías, la ULB especifica entre su 


metodología pedagógica “la enseñanza asistida por ordenador”. 


 


En cuanto a Italia, que ha sido el primer país en realizar la adaptación al EEES, cuenta 


con el título de “Laurea”, de una duración de 3 años, en Lenguas y Literaturas 
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extranjeras, basado en el estudio de dos idiomas extranjeros y sus manifestaciones 


culturales. La universidad de Milán hace además especial hincapié en los módulos 


relativos a los instrumentos informáticos y a la comunicación telemática. 


 


En el Reino Unido, la Universidad de Reading, Inglaterra, propone “Licenciaturas 


Combinadas” con tres o cuatro lenguas y materias muy diversas como Relaciones 


internacionales y Estudios de Dirección. En la de St. Andrews, Escocia, la licenciatura 


de “Lenguas Modernas y Lingüística” consta de dos lenguas extranjeras. En la 


Universidad de Bangor, Gales, la “Licenciatura de tres lenguas” consiste en un estudio 


únicamente práctico de tres lenguas extranjeras que pueden ser maior, minor o 


iguales. Existen también licenciaturas con dos lenguas y sus literaturas e historias. 


 


2.2.2. Referentes nacionales 


 


Con respecto a las Universidades españolas, un buen número de ellas han adoptado, 


tras la reforma de sus estudios de Filología, la denominación de grado en Estudios 


Franceses. Es el caso de Granada, Cádiz, Salamanca, Sevilla, Autónoma de Barcelona 


(UAB), Barcelona (UB), Alicante , Murcia…  


Otras, en cambio, se han decantado por la denominación de grado de Lenguas y 


Literaturas Modernas, con estructura maior o minor.  


 


El grado de Lenguas y Literaturas Modernas–Francés parece en principio el más lógico 


y coherente para las áreas o departamentos de Filología Francesa que no pudieron 


mantener la especificidad de los estudios de Filología Francesa. 


 


En cualquiera de los casos el perfil de estos grados se caracteriza por la formación de 


profesionales de amplio y sólido perfil lingüístico, cultural y literario con la evidente 


especificidad y especialización en las áreas relacionadas con el francés y la 


francofonía. La interdisciplinaridad es, pues, un componente que destaca y preside las 


líneas maestras de estas titulaciones. 


 


Todas ellas comparten lo que se denomina “formación básica”: lengua española, 


lengua clásica, lingüística, teoría de la literatura, etc. Para centrarse en el 


conocimiento del francés en sus diferentes vertientes: fonética, fonología, morfología, 


sintaxis, semántica, etc. así como en las literaturas francesa y francófonas. A la par, el 


dominio de una segunda lengua a nivel B1 es también una característica de todas 


ellas. Otro tanto acontece con el estudio de las TIC’s. 


 


Pueden consultarse los planes de estudio en la siguientes direcciones:  


www.um.es/web/letras/contenido/estudios/grados/franceses 


www.grados.ugr.es/franceses 


www.usal.es/webusal/node/4202 


www.us.es/estdios/grados 


www.ua/es/oia/documentos/publicaciones/grados 


www.ub.edu/filologia 


www.uab.edu 


 


Hay que señalar que en el caso de la UAB y de la UB se trata de un grado 


interuniversitario, coordinado por la UAB. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


 


Para la elaboración del plan de estudios de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés 


se mantuvieron reuniones periódicas entre los miembros del Área de Filología 


Francesa así como del Departamento de Lenguas Modernas y Literaturas 


Comparadas, y se constituyeron los siguientes grupos de trabajo: 


 


- Comisión EEES del Departamento de Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas, 


creada el 20/12/2007, 


 


- Comisión de Grado de Francés, formada por 5 miembros, creada el 5/06/2008, 


 


- Comisión de Planes de Estudios Filológicos de la Facultad de Filosofía y Letras, 


compuesta por las Comisiones de Grado de Filología Clásica, Hispánica, Francesa y 


Portuguesa, creada el 18/06/2008, 


 


- Comisión de Planes de Estudios Filológicos de la Facultad de Filosofía y Letras, 


 


Asimismo, las Comisiones de Grado de Francés y de Portugués trabajaron 


asiduamente en común para elaborar los respectivos planes de estudios, ya que 


ambos responden al mismo itinerario genérico, Lenguas y Literaturas Modernas, y 


tienen una estructura y materias paralelas. 


 


Igualmente, miembros de este Departamento y de las diferentes Comisiones, 


implicados en la elaboración de los planes de estudio de los nuevos títulos de grado, 


asistieron a los Tutoriales celebrados en la Facultad de Filosofía y Letras (27/05/2008) 


y en la Escuela Politécnica (4/09/2008), impartidos por el Vicerrector de Planificación 


Académica. 


 


Por otra parte, las consultas a la Oficina de Convergencia Europea de la UEx fueron 


habituales. Un borrador del grado de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés le fue 


remitido a finales del mes de julio de 2008, borrador que recibió el visto bueno de 


dicha Oficina a finales del mes de agosto. 


 


Tras la elaboración de un primer proyecto de Plan de Estudios pasó a ser discutido por 


departamentos y centro. Tanto en las discusiones de departamentos como en las de 


Junta de Centro, los estudiantes pudieron aportar sugerencias y correcciones a través 


de sus representantes. Tras la discusión, la comisión reelaboró su propuesta 


atendiendo aquellas sugerencias y correcciones consideradas idóneas. El proyecto así 


modificado fue discutido y aprobado por Junta de Centro, de fecha 30 de septiembre 


de 2008, y pasó a ser informado por los departamentos, que elevaron sus informes y 


alegaciones al Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura. 


 


El Consejo de Gobierno de la UEx aprobó remitir este plan de estudios al Consejo de 


Universidades para su verificación, en su sesión del 12 de noviembre de 2008. 


 


Tras la aprobación del grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés, se 


constituyó la Comisión de Calidad de la Facultad de Filosofía y Letras, en la sesión de 
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26 de mayo de 2009, en el seno de la que se configuraron las actuaciones del SIGC y 


se han debatido, entre otras cuestiones relativas al proceso de implantación del título: 


los modelos de fichas de las asignaturas, la distribución docente de los módulos del 


plan de estudios, los ajustes del porcentaje de presencialidad de las asignaturas, el 


objetivo de las tutorías programadas, la temporalidad de las asignaturas optativas y 


se elaboró la Normativa de los trabajos Fin de Grado. Más recientemente, se 


abordaron, en la sesión del 16 de octubre de 2012, las cuestiones relativas a las 


modificaciones de la Memoria de Verificación. Véanse las actas de las reuniones de 


esta comisión en http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros 


/fyl/sgic/comision-de-garantia-de-calidad-del-centro/miembros. 


 


Asimismo, la Comisión de Calidad del título de Lenguas y Literaturas Modernas-


Francés, constituida el 2 de junio de 2009, ha analizado las cuestiones planteadas en 


la Comisión de Calidad del Centro, y ha dedicado una especial atención, entre otros 


temas, a la realización de las fichas de las asignaturas del grado, a la coordinación 


vertical y horizontal de las asignaturas del grado así como al estudio de los resultados 


y de los indicadores de Calidad. Véanse las actas de esta Comisión: 


http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/fyl/sgic/copy-of-


comision-de-calidad-de-las-titulaciones/grado-g37 


 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


 


2.3.2.1. Puesta en común en foros 


 


Desde el mes de febrero de 2008, el Área de Filología Francesa de esta Universidad 


formó parte del Foro de la Asociación de Profesores de Francés de la Universidad 


Española, constituido con la participación de un miembro, por universidad, de cada 


Departamento o Área. El objetivo de dicho foro era intercambiar información y 


reflexionar sobre el proceso de adaptación al EEES en las respectivas universidades. 


 


2.3.2.2. Participación en comisiones de trabajo 


 


Asimismo, en el seno de este foro, se formó una subcomisión, integrada por 7 


representantes, encargada de proponer criterios o ideas que pudieran ser útiles para 


la redacción de la memoria técnica del grado. Dicha subcomisión se reunió en 


Barcelona el 20 de junio de 2008 para analizar algunos aspectos concretos, y en 


particular los relativos al apartado 3 del informe, conclusiones que fueron remitidas a 


los demás miembros. 


 


Además de los numerosísimos contactos mantenidos a través del correo electrónico, 


todos los participantes en la Comisión tuvieron la ocasión de compartir experiencias y 


opiniones en la sesión de trabajo celebrada en Salamanca el 8 de mayo de 2008. 


 


 
 


 
 
2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y  
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3.4. Aclaraciones: competencias optativas 


P 


CEO1 Conocimiento específico de la historia y cultura de los países de habla francesa 


CEO2 Conocimiento de la geografía, historia, política y sociedad de los espacios 


francófonos 


CEO3 Conocimiento de las principales etapas históricas y corrientes literarias en los 


países francófonos 


CEO4 Conocimiento de las áreas básicas de la lingüística aplicada  


CEO5 Conocimiento de la metodología de la enseñanza y adquisición de segundas 


lenguas o lenguas extranjeras 


CEO6 Conocimiento de la evolución histórica interna y externa del francés y de sus 


variantes geográficas y sociolingüísticas 


CEO7 Conocer y entender el contextos histórico y cultural de Galicia 


CEO8 Conocimiento de la historia y del análisis técnico y estético de los 


procedimientos de la comunicación 


CEO9 Conocimiento de la historia y de los principios teóricos del análisis de las 


representaciones y relatos visuales 


CEO10 Conocimiento de la historia sobre la teoría de la traducción 


CEO11 Conocimiento del metalenguaje propio de los estudios de traducción 


CEO12 Capacidad de comunicación oral y escrita en un segundo idioma (Nivel B2) 


CEO13 Conocimiento de la historia y cultura vinculadas con un segundo idioma 


CEO14 Conocimiento de las fuentes para el estudio del latín vulgar 


CEO15 Conocimiento de los rasgos evolutivos del latín vulgar a las lenguas romances 


CEO16 Conocimiento de la literatura de un segundo idioma 


CEO17 Capacidad para aplicar los conocimientos a la actividad profesional 


CEO18 Capacidad de trabajo en un equipo interdisciplinar 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
01/03/2013 


(2500921 – GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS 
MODERNAS - FRANCÉS) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


NOTA 


"Para que los itinerarios formativos que se describían en la memoria 
verificada en 2009 y modificada en julio de 2010 se puedan transformar en 
menciones que van a figurar en el título, de conformidad con lo dispuesto en 
el RD 861/2010, resulta imprescindible que tal transformación se solicite 
expresamente como modificación del plan de estudios en el punto1, trámite 
que la Universidad no ha cumplimentado". 


Se solicita la inclusión del itinerario de portugués, recogido en la memoria verificada, 
como mención. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


"El número de competencias formuladas resulta excesivo, en parte porque en 
ocasiones se incorporan resultados de aprendizaje de algunas asignaturas 
específicas a este apartado. En este sentido, se recuerda que en este criterio 
solamente deben figurar las competencias que adquieren todos los 
estudiantes del grado; por consiguiente, las competencias asociadas 
únicamente a menciones o a asignaturas optativas no deberían figurar en 
este apartado y su relación se debe plasmar en la 'Descripción general del 
plan de estudios' (apartado 5), y dentro de las materias en las que se 
trabajen esas competencias que serán adquiridas solamente por el grupo de 
estudiantes que las cursen". 


Se han reducido de 42 a 25 las competencias específicas, suprimiendo aquellas 
competencias asociadas prioritariamente a asignaturas optativas, anulando las 
redundantes y reagrupando las que poseían semejanzas significativas.  


A continuación se relacionan, en rojo, las competencias que han sido suprimidas y, 
en azul, las que se han incorporado o han sido objeto de una nueva reestructuración: 


I. SUPRESIÓN DE COMPETENCIAS  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
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CE1 Dominio instrumental de la lengua francesa 
CE2 Dominio instrumental de la lengua española 
CE3 Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma 
CE4 Conocimiento de la lengua latina y de su cultura 
CE5 Conocimiento de la gramática del francés 
CE6 Conocimiento de la gramática de un segundo idioma 
CE7 Conocimiento de la variación lingüística de la lengua francesa 
CE8 Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua francesa 
CE9 Conocimiento de la literatura en lengua francesa 


CE10 
Conocimiento general de la historia y cultura de los países de habla 
francesa 


CE11 Conocimiento general de la literatura europea 


 CE12 
Conocimiento de la metodología de la lengua, de la literatura y de la 
cultura francesas y/o francófonas 


CE13 Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis lingüístico  
CE14 Conocimiento de las técnicas y métodos del análisis literario. 
CE15 Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la lingüística. 


CE16 
Conocimiento de las corrientes teóricas y metodológicas de la teoría y 
crítica literarias. 


CE17 Conocimientos de crítica textual y de edición de textos 


CE18 
Conocimientos de retórica y estilística  
 


CE19 
Conocimiento teórico y aplicado de los modelos y técnicas de la 
planificación lingüística 


CE20 Conocimiento teórico y práctico de la traducción desde y hacia el francés. 
CE21 Conocimientos de terminología y neología.  
CE22 Conocimiento de herramientas, programas y aplicaciones informáticas. 
CE23 Conocimiento de los distintos procesos de la actividad editorial. 
CE24 Conocimiento de la historia europea. 
CE25 Conocimiento de principios básicos del pensamiento filosófico occidental 


CE26 
Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua francesa y/o en un 
segundo idioma 


CE27 Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.  
CE28 Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica. 


CE29 
Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida 
en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet. 


CE30 
Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los 
relacionados con sus perfiles profesionales. 


CE31 
Capacidad para analizar textos y discursos literarios y no literarios 
utilizando apropiadamente las técnicas de análisis. 


CE32 Capacidad para analizar textos literarios en perspectiva comparada. 
CE33 Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos. 


CE34 
Capacidad para evaluar críticamente el estilo de un texto y para formular 
propuestas  alternativas. 


CE35 Capacidad para traducir textos de diverso tipo. 
CE36 Capacidad para elaborar recensiones.  


CE37 
Capacidad para realizar análisis y comentarios lingüísticos con una 
perspectiva histórica.   


CE38 Capacidad para la gestión y control de calidad editorial. 
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CE39 Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística. 


CE40 
Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en 
las lenguas estudiadas. 


CE41 
Capacidad para evaluar críticamente la bibliografía consultada y para 
encuadrarla en una perspectiva teórica. 


CE42 
Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su 
relevancia. 


 


II. ACTUALIZACIÓN DE COMPETENCIAS Y REDUCCIÓN DE 42 A 25  


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE1 Dominio instrumental de la lengua francesa. 
CE2 Dominio instrumental de la lengua española. 
CE3 Conocimiento instrumental intermedio-avanzado de un segundo idioma. 
CE4 Conocimiento de la lengua latina y de su cultura. 
CE5 Conocimiento de la gramática del francés. 
CE6 Conocimiento de la gramática de un segundo idioma. 
CE7 Conocimiento de la variación lingüística de la lengua francesa. 
CE8 Conocimiento de la situación sociolingüística de la lengua francesa. 
CE9 Conocimiento de la literatura en lengua francesa. 


CE10 
Conocimiento general de la historia y cultura de los países de habla 
francesa. 


CE11 Conocimiento general de la literatura europea. 


 CE12 
Conocimiento de la didáctica de la lengua, de la literatura y de la cultura 
francesa y/o francófonas. 


CE13 
Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y métodos del análisis 
lingüístico. 


CE14 
Conocimiento de las técnicas, corrientes teóricas y metodológicas de la 
teoría y crítica literarias. 


CE15 
Conocimiento teórico y práctico de la traducción de y al francés y de un 
segundo idioma 


CE16 Conocimiento de la historia europea. 
CE17 Conocimiento de principios básicos del pensamiento filosófico occidental 


CE18 
Capacidad de comunicación oral y escrita en lengua portuguesa y/o en un 
segundo idioma 


CE19 Capacidad para comunicar y enseñar los conocimientos adquiridos.  
CE20 Capacidad para localizar, manejar y sintetizar información bibliográfica. 


CE21 
Capacidad para localizar, manejar y aprovechar la información contenida 
en bases de datos y otros instrumentos informáticos y de Internet. 


CE22 
Capacidad para elaborar textos de diferente tipo, especialmente los 
relacionados con sus perfiles profesionales. 


CE23 Capacidad para realizar labores de asesoramiento y corrección lingüística. 


CE24 
Capacidad de recibir, comprender y transmitir la producción científica en 
las lenguas estudiadas. 


CE25 
Capacidad para identificar problemas y temas de investigación y evaluar su 
relevancia. 
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CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


"En cualquier caso, si se quisiera realizar un reconocimiento de entre 30 
(formación profesional) o 36 ECTS (enseñanzas artísticas) por este concepto, 
se recuerda que, además, el Real Decreto 1618/2011 establece que, para 
poder efectuar las relaciones directas entre los títulos objeto de 
reconocimiento, se debe disponer de un acuerdo explícito entre la 
universidad y la Administración educativa correspondiente". 


Actualmente no existe ningún acuerdo entre la UEx y alguna Administración 
educativa para el reconocimiento de créditos, pero se está trabajando para que se 
contemple esa posibilidad entre las Escuelas Oficiales de Idiomas que ofrecen 
enseñanza en lengua extranjera francés. Dado que los niveles de enseñanza están, 
en todos los casos, definidos por el Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas sería posible la convalidación de, al menos, los niveles iniciales (A1, A2). 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


"En relación a las lenguas en que se desarrolla el proceso formativo, que 
figura bajo la denominación de “otras”, debe especificarse exactamente a 
qué lenguas se refiere, así como el nivel requerido al alumnado (en función 
del marco europeo de referencia) y la adecuación el profesorado 
responsable". 


En el apartado correspondiente, no hay la opción de escribir "árabe", por eso se 
indica “Otras”. Se indica en el apartado de observaciones correspondiente. 


Además, en relación con esta “especialización”, resulta poco coherente con 
la denominación del grado, “Lenguas y literaturas modernas: Francés”, por lo 
que, si se desea solicitar su reconocimiento como “mención”, no sólo debe 
solicitarse expresamente como modificación del plan de estudios, sino 
justificarla de manera adecuada, de acuerdo con las indicaciones que figuran 
en la guía de ANECA, en cuyo anexo IV (relativo a las Orientaciones para la 
inclusión de Menciones y Especialidades), se especifica claramente que la 
denominación, configuración y planificación de las menciones o 
especialidades del título deben ser coherentes con las características de este. 


La mención se denomina Estudios Portugueses.  


Esta mención se justifica porque los alumnos del Grado en Lenguas y Literaturas 
Modernas-Francés deben cursar obligatoriamente una segunda lengua moderna y, 
optativamente, también la literatura de esta segunda lengua. De todas las lenguas 
posibles, sólo los estudios de lengua y literatura portuguesa ofrecen suficientes 
asignaturas optativas hasta completar una formación sólida y rigurosa que permita 
una mención específica. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


"La normativa sobre reconocimiento de créditos, recientemente aprobada, 
establece que “El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que 
corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas será de tres 
meses.” Se recomienda a la Universidad que abrevie sustancialmente dicho 
plazo de tres meses, puesto que normalmente los estudiantes necesitan con 
urgencia conocer el resultado de sus solicitudes de reconocimiento". 


El Consejo de Gobierno de la UEx es el órgano encargado de aprobar la normativa de 
reconocimiento de créditos. En base a este informe deberá plantearse la 
conveniencia de reducir el plazo de respuesta a las solicitudes de reconocimiento de 
créditos. No obstante, debe considerarse que el procedimiento incluye una serie de 
etapas que conllevan un tiempo: entrega de documentación por parte de 
estudiantes, subsanación de documentación, solicitud de informe a los 
departamentos responsables encargados de la docencia, resolución de la Comisión de 
Calidad del Centro y notificación al interesado. En todo caso, la consigna de la UEx es 
realizar los trámites con la mayor diligencia posible. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
15/10/2013 


(2500921 – GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS 
MODERNAS - FRANCÉS) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


El Real Decreto 861/2010 establece que el diseño de los títulos de Grado 
podrá incorporar menciones alusivas a itinerarios o intensificaciones 
curriculares y que estas podrán incorporarse a la denominación del Grado. 


En el caso del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas – Francés, se 
propone una mención en Estudios Portugueses que no supone una 
intensificación respecto a los contenidos del Grado en el que se inserta 
(puesto que la primera parte del mismo, más genérica, viene determinada 
por la especificación en Francés), por lo que podría ser tratada como un 
itinerario formativo complementario o ‘minor’, que los estudiantes que lo 
cursen verían reflejado en su Suplemento Europeo al Título, pero no como 
una mención. 


La especialización en estudios portugueses se mantiene como itinerario y se elimina 
como mención. 


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


En la distribución de cursos introducida en la aplicación informática aparece 
un 5º curso que no se corresponde con la memoria del título, en la que 
figuran 240 créditos (apartado 1.2 de la memoria). Debe revisarse el 
despliegue temporal del Plan de estudios y corregirse consecuentemente 
todos los apartados correspondientes de la memoria de título. 


Se corrige el error, indicando los semestres de las asignaturas optativas afectadas. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


En relación con la propuesta de reconocimiento de créditos procedentes de 
enseñanzas superiores no universitarias, que en este Grado se ha establecido 
con un mínimo 0 y un máximo 36 ECTS, se recomienda aportar una tabla 
comparativa correspondiente a las materias de al menos un título de 
enseñanza superior no universitaria cuyas competencias podrían ser 
reconocidas en este Grado. Si se pretende reconocer en concreto, como se 
sugiere, algunos estudios de Escuelas Oficiales de Idiomas, es necesario que 
se establezca e indique en la memoria el protocolo de reconocimiento entre 
los niveles lingüísticos de las asignaturas de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas y las del Grado en Lenguas y literaturas modernas – Portugués. 


Además, si se pretende realizar un reconocimiento de entre 30 y 36 ECTS por 
este concepto, se recuerda una vez más que el Real Decreto 1618/2011 
establece que, para poder efectuar las relaciones directas entre los títulos 
objeto de reconocimiento, se debe disponer de un acuerdo explícito entre la 
universidad y la Administración educativa correspondiente, por lo que 
cualquier aceptación provisional de la propuesta estaría siempre supeditada 
a la presentación del preceptivo convenio.  


Al no existir convenio específico con la Comunidad Autónoma, se indica “0”. En 
cuanto existe, la UEx tramitará la oportuna modificación para incorporarlo a la 
memoria. 


La normativa sobre reconocimiento de créditos, recientemente aprobada, 
establece que “El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que 
corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas será de 
tres meses.” Se recomienda a la Universidad que abrevie sustancialmente 
dicho plazo de tres meses, puesto que normalmente los estudiantes 
necesitan con urgencia conocer el resultado de sus solicitudes de 
reconocimiento. 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura es el órgano encargado de 
aprobar la normativa de reconocimiento de créditos. En base a este informe deberá 
plantearse la conveniencia de reducir el plazo de respuesta a las solicitudes de 
reconocimiento de créditos. No obstante, debe considerarse que el procedimiento 
incluye una serie de etapas que conllevan un tiempo: entrega de documentación por 
parte de estudiantes, subsanación de documentación, solicitud de informe a los 
departamentos responsables encargados de la docencia, resolución de la Comisión de 
Calidad del Centro y notificación al interesado. En todo caso, la consigna de la UEx es 
que las peticiones se resuelvan lo antes posible. 


 


 


 


C
SV


: 5
38


44
76


73
68


53
44


23
15


61
40


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538447673685344231561409





  
 


 - 3 -  


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se recomienda aportar información sobre la adecuación del profesorado, de 
modo particular en todo lo relativo al número de quinquenios y sexenios 
reconocidos. 


Según datos de la Unidad de Estadística e Indicadores de la UEx, el Departamento de 
Lenguas Modernas y Literaturas Comparadas cuenta con un profesorado que en el 
curso lectivo 2012-2013 contaba con 22 sexenios de investigación y 165 trienios. 


(www.unex.es/organización/unidades/utec/funciones/estadisticas-e-indicadores-
universidad) 


En todo caso, la UEx queda a disposición de la ANECA para aportar cuanta 
información estime oportuna. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Apartado 1.3: se actualiza la normativa de permanencia y, consecuentemente, los 
créditos máximos de matrícula a tiempo completo, pasando a 90. 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Apartado 4.1: se incluye el perfil de ingreso recomendado (antes, en apartado 4.2). 


Apartado 4.2: se actualiza la normativa de acceso y admisión de estudiantes. 


Apartado 4.4: se actualiza la normativa de reconocimiento de créditos. 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Apartado 5.5: Observaciones de la materia Trabajo Fin de Grado, se modifica la 
información para adaptarla a la normativa vigente general de la UEx y la propia 
específica de la Facultad de Filosofía y Letras, quedando de la manera siguiente: 


Todos los aspectos relacionados con el TFG (matriculación, tutela académica, 
evaluación, etc.) estarán regulados por la Normativa de trabajo fin de grado, en 
desarrollo de la Normativa específica general de la Universidad de Extremadura, 
disponible en:  


https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/fyl/informacion-academica/tf-estudios 


 
CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 


 
CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC) elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de 
los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. Puede encontrarse toda la 
información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, a la 
preinscripción y la matriculación en la dirección web: 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Acceso y Coordinación de 
Centros de la UEx (http://www.unex.es/alumnado así como personal y 
telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa.  


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes.  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior” y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Facultad de 
Filosofía y Letras. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


Perfil de ingreso recomendado 


El perfil ideal del alumno que ingrese en el título de Lenguas y Literaturas Modernas-
Francés será el de una persona con interés en los estudios lingüísticos, literarios y 
culturales en general, y que quiera específicamente especializarse en idiomas 
modernos (dos obligatorios), siendo el principal el Francés. Está indicado también 
para aquellos alumnos que busquen una formación relacionada con la francofonía: 
Francia, Bélgica, Canadá, países africanos de lengua oficial francesa, etc. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


Formación Básica 
(60 ECTS) 


Lengua 


Gramática 
Normativa del 


Español 


6 Básico 


Lengua Española 6 Básico 


Literatura 


Textos 
Fundamentales de 


la Literatura 
Española 


6 Básico 


Lengua Clásica 
(Latín) 


El Mundo Romano 


en sus Textos 


6 Básico 


Cultura Latina en 
sus Textos (Prosa) 


6 Básico 


Historia Historia de Europa 6 Básico 


Filosofía 


Corrientes 
Filosóficas y 


Científicas del 
Pensamiento 
Occidental 


6 Básico 


Informática 


Aplicaciones 
Ofimáticas para la 
Gestión Cultural 


(Textos) 


6 Básico 


Idioma Moderno 
Segundo Idioma I 6 Básico 


Segundo Idioma II 6 Básico 


Fundamentos 


Lingüísticos 
(30 ECTS) 


Lengua y 
Literatura 
Españolas 


Morfología del 
Español 


6 Obligatorio 


Literatura 


Española 
Contemporánea 


6 Obligatorio 


Lingüística 
Fundamentos de 


Lingüística 
6 Obligatorio 


Lengua Clásica 
(Latín) 


Cultura Latina en 
sus Textos 
(Poesía) 


6 Obligatorio 


Teoría de la 
Literatura 


Teoría de la 
Literatura 


6 Obligatorio 


Francés Inicial 
(30 ECTS) 


Lengua Francesa 
Inicial 


Lengua Francesa I 6 Obligatorio 


Lengua Francesa 
II 


6 Obligatorio 


Lengua Francesa 


III 


6 Obligatorio 


Lengua Francesa 
IV 


6 Obligatorio 


Materia de 
Culturas 


Estudios Franceses 
y TIC’s 


6 Obligatorio 


cs
v:
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Francófonas 


Francés Avanzado 
(30 ECTS) 


Lengua Francesa 
Avanzada 


Lengua Francesa V 6 Obligatorio 


Lengua Francesa 
VI 


6 Obligatorio 


Lengua Francesa 
VII 


6 Obligatorio 


Lengua Francesa 
VIII 


6 Obligatorio 


Lingüística 


Francesa 


Gramática 


Francesa 


6 Obligatorio 


Literaturas 
Francófonas 
(24 ECTS) 


 
 


Literatura 
Francesa 


Literatura 
Francesa I (Siglos 


XII-XVII) 


6 Obligatorio 


Literatura 
Francesa II (Siglos 


XVIII y XIX) 


6 Obligatorio 


Literatura 
Francesa III 


(Siglos XX-XXI) 


6 Obligatorio 


Literaturas 
Francófonas 


Literaturas 
Francófonas 


6 Obligatorio 


Segundo Idioma y 
Literaturas 


Comparadas 


(18 ECTS) 


Segundo Idioma 


(Nivel Avanzado) 


Segundo Idioma 
III 


6 Obligatorio 


Segundo Idioma 
IV 


6 Obligatorio 


Literatura 
Comparada 


Teoría y Práctica 
de la Literatura 


Comparada 


6 Obligatorio 


Profesional 
(12 ECTS) 


Traducción 


Traducción 


Español-Francés/ 
Francés-Español 


6 Obligatorio 


Metodología de 


Enseñanza de 
Lenguas 


Extranjeras 


Metodología de la 
Enseñanza del FLE 


6 Obligatorio 


Optativo 
(90 ECTS) 


Especialización 
en Lenguas y 
Literaturas 


Modernas 


La Lengua 
Francesa en la 
Historia y en el 


Mundo 


6 Optativo 


Culturas Francesa 
y Francófona 


6 Optativo 


Imagen y 


Comunicación en 
las culturas 
Francófonas 


6 Optativo 


Historia y Cultura 
Gallegas 


6 Optativo 


Segundo Idioma V 6 Optativo 


Literatura del 
Segundo Idioma 


6 Optativo 


Estudios sobre la 


Traducción 


6 Optativo 


Prácticas Externas 6 Optativo 


Estudios 
Lingüísticos 


Lingüística 
Aplicada a la 
Enseñanza de 


Segundas Lenguas 


6 Optativo 
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Del Latín a las 


Lenguas 
Romances 


6 Optativo 


Especialización en 


Estudios 
Portugueses 


Lengua 
Portuguesa V 


6 Optativo 


Lengua 


Portuguesa VI 


6 Optativo 


Lengua 
Portuguesa VII 


6 Optativo 


Lengua 


Portuguesa VIII 


6 Optativo 


Literaturas 
Lusófonas 


6 Optativo 


Trabajo Fin de 


Grado 
(6 ECTS) 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de 
Grado 


6 Obligatorio 


 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


La estructura del Plan de Estudios viene determinada por conjugarse en él un tronco 


formativo interdisciplinar, igual para los grados de Lenguas y Literaturas Modernas y 


de Filología, y una progresiva especialización en Lenguas Modernas Románicas, con 


predominio de la Lengua Francesa.  


El tronco formativo interdisciplinar tiene la siguiente composición:  


a) El módulo de Formación Básica (60 créditos) contiene los 36 créditos de materias 


básicas de la rama de conocimiento distribuidos en tres asignaturas en el primer 


semestre del primer curso (“Gramática Normativa del Español”, “El Mundo Romano en 


sus Textos” e “Historia de Europa”) y tres asignaturas en el segundo semestre del 


primer curso (“Lengua Española”, “Corrientes Filosóficas y Científicas del Pensamiento 


Occidental” y “Cultura Latina en sus Textos (Prosa)”). Este módulo se completa con 


24 créditos de las siguientes asignaturas: “Textos Fundamentales de la Literatura 


Española” (1er. semestre del primer curso), “Aplicaciones Ofimáticas para la Gestión 


Cultural (Textos)” (2º semestre del primer curso), “Segundo Idioma I” (1er. semestre 


de segundo curso) y “Segundo Idioma II” (2º semestre de segundo curso).  


b) El módulo Fundamentos Lingüísticos (30 créditos) contiene asignaturas 


interdisciplinares que no forman parte de las materias de formación básica. Todas las 


asignaturas se imparten en 2º curso: en el primer semestre se imparten “Morfología 


del Español”, “Fundamentos de Lingüística” y “Cultura Latina y sus Textos (Poesía)”; 


en el segundo semestre se imparten “Literatura Española Contemporánea” y “Teoría 


de la Literatura”.  


c) Asignaturas optativas interdisciplinares (30 créditos), cinco asignaturas optativas 


comunes a cuatro grados diferentes de estudios filológicos en 3º y 4º cursos: 


“Historia y Cultura Gallegas”, “Imagen y Comunicación en las Culturas Francófonas”, 


“Prácticas Externas”, “Del Latín a las Lenguas Romances” y “Lingüística Aplicada a las 


Enseñanza de Segundas Lenguas”. Estas asignaturas se integran en módulos 


temáticos que se describirán más adelante.  


La formación propia de especialización responde a las materias típicas de los títulos 


de Lenguas Modernas que se proponen, por ejemplo, en el Libro Blanco de Lenguas 


Modernas y que aparecen en las titulaciones similares de la mayoría de universidades 


españolas. 
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La estructura del plan de estudios, en lo que se refiere a esta parte, responde al 


modelo de estudios de dos idiomas con una lengua maior de especialización (en este 


caso, el Francés) y una lengua minor a un nivel medio y uso instrumental (para 


escoger entre Alemán, Árabe, Italiano y Portugués). Además, se incorporan materias 


de teoría de la literatura y literatura comparada, pues en un futuro se pretende que 


se incorporen aquí los estudios literarios comparatistas y teóricos. De esta forma, se 


proponen los siguientes módulos y asignaturas:  


a) Módulo de Francés Inicial (30 créditos obligatorios): son las asignaturas específicas 


del Grado de Lenguas y Literaturas Modernas: Francés que se cursan en los dos 


primeros cursos de la carrera: en cada semestre, una asignatura de idioma (“Lengua 


Francesa I”, “Lengua Francesa II”, “Lengua Francesa III” y “Lengua Francesa IV”) y, 


en el segundo semestre del 2º curso, una asignatura de aplicación de las nuevas 


tecnologías al estudio de la lengua, la literatura y la cultura (“Estudios Franceses y 


TIC’s”).  


b) Módulo de Francés Avanzado (30 créditos obligatorios) al que se asocian 12 


créditos optativos: con estas asignaturas, el alumno adquiere el dominio de la lengua 


francesa y se le capacita en el conocimiento de su estructura, de su historia y de su 


gramática. Está compuesto, en primer lugar, por cuatro asignaturas obligatorias de 


idioma en cada uno de los semestres de 3º y 4º: “Lengua Francesa V”, “Lengua 


Francesa VI”, “Lengua Francesa VII” y “Lengua Francesa VIII”. Además posee las 


siguientes asignaturas de tipo lingüístico: una obligatoria en el segundo semestre de 


3º (“Gramática Francesa”) y dos optativas (“La Lengua Francesa en la Historia y en el 


Mundo”, en el segundo semestre de 3º, y “Del Latín a las Lenguas Romances”, en el 


primer semestre de 4º).  


c) Módulo de Literaturas Francófonas (24 créditos obligatorios) al que se asocian 18 


créditos optativos: con estas asignaturas, el alumno adquiere los conocimientos y 


habilidades relacionadas con la literatura y la cultura de la francofonía. Incluye, en 


primer lugar, tres asignaturas obligatorias de literatura: “Literatura Francesa I (siglos 


XII-XVII)” (en el primer semestre de 3º), “Literatura Francesa II (Siglos XVIII y XIX)” 


(en el segundo semestre de 3º), “Literatura Francesa III (Siglos XX y XXI)” (en el 


primer semestre de 4º) y “Literaturas Francófonas” (en el segundo semestre de 4º). 


En segundo lugar, incluye las siguientes asignaturas de carácter cultural: “Culturas 


Francesa y Francófona” (optativa del primer semestre de 3º), “Historia y Cultura 


Gallegas” (optativa del segundo semestre de 3º) e “Imagen y Comunicación en las 


Culturas Francófonas” (optativa del primer semestre de 4º).  


d) Módulo de Segundo Idioma y Literaturas Comparadas (18 créditos obligatorios) al 


que se asocian 18 créditos optativos: con estas asignaturas, el alumno adquiere las 


competencias en un segundo idioma extranjero (hasta alcanzar un nivel medio e 


instrumental), así como una formación básica en literaturas comparadas y teoría de la 


literatura que introducirá, en un futuro, a la especialización en estudios de Teoría de 


la Literatura y Literatura Comparada. Incluye, en primer lugar, la continuación en el 


estudio del segundo idioma que ya había comenzado en 2º curso: “Segundo Idioma 


III” (obligatoria en el primer semestre de 3º), “Segundo Idioma IV” (obligatoria en el 


segundo semestre de 3º), “Segundo Idioma V” (optativa en el primer semestre de 4º) 


y “Literatura del Segundo Idioma” (optativa del segundo semestre de 4º). La 


formación se completa con las asignaturas “Teoría y Práctica de la Literatura 


Comparada” (obligatoria en el primer semestre de 3º) y “Estudios sobre la 


Traducción” (optativa en el primer semestre de 4º).  


 
e) Módulo Profesional (12 créditos obligatorios) al que se asocian 6 créditos optativos: 
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con estas asignaturas se pretende completar la preparación específica del alumno 


para dos salidas profesionales de gran demanda o para estudios de posgrado en estas 


dos salidas profesionales de lenguas modernas: la docencia y la traducción. Incluye 


las siguientes asignaturas: “Lingüística Aplicada a la Enseñanza de Segundas 


Lenguas” (optativa en el primer semestre de 3º), “Traducción Francés-Español / 


Español-Francés” (obligatoria del primer semestre de 4º) y “Metodología de la 


Enseñanza de Francés Lengua Extranjera” (obligatoria en el segundo semestre de 


4º).  


f) Módulo optativo (30 créditos que ha de elegir el alumno de entre los 90 que se 


ofertan): el alumno deberá cursar cinco asignaturas optativas (30 créditos) que podrá 


elegir entre las diez asignaturas optativas del Grado y las cinco asignaturas 


obligatorias del Grado de Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués, ofertadas como 


optativas para el Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. En el conjunto 


de las asignaturas optativas, el presente plan de estudios ofrece, en definitiva, tres 


itinerarios o diferentes posibilidades de completar la formación, que constituyen las 


tres materias en que se ha estructurado el módulo: 


f.1. Especialización en Lenguas y Literaturas Modernas: son asignaturas destinadas a 


aquellos estudiantes que deseen esencialmente profundizar en el estudio de la lengua 


francesa y su cultura, en diferentes ámbitos de cultura francófona así como en el 


segundo idioma elegido. Relacionados con la lengua francesa, su entorno laboral y la 


francofonía, se proponen las siguientes asignaturas: "La lengua Francesa en la 


Historia y en el Mundo" (segundo semestre de 3º), "Culturas Francesa y Francófona" 


(primer semestre de 3º), "Imagen y Comunicación en las culturas Francófonas" 


(primer semestre de 4º) y "Prácticas Externas" (segundo semestre de 4º). El objetivo 


principal de las Prácticas Externas es iniciar al alumno en el mundo profesional y 


facilitar el perfeccionamiento de sus destrezas lingüísticas en un entorno de 


inmersión. Relacionadas con el segundo idioma elegido, se ofertan las asignaturas 


"Segundo Idioma V" (primer semestre de 4º) y "Literatura del Segundo Idioma" 


(segundo semestre de 4º). Para los alumnos que hayan seleccionado como segundo 


idioma la lengua portuguesa está especialmente indicada la asignatura "Historia y 


Cultura Gallegas" (segundo semestre de 3º). Por último, a esta oferta se suma la 


posibilidad de profundizar en las perspectivas teóricas acerca de la traducción con la 


asignatura "Estudios sobre la Traducción" (primer semestre de 4º). 


f.2. Especialización en Estudios Lingüísticos: para aquellos alumnos especialmente 


interesados en los estudios lingüísticos de carácter general, diacrónicos y sincrónicos, 


se han concebido las asignaturas optativas: "Lingüística Aplicada al Estudio de 


Segundas Lenguas" (primer semestre de 3º) y "Del Latín a las Lenguas Romances" 


(primer semestre de 4º). 


f.3. Especialización en Estudios Portugueses: se corresponde con las asignaturas 


obligatorias del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-Portugués y están 


destinadas a aquellos estudiantes que deseen obtener asimismo este Grado en 


Lenguas y Literaturas Modernas, simultaneando estudios y realizando con 


posterioridad un curso más, junto con el Grado en Lenguas y Literaturas Modernas-


Francés. Se distribuyen de la siguiente manera en el plan de estudios: "Lengua 


Portuguesa V" (primer semestre de 4º), "Lengua Portuguesa VI" (segundo semestre 


de 4º), "Lengua Portuguesa VII" (primer semestre del 5º curso), "Lengua Portuguesa 


VIII" (segundo semestre del 5º curso) y "Literaturas Lusófonas" (segundo semestre 


del 5º curso). 


 


g) Módulo del Trabajo Fin de Grado: Con este módulo se pretende iniciar al alumno 


en la realización práctica de trabajos, y está constituido por la materia del “Trabajo 
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Fin de Grado” (obligatorio en el segundo semestre de 4º). El alumno solo podrá 


presentar su trabajo una vez que haya aprobado el resto de las asignaturas del plan 


de estudios. 


Como se puede observar en la descripción de los módulos, el plan de estudio 


responde a esta idea general de progresión en el aprendizaje del alumno:  


1º) Durante los dos primeros cursos el alumno realizará las asignaturas de formación 


básica y las obligatorias del plan formativo conjunto, de tal modo que sólo dedicará 


una parte menor al estudio de la lengua y la cultura francesas. Tras los dos primeros 


cursos, el alumno fácilmente podrá seguir un itinerario distinto (Portugués, Hispánicas 


o Clásicas) o retomar otro de los títulos del plan formativo conjunto al acabar el 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés.  


2º) En los tres semestres siguientes (todo el 3er. curso y el primer semestre de 4º), 


el alumno completará su formación en lengua y literatura francesas y en un segundo 


idioma. También cursará asignaturas de teoría de la literatura. Esta parte hace que 


muy fácilmente el alumno pueda cursar simultáneamente (o completar a posteriori) el 


grado de Lenguas y Literaturas Modernas: Portugués y un futuro itinerario de 


estudios de literatura comparada. En cierto sentido, se puede considerar que Francés, 


Portugués, y Literatura Comparada funcionarán como itinerarios diferentes de un 


mismo título. Aquí estará la mayor parte de la oferta de asignaturas optativas.  


3º) El último semestre de 4º está dedicado a la especialización profesional, a la 


preparación para posgrados profesionales y de investigación, y a las prácticas y 


trabajo fin de grado. 


 


 


Secuencia de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º Curso 2º Curso 3º Curso 4º 


Semestre 1º 


Gramática 
Normativa del 


Español 


Morfología del 
Español 


Lengua Francesa V 
Lengua Francesa 


VII 


Textos 
Fundamentales de 


la Literatura 
Española 


Fundamentos de 
Lingüística 


Literatura 


Francesa I (siglos 
XII-XVII) 


Traducción 


Francés-Español/ 
Español-Francés 


El Mundo Romano 
en sus Textos 


Cultura Latina en 
sus Textos 


(Poesía) 


Teoría y Práctica 
de la Literatura 


Comparada 


Literatura 
Francesa III 


(siglos XX y XXI) 


Historia de Europa 
Segundo Idioma 


I 
Segundo Idioma 


III 
Optativa (3) 


Lengua Francesa I 
Lengua Francesa 


III 
Optativa (1) Optativa (4) 


Semestre 2º Lengua Española 
Literatura 
Española 


Contemporánea 


Lengua Francesa 
VI 


Lengua Francesa 
VIII 
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Corrientes 


Filosóficas y 
Científicas del 
Pensamiento 
Occidental 


Segundo Idioma 
II 


Gramática 
Francesa 


Literaturas 
Francófonas 


Cultura Latina en 
sus Textos (Prosa) 


Teoría de la 
Literatura 


Literatura 
Francesa II (siglos 


XVIII y XIX) 


Metodología de la 
Enseñanza del 


FLE 


Aplicaciones 
Ofimáticas para la 


Gestión Cultural 
(Textos) 


Estudios 
Franceses y 


TIC’s 


Segundo Idioma 


IV 
Optativa (5) 


Lengua Francesa 
II 


Lengua Francesa 
IV 


Optativa (2) 
Trabajo Fin de 


Grado 


 


 


Secuencia de las asignaturas optativas en el Plan de Estudios 


Curso 3º: primer semestre Curso 3º: segundo semestre 


Optativa 1ª Optativa 2ª 


Culturas Francesa y Francófona 
La Lengua Francesa en la Historia y en el 


Mundo 


Lingüística Aplicada a la Enseñanza de 
Segundas Lenguas 


Historia y Cultura Gallegas 


 


Curso 4º: primer semestre Curso 4º: segundo semestre 


Optativa 3ª Optativa 4ª Optativa 5ª 


Imagen y Comunicación en 


las culturas Francófonas 
Segundo Idioma V 


Lengua Portuguesa VI 


Literatura del Segundo Idioma 


Estudios sobre la Traducción 
Del Latín a las Lenguas 


Romances 
Prácticas Externas 


 


Esta planificación y secuencia temporal de las asignaturas en el Plan de Estudios 


permite la coordinación entre materias y módulos, así como la adecuación del trabajo 
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real del estudiante al tiempo previsto en los créditos ECTS de cada una de ellas. Esta 


secuenciación está prevista para un alumno matriculado a tiempo completo y con 


objeto de facilitar la simultaneidad de estudios así como la realización de dobles 


titulaciones.  


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia Créditos 


Formación básica    60.0 


Obligatorias 144.0 


Optativas   30.0 


Prácticas externas     0.0 


Trabajo fin de Grado    6.0 


Total 240.0 


 


 


I. Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 


del título son responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación, cuyas 


atribuciones serán aquellas que determine normativamente la UEx y que se rige, en la 


actualidad, por la siguiente normativa, aprobada en el Consejo de Gobierno del 15 de 


junio de 2009:  


 


Criterios generales de funcionamiento y actuación de las Comisiones de Calidad de 


Titulación 


 


Composición 


• Coordinador 


• 2 alumnos 


• Hasta 7 profesores de áreas implicadas en la titulación 


• Un representante del PAS 


 


Elección de sus miembros, periodo de vigencia del nombramiento y renovación. 


- Tanto el coordinador como los profesores deberán ser elegidos de entre aquéllos 


que impartan al menos 6 créditos de docencia en asignaturas del título 


correspondiente, preferentemente troncales u obligatorias. 


- Deberán estar representadas el mayor número posible de áreas presentes en la 


titulación. Si ese número de áreas es menor de 8 y el número de profesores a elegir 


es 8, corresponderán más representantes a las áreas de mayor peso en la titulación. 


- La elección de las comisiones se puede realizar por la Junta de Centro de entre los 


profesores implicados en la titulación de acuerdo al número de representantes que 


corresponde a cada área. En todo caso, se ha de informar a la Junta de Centro de la 


composición de cada comisión y del procedimientos seguido para su elección. 


- El coordinador podrá ser designado por el Decano/Director, o bien elegido de entre 


los profesores que integren la CCT por los integrantes de dicha comisión o por la 


Junta de Facultad o Escuela correspondiente. 


- La elección se realizará por cuatro años, salvo en el caso de los alumnos que se 


realizará por dos años, pudiéndose revocar el nombramiento por incumplimiento de 


las obligaciones del miembro correspondiente. 
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- Una persona no podrá pertenecer a una misma Comisión de Calidad de Titulación 


(CCT) por más de dos periodos consecutivos o tres alternos, salvo que el número de 


personas del área de conocimiento correspondiente implicadas en la titulación hiciera 


inviable la elección de otra persona. No se podrá pertenecer a dos CCT 


simultáneamente, a no ser que sea por extinción de una titulación y puesta en 


marcha de la que la sustituya, que se trate de titulaciones con programa formativo 


conjunto o que sea difícil nombrar a otras personas. En todo caso, sólo se podrá 


computar una reducción docente por persona, independientemente del número de 


comisiones a las que pertenezca. 


- Todos los miembros de la Comisión deberán firmar un código ético de conducta y 


confidencialidad. 


- Los miembros de las CCT serán nombrados por el Decano/Director del Centro 


correspondiente y su nombramiento será puesto en conocimiento del Vicerrector de 


Calidad e inscrito en la base de datos de la UEx. 


 


Funcionamiento de las Comisiones de Calidad de Titulación 


- Las CCT serán presididas por el coordinador, que podrá o no realizar también las 


funciones de secretario de la Comisión de acuerdo a lo que establezca la Junta de 


Centro o la propia Comisión. 


- Las convocatorias de las CCT las realizará el coordinador, por iniciativa propia, por 


mandato de la Junta de Facultad o por solicitud de al menos dos tercios de los 


miembros de la CCT que, en este caso, deberán especificar el tema o temas que 


desean tratar y su justificación. 


- En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 


personas que de alguna manera se requiera como asesores o por estar implicados en 


alguno de los temas. 


- Las CCT se reunirán al menos dos veces por curso académico, una de ellas previa al 


comienzo del curso para revisar y aprobar los programas (o planes docentes, en su 


caso) de las diferentes asignaturas de la titulación, la programación de actividades 


docentes presentadas y los resultados de rendimiento de los estudiantes. A esta 


sesión se deberá convocar a todos los profesores que impartan docencia en la 


titulación. 


- De todas las sesiones se levantará acta en la que se incluirán al menos los asuntos 


a tratar, los acuerdos adoptados y la relación de asistentes. 


- Desde la Dirección del Centro se dará el apoyo necesario a las CCT para su 


funcionamiento y se habilitará un espacio web a través del que se suministre toda la 


información de la titulación. 


 


Funciones de las Comisiones de Calidad de Titulación. 


La función principal de las Comisiones de Calidad de Titulación es velar por la 


Garantía de Calidad en la Titulación, para ello deberá: 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad de la titulación 


(programa formativo). 


o Dichos requisitos han sido incluidos en la Memoria para la Verificación del 


Título y verificados por la ANECA. 


o Deberán revisarse de manera sistemática, actualizándose. 


o Deberán adaptarse a los requisitos de las Agencias de Calidad, de la UEx y del 


Centro. 


o Deberán ser remitidos al Vicerrectorado de Calidad para su revisión. 
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o Deberán ser aprobados por la CCT, el Centro y el Consejo de Gobierno. 


o Deberán hacerse públicos. 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 


ingreso y egreso de los estudiantes. 


o Deberá revisarse el perfil de ingreso comprobando que está especificado como 


capacidades, conocimientos, actitudes e intereses que han de tener los 


estudiantes para alcanzar con éxito los estudios correspondientes al título. 


o Deberán revisarse los objetivos de la titulación, comprobando que sean 


alcanzables por los estudiantes. 


o Deberán revisarse los objetivos recogidos en los programas de las asignaturas, 


comprobando que con ellos se abordan todos los del título. 


o Deberá comprobarse que los objetivos planteados son alcanzados por los 


estudiantes, analizando para ello: 


 El perfil de egreso de los titulados 


 El rendimiento académico general de la titulación y de las 


diferentes asignaturas (nota media, número de convocatorias 


para superar la titulación o materia, tasa de rendimiento, tasa 


de éxito, tasa de abandono, duración media de los estudios) 


- Impulsar la coordinación entre profesores y asignaturas del título. 


o La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, 


y horizontal, de todas las materias de un curso. 


o La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una 


vez por curso académico, de todos los profesores que impartan docencia en el 


curso correspondiente para que puedan ver las interrelaciones existentes entre 


sus materias, el volumen de trabajo global de los estudiantes y la coordinación 


de las actividades de enseñanza-aprendizaje diseñadas, así como la posibilidad 


de realización de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales 


dificultades de aprendizaje de los estudiantes, la satisfacción de los 


estudiantes con el desarrollo del curso y los resultados de rendimiento. 


o La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 


contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de 


los posibles solapamientos de contenidos entre materias, reiteraciones o 


necesidades de conocimientos de unas materias para abordar otras. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 


eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 


enseñanza-aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los 


medios humanos y materiales utilizados. 


o Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de las ANECA y del 


Vicerrectorado de Calidad. 


o Para ello se tendrán en cuenta los Procesos correspondientes del Sistema de 


Garantía de Calidad, fundamentalmente:  
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 Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos 


 Proceso de Orientación al Estudiante 


 Proceso de Movilidad 


 Proceso para Garantizar la Calidad de las Prácticas Externas 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del título. 


o Se analizarán los resultados obtenidos teniendo en cuenta los requisitos de 


calidad de la titulación. 


o Se llevará a cabo el análisis de los criterios de extinción de enseñanzas, de 


acuerdo al Proceso correspondiente del SGIC 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


- Informar a la Comisión de Evaluación de Centro sobre la calidad de los programas 


de las diferentes materias del título. 


- Velar por la puesta en marcha y el desarrollo del Plan de Acción Tutorial de la 


Titulación (PATT) de acuerdo a los criterios generales de la UEx. El coordinador del 


PATT podrá o no ser el coordinador de la CCT. 


- Colaborar en las actividades de difusión de la titulación. 


 


Asimismo, es atribución de la Comisión de Calidad de la Titulación, según las 


normativas vigentes: 


- el análisis y resolución de las reclamaciones de los alumnos a los resultados de la 


evaluación del aprendizaje y de las competencias, según Resolución de 9 de marzo de 


2012, por la que se ejecuta el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en la 


sesión de 22 de febrero del presente año, 


- la realización de informes de evaluación del profesor, según el acuerdo adoptado en 


Consejo de Gobierno en su sesión de 24 de mayo de 2012, 


- el nombramiento de los representantes de los grados y másteres que compondrán 


la Comisión de Prácticas Externas del Centro y velar, junto a dichas comisiones, por el 


buen desarrollo de las prácticas, conforme señala la Normativa de Prácticas Externas 


aprobada por el Consejo de Gobierno, en su sesión de 7 de septiembre de 2012 y 


publicada en DOE el 24 de septiembre del mismo año. 


 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 


diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 


sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 


estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-


unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


cs
v:


 1
02


39
10


98
40


31
96


38
57


48
90


0







  
 


 - 12 -  


 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 


reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 


por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 


julio de 2011 y publicada en el DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 


nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 


Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 


de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 


Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 


programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 


de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 


proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 


Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 


regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 


actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 


desarrollo de los mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 


servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 


Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 


en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 


Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 


directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 


establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 


UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 


participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 


internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 


competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 


para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 


Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 


alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 
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- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 


en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 


europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 


Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 


Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 


el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 


 


Convenios de movilidad actuales para el grado en Lenguas y Literaturas 


Modernas: Francés 


 


a) Programa ERASMUS 


 


Radboud Universiteit Nijmegen (Holanda) 


 


Universytet Slaski Katowicah (Polonia) 


 


Universität Innsbruck (Austria) 


 


Facultés Universitaires Notre Dame de la Paix (Bélgica) 


 


Université Catholique de Louvain (Bélgica) 


 


University of Antwerp (Bélgica) 


 


Centre Universitaire de Formation et de Recherche Jean-François Champollion 


(Francia) 


 


Université Cergy Pontoise (Francia) 


 


Université d'Angers (Francia) 


 


Université d'Artois (Francia) 


 


Université d'Avignon et des Pays Vaucluse (Francia) 


 


Université d'Orléans (Francia) 


 


Université de La Réunion (Francia) 


 


Université de Nantes (Francia) 


 


Université Jean Moulin (Francia) 


 


Université Paris 12 -Val de Marne- (Francia) 


 


Université Paris Est Marne la Vallée (Francia) 
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Université Rennes II -Haute Bretagne- (Francia) 


 


Universitá degli studi di Bologna (Italia) 


 


Universitá degli studi di Firenze (Italia) 


 


Universitá degli studi di Napoli l'orientale (Italia) 


 


Universitá degli studi di Parma (Italia) 


 


Universitá degli studi di Roma "Tor Vergata" (Italia) 


 


Universitá degli studi di Salerno (Italia) 


 


Universitá degli studi di Torino (Italia) 


 


Universitá del Piemonte Orientale "Amedeo Avogadro" (Italia) 


 


Universitá degli studi di Foggia (Italia) 


 


b) Programa AMERICAMPUS 


 


Mount Allison University (Canadá) 


 


Universidad de Santiago de Chile (Chile) 


 


Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México) 


 


c) Programa SICUE 


 


Universidad de Granada 


 


Universidad de Salamanca  


 


Universidad de Cádiz 


 


Universitat de Valencia 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


 


ÁREA DE 


CONOCIMIENTO 
C 


U 


T 


U 


A 


Y 


A 


Y 


D 


C 


O 


L 


C 


D 


A 


S 


O 


I 


N 


T 


TOT. 


ÁREA % 


B 


E 


C 


P 


R 


O 


D 


O 


C 


T 


C 


Filología Latina 4 5 1   1   11 9,5 2 1 10 11 


Lengua Española 3 4    1  1 9 8 3  9 9 


Filología Alemana  2   1  1 1 5 4,5   2 4 


Filología Francesa  3   3 1 1 4 12 10,5 2  5 11 


Filología Inglesa 1 7   1 1 8  18 15,5   9 10 


Filología Italiana  2      2 4 3,5   2 4 


Estudios Árabes e 


Islámicos 


 1  1  1   3 2,5   3 3 


Filosofía 1  1      2 2   2 2 


Literatura Española 2 6       8 7 2  8 8 


Teoría de la Literat. y 


Literat. Comparada 


 5    2   7 6 1  7 7 


Filologías Gallega y 


Portuguesa 


1 3 1  1 2 4 2 14 12   7 10 


Historia 


Contemporánea 


4 2 1      7 6   7 7 


Historia Medieval 1 3       4 3,5   4 4 


Historia Moderna 2 6       8 7 1  8 8 


Lingüística General 1 2       3 2,5   3 3 


TOTAL CATEGORÍA 20 51 4 1 6 9 14 10 115  11 1 86 101 


%     TITULACIÓN 17,4 44,3 3,5 0,9 5,2 7,8 12,2 8,7  100   74,8 87,8 


 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
AY: N° Ayudantes 
AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 
COL: N° Profesores Colaboradores : 
CD: N° Profesores Contratados Doctores: 
ASO: N° Profesores Asociados 
INT: N° Profesores Interinos : 
BEC: N° Becarios 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 
positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan 
conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores : 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo  
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Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


Como puede deducirse del cuadro que figura más arriba, el título de Graduado/a en 


Lenguas y Literaturas Modernas-Francés se puede impartir con garantías de éxito ya 


que cuenta con un número suficiente de profesores y estos con la cualificación 


necesaria. 


 


1. Recursos humanos disponibles 


Es obvio que el capital humano es uno de los pilares esenciales de la sociedad del 


conocimiento no solo por su valor como recurso productivo sino, igual y 


fundamentalmente, como agente del desarrollo integral del hombre y de las 


sociedades. 


El área de Filología francesa de esta universidad se ha dotado, a lo largo de sus años 


de existencia, de los recursos humanos necesarios que permiten asumir la oferta 


formativa propia de este título, garantizar su calidad y la consecución de sus 


objetivos. 


La formación de dicho profesorado se ha llevado a cabo en diversas universidades 


tanto nacionales como extranjeras, hecho que proporciona al área un variado 


espectro de perspectivas y de tendencias. Así, 5 de ellos han realizado sus estudios 


de licenciatura u obtenido el título de Doctor en universidades de habla francesa, 1 se 


ha licenciado en otra universidad española y el resto ha cursado sus licenciaturas en 


la UEx, en la que se han preparado y leído cuatro tesis doctorales. Así mismo, en el 


último año, 2 de los profesores del área han obtenido el Grado de Doctor y, 


próximamente se leerá una tesis más. De un total de 12 profesores, hay que señalar 


que 5 de ellos son nativos de habla francesa. Además, fruto de la colaboración entre 


el Servicio Cultural de la Embajada de Francia y la UEx, firmada en 2006, este 


profesorado está asistido por un becario de nacionalidad francesa, estudiante de 


Máster en Francés Lengua Extranjera, encargado de actividades prácticas de refuerzo 


relacionadas con la lengua y la cultura francesas. 


Por otra parte, el profesorado ajeno al área de Filología francesa que imparte docencia 


en el título está altamente cualificado y comprometido con la calidad de la enseñanza 


en el grado de Lenguas y Literaturas Modernas-Francés. 


 


2. Experiencia docente e investigadora 


La experiencia docente de la plantilla del área de francés y su índice de estabilidad 


pueden ser considerados como un aval que garantiza la eficiencia en las labores 


académicas y el éxito de la propuesta formativa de este grado. Efectivamente, 4 


profesores cuentan con más de 20 años de servicio en la enseñanza universitaria y 3 


entre 10 y 20 años. 


Asimismo, es necesario poner de relieve, la proporcionalidad entre el número de 


profesores veteranos y el de profesores noveles así como la adecuación entre los 


perfiles docentes existentes en la actualidad y los del personal académico requerido 


por el título: en lengua y literaturas de expresión francesa, en lingüística, en 


traducción, en interferencias entre los códigos artísticos, en el ámbito cultural e 


histórico de la francofonía, en la enseñanza del idioma extranjero, en la lengua 


francesa para fines específicos... 


La adopción de las nuevas metodologías docente no ha supuesto traba alguna en la 


implantación, desde su inicio, de este Grado, puesto que los docentes del área 


contaban con experiencias cercanas y/o se han formado en dichas metodologías. Ya 


durante el curso 2004-05, en el marco de las Convocatorias de Acciones para la 


adaptación de la UEx al EEES, elaboraron el Plan Docente de Lengua Francesa; han 


participado activamente en los Cursos para la innovación docente organizados por el 
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Servicio de Orientación y formación Docente de la UEx y han integrado los recursos 


del Campus virtual en la impartición de numerosas asignaturas. En cualquier caso, el 


conocimiento del sistema de enseñanza francés o belga –más cercanos 


tradicionalmente al EEES que el español– o la experiencia en la diversidad de planes 


de estudios o en la planificación de estudios para extranjeros y en el extranjero, 


adquirida por algunos miembros del área de francés en sus funciones al frente del 


Secretariado de Relaciones Internacionales de la UEx, han propiciado la actualización 


de las actividades docentes y formativas conforme a los criterios del EEES.  


Prueba de ello es que las actividades de los docentes del área de francés ha sido 


valorada muy positivamente por el alumnado. Como consta en los Indicadores de 


Calidad de esta universidad, la satisfacción docente ha sido calificada con la 


puntuación de 7,45, en el curso 2010-2011, y con 7,61, en 2011-2012. En cuanto al 


cumplimiento de las obligaciones del profesorado, los resultados son igualmente muy 


satisfactorios y por encima de la media de la Facultad de Filosofía y Letras y de la 


universidad: 89,15, en el curso 2010-2011, y 90,20, en 2011-2012; véase: 


http://www.unex.es/organizacion/unidades/utec/funciones/estadisticas-e-indicadores-


universitarios. 


Asimismo el profesorado novel evaluado, en el curso 2011-2012, ha recibido la 


mención de apto con una puntuación equivalente a excelente. También se puede 


señalar que un profesor del área de francés acaba de obtener la distinción de 


“Excelencia Docente” otorgada anualmente por el Rector a un máximo de ocho 


profesores de la UEx, tras reunión de la Comisión de Evaluación para el 


Reconocimiento de la Excelencia Docente.  


Con respecto a la actividad investigadora, no es necesario recordar que también es un 


parámetro y una garantía de la calidad de la actividad docente. 


Las líneas de investigación desarrolladas por el área de Filología francesa abarcan una 


amplia gama de ámbitos de conocimientos, en numerosos casos engarzadas con las 


materias objeto de la docencia. En el terreno de la lingüística se han centrado en la 


semántica, la pragmática y los esquemas sintácticos; en el campo de las literaturas, 


en la francesa preferentemente del Renacimiento y de los siglos XIX, XX y XXI o en la 


belga francófona; en el marco de las relaciones transdisciplinares se han abordado los 


estudios comparativos entre la literatura, la pintura, la música, el cine, la fotografía o 


el psicoanálisis; asimismo la teoría y la práctica de la traducción o la didáctica del 


francés forman parte de las investigaciones llevadas a cabo por los miembros de esta 


área. 


La labor investigadora se ha traducido en un volumen significativo de publicaciones, 


tanto nacionales como internacionales, y en la participación en proyectos de 


investigación regionales, nacionales o internacionales. 


Dichos proyectos son de diversa índole: 


- literaturas de la francofonía. 


- léxico español-francés-español de especialidad (industria del corcho). 


- diversidad Cultural de Europa y de sus manifestaciones, como los que analizan las 


relaciones entre la literatura, la pintura, la música y el cine, y las literaturas 


emergentes como la femenina. 


- las lenguas on-line y multimedia con fines ocupacionales. 


- lingüística y ciencias de la cognición: la concesión y los conectores, esquemas 


sintácticos y valencias verbales. 


Asimismo, el profesorado del área asumió en su momento las enseñanzas de Tercer 


ciclo impartiendo los cursos relacionados con las líneas de investigación y los 


proyectos antes mencionados, y creando el programa de doctorado 


interdepartamental Lenguas y culturas modernas: textos, imagen y tecnología de la 


información. Desde su inicio, en el curso 2009-2010,   participa igualmente en los 
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cursos del MUI (Máster Universitario en Investigación en Artes y Humanidades) y 


dirige trabajos de Fin de Máster.  


En la actualidad cuatro son los grupos de investigación en los que están integrados 


una buena parte de los miembros del área de francés: Transculturalidad e 


intertextualidad: lenguas, literaturas y artes a ambos lados del Mediterráneo, CILEM 


(Lenguas y Culturas en la Europa Moderna: discurso e identidad), FRANCION y 


Arenga. Retórica e historiografía desde la Antigüedad al Renacimiento. 


El interés por la investigación y su difusión ha llevado al área de Filología Francesa de 


esta universidad a crear dos revistas: Correspondance, (Ver sumario de la revista en 


http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1677) en colaboración con los 


Archivos y Museo de la Literatura de Bruselas, publicada entre 1990 y 2000, así como 


Cuadernos de Filología Francesa, (Ver sumario de la revista desde 1984 y hasta la 


actualidad  en http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=361) una de las 


escasas publicaciones españolas consagradas a este ámbito, que cuenta en la 


actualidad con 23 números. Estas revistas, además de dar a conocer trabajos 


extranjeros de reconocida calidad, han contribuido a difundir las investigaciones del 


área y a situarlas en el panorama nacional e internacional, esencialmente francófono; 


de ahí que la elaboración de números temáticos de plena y diversa actualidad sea una 


realidad, que la presencia de colaboradores exteriores a la UEx haya sido posible y 


que esta se haya intensificado con el tiempo. Entre otros ejemplos: Cuadernos de 


Filología Francesa nº 16: Una lingüística en la encrucijada de las disciplinas: la 


lingüística cognitiva, en el que han participado 5 investigadores extranjeros, 3 de 


otras universidades nacionales y 3 de la UEx, Cuadernos de Filología Francesa nº 21: 


L'ironie dans les productions (para)littéraires en langue française au XXe siècle, 


donde, entre otras colaboraciones nacionales y extranjeras, se editan los artículos de 


investigadores de Argentina, Polonia, Túnez o Estados Unidos, o el último volumen 


que lleva por título La construction du sens que recoge las contribuciones de 8 


reconocidos investigadores franceses. 


Cuadernos de Filología Francesa está calificada actualmente con el indicador A en la 


plataforma de evaluación ANEP y cumple 32 criterios LATINDEX. 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 


artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 


educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 


e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 


de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 


artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 


Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 


caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 


Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 


disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 


atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 


con que cuente la Universidad. 


En consecuencia y atendiendo a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, 


regulados por los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la 


contratación de profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la 


Universidad de Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por 
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Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) 


aseguran que la selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto 


a los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha 


permitido conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres 


en las incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


Asimismo, y con respecto a la no discriminación por razón de sexo, el Consejo de 


Gobierno de la UEx, en su sesión del día 8 de marzo de 2004, creó, por iniciativa del 


Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la Igualdad, cuyo 


objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones de desigualdad 


y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En concreto, la Oficina 


para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 


de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 


detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 


discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 


que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 


campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 


a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 


persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 


mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6.2. Otros recursos humanos 


Personal de Apoyo de la Facultad de Filosofía y Letras.  


Formación y Experiencia. 


 


El Centro dispone de un número suficiente de funcionarios y de personal laboral 


altamente cualificado, por su formación y experiencia profesional, para el desempeño 


de las tareas de apoyo a la actividad docente. De manera general, a modo de 


muestra, la Facultad cuenta con el siguiente personal (fuente: Presupuestos 2012 de 


la Universidad de Extremadura): 


 


Administrador. Formación específica: FE35, 36, 37, 40, 41. 


 


Secretaría administrativa: 


 


Jefe de Negociado de Asuntos Generales. Formación específica: FE36, 37, 40, 41. 


Secretario de Decano. Formación específica: FE40, 41, 65. 


3 Puestos Base de Administración. Formación específica: FE36, 37, 40, 41, 46. 


2 Auxiliares administrativos de Departamentos. Formación específica: FE36, 37, 


40, 41, 46. 


 


Servicios comunes: 


 


Puesto Base de Servicios Especiales (Conductor de Distribución y Reparto). 


Formación específica: FE25 


Puesto Base de Servicios Generales (Auxiliar de Medios Audiovisuales). 


Formación específica: FE22, 50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Técnico Especialista en 


Comunicaciones). Formación específica: FE50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Técnico Especialista en Mantenimiento). 


Formación específica: FE50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Técnico especialista en Informática). 


Formación específica: FE50. 


Puesto Base de Servicios Generales (Oficial de Oficios). Formación específica: 


FE50. 


 


Otro personal: 


 


Becario en el Servicio de Relaciones Internacionales. Licenciado. Apoyo en la 


gestión y tramitación de los programas de movilidad de estudiantes (Erasmus, 


Séneca etc.). 


Becario en el Laboratorio de Idiomas. Estudios de Bachillerato. Formado en el 


manejo de equipos informáticos para el aprendizaje de lenguas extranjeras. 


La plantilla del Personal de Administración y Servicios (PAS) de la Facultad de Filosofía 


y Letras de la Universidad de Extremadura, por su número y cualificación, asegura 


que pueden atenderse satisfactoriamente las labores administrativas, de apoyo 


técnico y mantenimiento que suponen la docencia del grado en Lenguas y Literaturas 


Modernas: Francés. Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la 


Sección de Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es 


la unidad dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover 


cs
v:


 1
02


39
11


15
35


64
30


14
41


23
53


7







  
 


 - 2 -  


 


acciones formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la 


prestación de servicios que les son propias. Dentro de estas acciones formativas hay 


una serie de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido 


la mayor parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


La Facultad de Filosofía y Letras, situada en el Campus Universitario de Cáceres, 


es un centro moderno, inaugurado en el curso 1999-2000, que dispone de los 


recursos materiales necesarios para el correcto desarrollo de las actividades 


formativas planificadas en el Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés. 


Durante el período 2007-2012, y a raíz de la implantación de los nuevos Grados, se 
han llevado a cabo diferentes mejoras en la dotación de equipamiento e 


infraestructuras con el fin de adecuar los medios materiales disponibles a las nuevas 


características de las enseñanzas en el marco del EEES. 
 


Dada la diversificación de los grupos y de las actividades formativas, se ha 


reestructurado el espacio físico de la Facultad de Filosofía y Letras, incrementándose 


el número de aulas y adaptándose así a las características de grupos más numerosos 


y otros más minoritarios. Además, se han habilitado 4 nuevos laboratorios docentes 


para el desarrollo de otro tipo de actividades docentes de carácter más práctico, como 


tutorías programadas, seminarios, trabajos en grupo, etc. A todo ello, hay que 


sumarle la creación de una nueva Sala de Ordenadores y de un Aula Multimedia cuyas 


dotaciones cumplen los requisitos necesarios para el autoaprendizaje de idiomas. 


Igualmente se ha llevado a cabo el acondicionamiento de las aulas implementado 


equipos audiovisuales en todas ellas.  


Así pues, la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura cuenta 


con un total de 33 aulas, repartidas en dos de las tres plantas del edificio, y presentan 
la siguiente dotación y capacidad (datos actualizados a julio de 2012): 


AULA CAP. DOTACIÓN 


AULA1 25 Cañón, pizarra digital, 20 puertos de ordenador + profesor 


AULA 2 53 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVDX, Proyector circular, alargador, CPU 


AULA 3 34 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVDX, Proyector, alargador, CPU, pizarra 


digital 


AULA 4 53 Cañón, CPU, TV, vídeo, retroproyector, alargador 


AULA 5 36 Cañón doble salida, pizarra digital, CPU,TV, DVD, retroproyector, 


alargador 


AULA 6 53 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, retroproyector, proyector, 


alargador 


AULA 7 53 Cañón doble salida, CPU,TV, Vídeo, DVD, Retroproyector, proyector, 


alargador 


AULA 8 77 Cañón doble salida, CPU, amplificador, TV, Vídeo, DVD, retroproyector, 


proyector, alargador, micrófono 


AULA 9 77 Cañón, CPU, TV, DVD, retroproyector, proyector, alargador, micrófono 


AULA10 77 Cañón doble salida, CPU, retroproyector, alargador, micrófono 


AULA 11 77 Cañón, CPU, TV, vídeo, DVD, retroproyector, proyector, alargador, 
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micrófono 


AULA 12 77 Cañón, CPU, TV, Vídeo, DVD, retroproyector, proyector, alargador, 


micrófono 


AULA 13 77 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, DVD, proyector, alargador, 


micrófono 


AULA 14 77 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, proyectores, retroproyector, 


alargador, micrófono 


AULA 15 30 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVD, proyector, alargador, CPU 


AULA 16 24 Cañón doble salida, armario 


AULA 17 30 Cañón, CPU, TV, vídeo, alargador 


AULA 18 24 Cañón doble salida, TV, vídeo, alargador 


AULA 19 30 Cañón doble salida, armario 


AULA 20 24 Cañón doble salida, TV, vídeo, DVD, proyector circular, alargador 


AULA 21 30 Cañón doble salida, armario 


AULA 22 24 Cañón doble salida, CPU,TV, vídeo, DVD, proyector circular, alargador 


AULA 23 30 Cañón doble salida, armario 


AULA 24 30 Cañón doble salida, proyector circular 


AULA 25 150 Cañón doble salida, CPU, TV, DVD, proyector circular, retroproyector, 


alargador 


AULA 26 150 Cañón doble salida, CPU, TV, DVD, vídeo, proyector circular, alargador 


AULA 27 150 Cañón doble salida, CPU,TV, vídeo, DVD, retroproyector, alargador 


AULA 28 66 Cañón, CPU, TV, vídeo, proyector, proyector circular, alargador 


AULA 29 66 Cañón doble salida, CPU, TV, vídeo, proyector circular, retroproyector, 


alargador 


AULA 30 66 Cañón doble salida, CPU,TV, vídeo, DVD, proyector circular, alargador 


AULA 31 66 Cañón doble salida, CPU 


AULA 32 66 Cañón doble salida, CPU 


AULA 33 66 Cañón doble salida, CPU 


 


En cuanto a su ubicación, las aulas 1 a 14 se disponen en la Planta Principal del 


edificio, y las aulas 15 a 33 en la Primera Planta. La gran mayoría del aulario cuenta 


con equipamiento suficiente en lo referente a la dotación de nuevas tecnologías de la 


información y la comunicación para el desarrollo de las actividades formativas 


planificadas y relacionadas con el uso de las mismas, así como personal especializado 


en su mantenimiento y resolución de ocasionales problemas técnicos.  


 


De igual forma, la Facultad de Filosofía y Letras dispone de una serie de Salas 


Comunes que a continuación detallamos, también dotadas de medios técnicos 


apropiados, para el desarrollo de actividades docentes extraordinarias, celebración de 


conferencias, encuentros, jornadas, seminarios o congresos, o realización de actos 


académicos vinculados a la Titulación de Lenguas y Literaturas Modernas: Francés. 


 


DOTACIÓN Y CAPACIDAD DE SALAS COMUNES 


 


 
DEPENDENCIA CAPACIDAD DOTACIÓN UBICACIÓN 


Sala de 


Ordenadores 


24 13 ordenadores, bafles, 


pantalla, pizarra veleda, 
burrilla, cañón 


1ª  Planta 


Sala Multimedia Laboratorio 12 ordenadores, vídeo, 1ª  Planta 
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docente de 


Idiomas 


ordenador máster, servidor, 


pletina doble, web cam, 
pizarra veleda 


Aula Polivalente Pizarra, 9 mesas, pizarra 
veleda 


1ª Planta 


Laboratorio 


Docente Suances 
(Multimedia de 


Idiomas) 


Pizarra, 1 ordenador, 1 


equipo de grabación, cabina 
de grabación,  impresora. 


1ª Planta 


Salón de Actos 
(Paraninfo) 


250 Armario con: TV, vídeo, 
cañón, DVD, pantalla 


panorámica, megafonía, 
burrilla, alargador, 


ordenador portátil, equipo 
megafonía. 


 


Planta Principal 


Sala de Grados 25  1ª  Planta 


Material en 
Conserjería 


 3 cañones de vídeo, 
megafonía inalámbrica, 1 
retroproyector portátil, 


proyector y  alargadores. 


Planta Principal 


Sala de 
Ordenadores en 
Sala de Lectura 


22 22 ordenadores, vídeo, 
servidor, máster, casette, 


impresora, web cam. 


Planta Principal 


Libre acceso 
Sala de Lectura 


30 14 ordenadores con 
acceso a internet (wi-fi) 


Planta Principal 


Salón de Actos 50 Cañón, ordenador portátil, 
megafonía 


Planta Principal 


 


 


Con respecto a los recursos tecnológicos, la Facultad de Filosofía y Letras dispone de 


red inalámbrica en toda su extensión lo que permite el acceso al Campus Virtual 


desde cualquier  espacio del edificio. Además, cabe señalar que en septiembre de 


2012 y gracias a una inversión de 200.000 euros, se ha actualizado la plataforma del 


Campus Virtual de la UEx, mejorando su potencialidad. En concreto, se ha realizado 


la migración del servicio de la plataforma virtual a Moodle 2.2. Esta renovación del 


sistema permite ofrecer actualmente un mejor acceso desde dispositivos móviles, 


repositorios de contenido externos, mejoras en el diseño de actividades de 


aprendizaje y su evaluación, en la usabilidad y en la navegabilidad.   


 


Además de la adecuación de los espacios físicos y de los recursos tecnológicos, se 


han enriquecido los recursos materiales de la Facultad y de la Biblioteca gracias a 


diferentes planes de mejora. La Biblioteca y la Hemeroteca, situadas  a  escasos  


metros  de  la  Facultad, por su carácter multidisciplinar, responden a las 


necesidades del plan de estudios. Resulta especialmente reseñable el hecho de que 


sus fondos hayan aumentado con respecto al 2007 en un 15% (frente a los 1.856  


títulos  de  publicaciones  periódicas  y  196.189  monografías disponibles en 2007, 


la Biblioteca cuenta en la actualidad con 228.726 obras monográficas y 2400 títulos 


de revistas científicas). A estas cifras hay que sumar los cerca de 3.500 volúmenes 


del Centro de estudios de la Bélgica francófona, Centro creado en la UEx en 1990. 
 


Además de los recursos del centro y de la biblioteca, el Área de Filología Francesa 


dispone de una serie de recursos propios que garantizan un desarrollo adecuado 


de la docencia del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés y que 


también han venido enriqueciéndose en los últimos años. 
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Recursos materiales del Área de Filología Francesa 


Número de despachos 
 


Individuales:    


8. Facultad de Filosofía y Letras (Cáceres) 


 


Compartidos:    


2.   Facultad de Filosofía y Letras (Cáceres) 


1. Facultad de Educación (Badajoz) 
1. Facultad de Formación del Profesorado 


(Cáceres) 
 


Ordenadores de sobremesa 14 
 


Reproductores de audio 4 
 


Cañón de vídeo 1 
 


Biblioteca Central de la UEx 


(Campus de Cáceres) 
 
 


Aproximadamente 10.000 volúmenes de 


temas relacionados con la lengua, la literatura o 
la cultura francesas. 


 
Abundante material audiovisual, en formato 
CD, CD-ROM, DVD, fundamentalmente  destinado 


al aprendizaje de la lengua y la cultura francesas. 


 


25 publicaciones periódicas especializadas en el 
área de Filología francesa, relacionadas con los 


ámbitos lingüísticos, literarios, o la didáctica del 
francés lengua extranjera 
 


Seminario del Departamento Lenguas 
Modernas y Literaturas Comparadas 


Número de libros: aproximadamente 25 títulos 
(métodos de FLE, manuales, diccionarios, 
gramáticas...), así como material audiovisual, 
exclusivamente destinado al profesorado del 
Área de Filología francesa. 
 


Recursos comunes del Departamento 


 
Espacios 


Seminario del Departamento de Lenguas 


Modernas y Literaturas Comparadas 


Despacho de Dirección del Departamento 
 


Recursos 
2 ordenadores 
2 fotocopiadoras 
2 escáner 
1 fax multifunción 


 
 


Recursos comunes de especial interés para la titulación (investigación) 
 


Dado el carácter de la titulación, la posibilidad de contar con una Biblioteca 


especializada es especialmente  relevante. La Biblioteca Central, anexa a la 


Facultad de Filosofía y Letras, cuenta actualmente con un fondo total de 228.726 


obras. La colección bibliográfica de esta biblioteca viene incrementándose 


en unos 4.000 volúmenes por año. Dispone de Sala de consulta (de libre 
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acceso y con 895 puestos de lectura),  Hemeroteca  (con  más  de  2400  títulos  de  


revistas  científicas), un Aula de informática con capacidad para 26 usuarios, Salas 


de Trabajo en Grupo (con 35 puestos, cañón, ordenador y pizarra digital)  y  Servicio  


de Documentación  (para  uso  del  personal  investigador).  A  través  de  su   


página  web: http://biblioteca.unex.es,  los  investigadores  de  la  UEx  tienen  


acceso  a  un  número considerable de bases de datos, entre ellas, las relacionadas 


con las Humanidades (ISOC, FRANCIS, HUMANITIES INTERNATIONAL COMPLETE, 


MLA International Bibliography, MLA Directory of Periodicals). Además, la Biblioteca 


Central cuenta con numerosas revistas de proveedores como SpringerLink o Wiley 


Online Library Journals, así como con un gran catálogo de libros electrónicos 


(Elsevier, SpringerLink Series Monográgicas, Wiley, etc.). 


 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 


cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 


Knowledge. 


 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 


la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 


Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 


proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 


mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 


la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 


docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 


difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 


Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 


ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 


mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 


de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 


latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 


Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 


(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
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que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 


Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


 


REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES Y RECURSOS 


DISPONIBLES: 
 


La revisión y el mantenimiento de materiales y servicios es responsabilidad de las 


diferentes Unidades y Servicios de la Universidad, que anualmente elaboran sus 


propios planes de actuación conforme a las necesidades del centro. Estos servicios 


son: 


 
 


Unidad técnica de obras y Mantenimiento, que  tiene como principal objetivo 


garantizar el desarrollo, mantenimiento, uso y utilidad del patrimonio inmobiliario e 


instalaciones de la Universidad de Extremadura. 
(http://www.unex.es/organizacion/organos-


unipersonales/vicerrectorados/vicecon/estructura/unidad_tecnica_obras) 
 
 


Servicio de Taller y Mantenimiento de Material científico, dispone de programas 


anuales de actuación en los espacios y equipamientos propios de su competencia 


(http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/viceinves/estructura/smmc) 


 
 


Unidad de Técnica de Comunicaciones. Sus funciones principales son el 


mantenimiento de la red inalámbrica de la Universidad de Extremadura (RINUEX) y  


de Serviber, herramienta informática en la que se incluye un directorio para 


búsquedas de extensiones fijas de usuarios.  


 (http://www.unex.es/organizacion/servicios/siue/funciones/unidad_tec_comunicaciones) 
 
 


Servicio de informática. El Servicio de Informática de la Universidad de 


Extremadura (SIUE) es un servicio de apoyo a la docencia y la investigación de 


acuerdo con el artículo 49 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura. Tiene 


como objetivos el soporte a la docencia e investigación y facilitar la gestión y el 


funcionamiento administrativo de la Universidad. Sus funciones principales son el 


mantenimiento de las aplicaciones  corporativas  de  la  UEx  (académicas,  


recursos  humanos  y  contabilidad), desarrollo de sistemas de información para los 


demás servicios de la Universidad, soporte a los usuarios para el software oficial, 


gestión del correo electrónico, mantenimiento de los programas antivirus, gestión 


del carné universitario y gestionar y desarrollar las Nuevas Tecnologías en los 


cuatro campus de la Universidad de Extremadura, principalmente aquellos aspectos 


relacionados con las implicaciones de las Tecnologías de la Información y de la 


Comunicación en la calidad Docente e Investigadora (Web Institucional, Campus 


Virtual RedUEX, Campus Virtual Compartido G9, Video Conferencia). 


(http://www.unex.es/organizacion/servicios/siue/) 


 


Servicio  de  Biblioteca,  que  presta,  entre  otros,  los  servicios  siguientes:  


Préstamos, búsquedas bibliográficas, difusión selectiva de información, alertas 


informativas, información bibliográfica,   gestión   de   espacios   bibliotecarios   e 


infraestructura específica, etc. (http://biblioteca.unex.es/) 
 


Además el centro cuenta con una plantilla de vigilantes, Servicio de limpieza y 
ocasionalmente se contratan los servicios de empresas de seguridad. 
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http://www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/vicerrectorados/vicecon/estructura/unidad_tecnica_obras)

http://www.unex.es/organizacion/organos-unipersonales/vicerrectorados/vicecon/estructura/unidad_tecnica_obras)

../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/Downloads/(http:/www.unex.es/unex/gobierno/direccion/viceinves/estructura/smmc)

../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/Downloads/(http:/www.unex.es/unex/gobierno/direccion/viceinves/estructura/smmc)

http://www.unex.es/organizacion/servicios/siue/funciones/unidad_tec_comunicaciones

../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/Downloads/(http:/www.unex.es/organizacion/servicios/siue/)

../../AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Low/Content.IE5/Downloads/(http:/www.unex.es/organizacion/servicios/siue/)

http://biblioteca.unex.es/)
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JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De  la  descripción  realizada  se  deduce  que  en  la  actualidad, gracias a las 


restructuraciones llevadas a cabo, la Facultad de Filosofía y Letras cuenta  con  los 


medios materiales y servicios adecuados para asegurar el desarrollo óptimo de las 


actividades formativas del título así como de las investigadoras y que, además, se 


observan los criterios de accesibilidad universal para todos ellos. Por otro lado, la 


gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos materiales 


implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx mediante el 


Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del Centro 


(PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la Universidad de 


Extremadura garantiza la calidad de los recursos disponibles para la docencia del 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés. 


Además, todas las instalaciones de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 


de Extremadura cumplen con los criterios de accesibilidad universal y diseño para 


todos según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


 


TASA DE GRADUACIÓN 60.0 


TASA DE ABANDONO 20.0 


TASA DE EFICIENCIA 80.0 


 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 


en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 
 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 
 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
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8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Con el objetivo de definir indicadores con los que valorar los resultados obtenidos, la 


UEx ha puesto en marcha desde el 2008 un Observatorio de Indicadores que publica 


y divulga anualmente dicha información. Los datos que a continuación se exponen 


provienen de dicho Observatorio. 


Histórico de Indicadores del Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés 


Curso 
Académico 


Tasa de 
Éxito (%) 


Tasa de 
Rendimiento 


(%) 


Convocatorias 
medias 


Satisfacción con 
la actuación 


docente (/10) 


2009-2010 90,91 83,33 1,07 n.d. 


2010-2011 82,16 75,25 1,17 7,45 


2011-2012 86,09 75,96 1,19 7,61 


Teniendo en cuenta los resultados obtenidos hasta el momento en las tasas de éxito 


y rendimiento, y en base a la satisfacción de los alumnos con la actuación docente, 


se prevé una tasa de graduación del 60% en el Grado en Lenguas y Literaturas 


Modernas: Francés. Por otra parte, el nuevo perfil de ingreso del alumnado, 


altamente motivado, y la implementación de una nueva metodología docente en el 


marco del EEES, nos hace prever una tasa de eficiencia del 80% y una tasa de 


abandono de en torno al 20%.  


Alumnos matriculados en el Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés 


Curso Académico 2009-2010 2010-2011 2011-2012 2012-2013 


Alumnos de nuevo 
ingreso  


6 15 21 22 


Nuevo ingreso en 
primera opción 


(%) 


83,33 46,67% 66,67% 90,48% 


Cabe señalar además que el aumento gradual en el número de alumnos matriculados 


en la titulación parece manifestar un mayor interés de los estudiantes por el nuevo 


plan de estudios y una mayor incidencia del factor vocacional. Estimamos, por tanto, 


que todos estos indicadores se traducirán en un alto grado de rendimiento y podrán 


influir en los valores de los indicadores propuestos. 
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8.2. Procedimiento general para valorar el proceso y los resultados 


 


La valoración del progreso y los resultados de los estudiantes se realizará para cada 


materia y asignatura mediante los criterios de evaluación establecidos en el apartado 


5 de esta memoria.  


 


Por otra parte, el Sistema Interno de Garantía de la Calidad de la UEx ha previsto en 


su Proceso para Garantizar la Calidad de los Programas Formativos la realización 


anual del análisis de los resultados de aprendizaje dentro de un Proceso de análisis de 


los resultados en el que el Comité de Calidad de la Titulación recopilará datos e 


indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y 


aprendizaje, a fin de elaborar el informe de calidad de la titulación y permitir, con 


ello, que las Juntas de Centro revisen sus programas formativos. 


 


No obstante, con carácter particular se describen a continuación los criterios para la 


valoración de los resultados de aprendizaje en lo referente al Trabajo Fin de Grado y 


la acreditación de las competencias generales de dominio de TIC’s y conocimiento de 


idiomas: 


 


Trabajo Fin de Grado 


 


Para matricularse del trabajo fin de Grado el estudiante deberá haber superado 


íntegramente los tres primeros cursos de la titulación. Para su defensa y evaluación, 


el estudiante deberá haber aprobado todas las restantes asignaturas del plan de 


estudios. 


 


Este trabajo tiene una extensión de 12 créditos ECTS y podrá consistir en trabajos 


teóricos, de revisión bibliográfica o proyectos de naturaleza profesional en el ámbito 


de la titulación. Dicho trabajo podrá desarrollarse en otras Universidades, Centros de 


Investigación, empresas y entidades afines que hayan suscrito o suscriban con la 


Universidad de Extremadura los convenios correspondientes para llevar a cabo esta 


finalidad y en las universidades de destino de los estudiantes que se acojan a 


programas de movilidad.  
 
El TFG se realizará bajo la supervisión, al menos, de un tutor académico, que será un 


profesor, preferentemente a tiempo completo, perteneciente a alguna de las áreas de 


conocimiento que imparta docencia en el grado, que se encargará de orientar al 


alumno en el cumplimiento de los objetivos fijados. 


 
Conocimiento de idiomas 


 


En los títulos que acreditan las competencias en lenguas modernas extranjeras la 


redacción del trabajo y su defensa se realizarán en la correspondiente lengua. 
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Dominio de TIC’s 


 


La UEx arbitra diferentes sistemas de acreditación de las competencias generales de 


dominio de las TIC. Uno de ellos consiste en acreditar dicho dominio mediante la 


superación de, al menos, una asignatura específica cuya materia consista en la 


aplicación de las TIC al ámbito de conocimiento de la titulación. En el caso del Grado 


en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés los alumnos deberán superar la 


asignatura de Estudios Franceses y TIC’s. 
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